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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en la Comisiéon de Agricultura, Ganaderia y Me-
dio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de proteccion y modernizacion de la agri-
cultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisién de Agricul-
tura, Ganaderia y Medio Ambiente sobre el Proyecto de Ley de proteccién y modernizacién de la agricultura social
y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, publicado en el BOCA nim. 151, de 26/07/2021.

Zaragoza, 14 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA Y MEDIO AMBIENTE:

La Ponencia encargada de redactar el Informe relativo Proyecto de Ley de proteccién y modernizacién de la
agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, integrada por E)S Diputados dofia Silvia Gimeno
Gascén, del G.P. Socialista; don Ramén Celma Escuin, del G.P. Popu?or,' don Ramiro Dominguez Bujeda, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; don Ignacio Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Equo Aragén; don Joaquin
Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista; don Santiago Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén; dofa Esther
Peirat Meseguer, del G.P. Aragonés; y don Alvaro Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), ha
estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley y las enmiendas presentadas al mismo y, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento de las Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME
Articulo 1:

La enmienda nim. 1, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, es aprobada al obtener el voto favorable de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de
los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 3:

Las enmiendas nims. 2, 3 y 4, del G.P. Popular, y nm. 12, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al ob-
tener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Arcgonesisto y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania.

Con la enmienda ndm. 5, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcidn del G.P. Popular, que se abstiene, un texto transaccional en virtud del
cual se da a la parte final de la letra f) del apartado 1, la siguiente redaccién:

«f) Unidad de Trabajo Agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un
afio a la actividad agraria, estableciéndose el nGmero de horas conforme a la normativa estatal.»

Con las enmiendas nom. 6, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y nim. 7, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista, se aprueba al votar a favor de las mismas los
GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Aragonés, en contra el G.P. Popular y abstenerse el
G.P. Vox en Aragén, un texto transaccional consistente en afiadir una nueva letra h) en el apartado 1, con el
siguiente tenor literal:

«h) Unidad minima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca ristica para que
las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de produccion,
pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las caracteristicas
socioeconémicas de cada zona.»



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 21 DE FEBRERO DE 2023 20583

Las enmiendas nom. 8, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y nim. 9, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesita, son aprobadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Aragonés, y en contra de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén.

La enmienda nom. 10, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma la A.P.
enmendante, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nom. 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y noms. 18 y 19, del G.P. Popular,
son rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y la abstencién del G.P. Vox
en Aragén.

Las enmiendas nums. 13, 15, 16, 17, 20, 21 y 22, del G.P. Popular, son rechazadas al contar con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los demés
Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 14, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al votar a su favor la A.P. enmendante
y en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se
abstiene.

Las enmiendas nims. 23 y 26, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueban por unanimidad.

La enmienda ndm. 24, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al obtener el voto a favor
de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se abstienen.

Con la enmienda num. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba, con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que vota en contra, un texto transaccional por el que
se afiade una nueva letra i) en el apartado 3, cuyo texto es el siguiente:

«f) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal mas
reciente, utilizando la informacién fiscal disponible.»

Articulo 4:

La enmienda nom. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de
los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Las enmiendas nim. 28, del G.P. Popular, y ndm. 29 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son apro-
badas con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, que
vota en contra.

Con la enmienda nom. 30, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, la Ponencia aprueba con el voto a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragdn, que se abstiene, un texto transaccional
por el que se modifica la redaccién de la letra b), en el sentido de afiadir, después de «La agricultura», los términos
«y la ganaderia». En consecuencia, las palabras «familiar», «generadora» y «especifica» se escribirdn
en plural.

La enmienda ndm. 31, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a su favor los GG.PP. Popular y enmen-
dante, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la A.P. Izquierda
Unida Aragén, y abstenerse el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda ndm. 32, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra de los demdas Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra del G.P.
Popular, y abstenerse los GG. PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Con las enmiendas noms. 34 y 35, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a
favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén, que se abstienen, una transaccién en virtud de la cual se afiade una nueva letra g) cuya redaccién
es la siguiente:
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«g) La garantia de la proteccién del sector ganadero y del mantenimiento y aprovechamiento
sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo asi a la mejora de la biodiversidad y
de los suelos.»

Articulo 5:

La enmienda nom. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP Socia-
lista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nom. 37, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Vox en Aragdn, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 38, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén, y la abstencién de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Aragonés.

Las enmiendas nom. 39, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, nom. 41, del G.P. Popular, y nom.
42 del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra
de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 40, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragdn, y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

Capitulo I del Titulo | (propuesto):

La enmienda nim. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir en el Titulo | un
nuevo Capitulo |, es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante, y en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Articulo 6:

Con las enmiendas nim. 44, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, noms. 45, 51, 53, 55, 56 y 59, del G.P.
Civdadanos-Partido de la Ciudadania, y nUms. 46 y 60, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista, se aprueba, con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Arago-
nés, en contra del G.P. Vox en Aragén, y la abstencién del G.P. Popular, un texto transaccional por el que se modifica
parcialmente la redaccién del articulo 6, que queda redactado en los términos siguientes:

«Articulo 6.— Definicién del modelo de agricultura familiar.

A los efectos de la presente Ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura familiar las explotaciones
agrarias deberdn tener una dimensién econdmica en términos de produccién estandar total superior a 10.000 euros
e inferior a un millén de euros, cifras que anualmente se actualizaréan por orden de la persona
titular del departamento competente en materia de agricultura. En adicion, habran de ostentar el
poder de decision en al menos el 50% de su producciéon estandar total, y cumplir los siguientes requi-
sitos, segln corresponda:

Cuando el titular sea una persona fisica:

a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.

b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el articulo 9 de la presente Ley.

c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicacién de la Politica Agricola Comin en
Espania.

d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en funcién de su actividad agraria.

e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30% en el caso de explotaciones con produc-
cion estandar total inferior a un tercio del techo maximo de dimensiéon econémica para el modelo
de agricultura familiar indicado en el presente articulo; o igual o mayor al 50% para el resto de
explotaciones. En los casos de incorporacion de j6venes mediante apoyos publicos, se conside-
rard que cumplen esta condicién sin necesidad de justificacion hasta que finalice el periodo de
instalacion.

Cuando el titular sea una persona juridica:

a) Ser una sociedad agraria de transformacién, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil cuyos
socios y cuota de participacién estén claramente identificados.

b) El objeto social principal deberd ser la actividad agraria.

c) Como mdximo deberd tener 6 socios, todos ellos personas fisicas.

d) Ninguno de los socios podré tener, de forma simultdnea, una explotacién individual catalogada como familiar.
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e) Al menos el 50% de sus socios deben cumplir las condiciones del presente articulo para personas fisicas.

f) Los socios que cumplen las condiciones indicadas en la letra €) anterior, deben ostentar en conjunto el control
de decisién de la persona juridica, incluso en el caso de no llegar a disponer conjuntamente de més del 50 % del
capital, previsién que, en su caso, deberd hallarse en los estatutos de la persona juridica.»

La enmienda nom. 47, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida
Aragén, y abstenerse los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Las enmiendas nom. 48, del G.P. Popular, nom. 49, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom.
50, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes, y en contra
de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 52, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante, y
en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se abstiene.

La enmienda ndm. 54, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 57, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén,
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 58, del G.P. Vox en Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante,
y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 61, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. Popular y enmendante,
y en contra los demds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abs-
tiene.

La enmienda ndm. 62, de Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 7:

Con las enmiendas nim. 63, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nGm. 65, de la A.P. Izquierda
Unida Aragén, se aprueba por unanimidad un texto transaccional de manera que la letra a) del apartado 2
queda redactada en los siguientes términos:

«a) En la adjudicacién de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes
agrarios de las administraciones publicas o gestionados por ellas.»

Las enmiendas ndm. 64, del G.P. Vox en Aragédn, y nim. 81, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
son rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y enmendantes, en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

La enmienda nim. 66, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. Popular, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 67, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto favorable del G.P. enmendante,
y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se
abstiene.

La enmienda nim. 68, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que votan en contra.

La enmienda nom. 69, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto favorable de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y la abstencién de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nim. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada al votar a su favor los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la A.P. enmendante, en contra el G.P. Vox en Aragén, y
abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Las enmiendas noms. 71 y 78, del G.P. Vox en Aragén, y nom. 77, del G.P. Popular, son rechazadas al ob-
tener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.
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La enmienda ndm. 72, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable del G.P. enmendante
y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, que se abstienen.

Con la enmienda nim. 73, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de
todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que votan en contra, un texto
transaccional en cuya virtud la letra d) del apartado 3 se redacta como sigue:

«d) Disponer de formacién profesional © universitaria agraria.»

Con la enmienda nim. 74, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular y Vox en Aragén, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, un texto transaccional por
el que se afiade al final de la letra f) del apartado 3 el inciso siguiente:

«f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de
referencia.»

La enmienda nom. 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de la A.P.
enmendante y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nom. 79, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba al contar con el voto a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstie-
nen.

La enmienda nom. 80, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 82, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP.
Popular y Vox en Aragdn, que se abstienen.

Articulo 8:

Las enmiendas nim. 83, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, nom. 84, del G.P. Popular, y nom.
85, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes, y en contra los
demds Grupos Parlamentarios.

Con las enmiendas nom. 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y
Chunta Aragonesista, y nom. 88, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto favorable
de los GG.PP. enmendantes y Aragonés, en contra del G.P. Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén y la
abstencién del G.P. Popular, un texto transaccional por el que se crea un nuevo apartado 3 bis y se reubican y
renumeran algunos de los apartados, modificando parcialmente su contenido, con el tenor siguiente:

«Articulo 8.— Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.

1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en funcién de su capacidad de acogida, de contribuir a
la sostenibilidad econémica y ambiental, de potenciar el modelo de explotacién familiar y de impulsar la economia
circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la
produccién de estiércoles y la capacidad de recepcién de los suelos de su entorno y reduciendo riesgos epidemiolé-
gicos, se limita la capacidad mdaxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 720 unidades de ganado mayor
(UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos de 1 km de distancia entre si.

2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragén podrd incrementar hasta
en un 20% [palabras suprimidas por la Ponencia] la capacidad maxima de las explotaciones ganaderas
establecidas en el apartados anteriores, para determinadas especies, dmbitos territoriales o sistemas de produccién,
y establecer criterios o condicionantes especificos, siempre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos
enumerados en el apartado anterior.

3. La autorizacién o ampliacién de toda instalacién ganadera intensiva exigird el cumplimiento de lo establecido
en el apartado 1y la comprobacién de que la capacidad de recepcién de fertilizantes de la superficie agraria entre
5y 10 kilémetros es suficiente para absorber la generacién de nutrientes, tanto de la explotacién solicitante como
del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino o gestidn de
estiércoles de cada una de las explotaciones ganaderas.
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3 bis. Lo establecido en los apartados anteriores se regulara mediante orden dictada por el
organo competente en materia de agricultura y ganaderia del Gobierno de Aragon atendiendo
a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotacion.

4. Reglamentariamente se concretara la superficie agraria afectada conforme a lo establecido
en el apartado 3, en funcién de criterios de riesgos ambientales.

5. Las capacidades méximas establecidas en los apartados anteriores se limitardn si existe una norma bésica
estatal que establezca un criterio mds exigente.»

Las enmiendas nims. 87 y 89, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, son rechazadas al obtener el voto a favor
de la A.P. enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 8 bis (propuesto):

Lla enmienda nim. 90, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir un nuevo
articulo 8 bis, es rechazada al votar a favor de la misma los GGPP. enmendante y Vox en Aragén, y en contra los
demds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.

Articulo 8 ter (propuesto):

Lo enmienda nim. 91, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir un nuevo
articulo 8 ter, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén, y en
contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 8 bis (nuevo):

Lo enmienda nim. 92, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone introducir un nuevo articulo 8 bis, es aprobada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendantes y Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra del G.P. Popular y la absten-
cién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 9:

La enmienda nim. 93, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nom. 95, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto favorable de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular y Vox en Aragén, y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 10:

La enmienda nom. 96, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén,
y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto favorable de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 11:

La enmienda nim. 98, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y en
contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 99, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén, y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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Articulo 11 bis (nuevo):

La enmienda nim. 100, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir un nuevo
articulo 11 bis, es aprobada con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular
y Vox en Aragdn. que votan en contra.

Capitulo Il dentro del Titulo | (propuesto):

Las enmiendas noms. 101, 102, 104, 105 y 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que pro-
ponen introducir en el Titulo | un nueveo Capitulo Il, integrado por los nuevos articulos 11 ter, 11 quinquies,
11 sexies y 11 septies, respectivamente, se rechazan al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Vox
en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, CKunto
Aragonesista y Aragonés, y la abstencién del G.P. Popular.

La enmienda ndm. 103, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir un nuevo
articulo 11 quater, es rechazada al votar a su favor los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en Aragén y la A.P.
Izquierda Unida Aragén, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Ruébrica del Titulo I:

La enmienda nom. 107, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Las enmiendas nom. 108, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom. 109, del G.P. Popular, que-
dan rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demds Grupos Parlamen-
tarios.

Titulo Il (propuesta de supresion):

La enmienda nom. 110, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone suprimir el Titulo II, es
rechazada al obtener el voto favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén
y Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y la abstencién de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén
y Aragonés.

Articulo 12

La enmienda ndm. 111, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante y en
contra de los deméds Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en
Aragén, que se abstienen.

La enmienda nom. 112, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 13:

La enmienda ném. 113, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.

La enmienda ndm. 114, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista, es aprobada al votar a favor los GG.PP. enmendantes y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida, en contra
el G.P. Vox en Aragén y abstenerse los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 14:
La enmienda nom. 115, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y

Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y en contra los demés Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox en Aragén
que se abstiene.
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Articulo 15:

La enmienda nom. 116, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

La enmienda nom. 117, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, queda rechazada al contar con el voto a favor del
G.P. Popular y de la A.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Podemos Equipo
Aragén, y abstenerse los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y Aragonés.

Articulo 16:

La enmienda nim. 118, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popular y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 17:

La enmienda nom. 119, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés
y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

La enmienda nom. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén. Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 18:

La enmienda ndm. 121, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y en contra de los demés Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Vox
en Aragén, que se abstiene.

Articulo 19:

Las enmiendas nom. 122, del G.P. Popular, y nim. 123, del G.P. Vox en Aragén, se rechazan al votar a su fa-
vor los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 20:

La enmienda nGm. 124, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, en contra los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

Titulo lll (propuestas de supresién):

Las enmiendas nom. 126, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom. 127, del G.P. Vox en Ara-
gén, que proponen la supresién del Titulo lll, son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. Popular
y enmendantes y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 21:

La enmienda nom. 128, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 21 bis (nuevo):

La enmienda nom. 130, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada por unanimidad, si bien
con una transaccién en cuya virtud su contenido pasa a ser el nuevo articulo 21 bis.

Articulo 21 ter (nuevo):
Con las enmiendas nom. 131, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y

Chunta Aragonesista, y nom. 159, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto favorable de los
GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Aragonés, en contra del G.P. Popular y la abstencién
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del G.P. Vox en Aragén, un texto transaccional por el que se introduce como apartado 1 en el nuevo articulo
21 ter el contenido siguiente:

«Articulo 21 ter.— Unidades minimas de cultivo.

1. A los efectos de esta ley, la extensién de las unidades minimas de cultivo se establece, como
norma general para todo el territorio de la Comunidad Auténoma, en 10 hectareas para secano
y 5 hectareas para regadios, excepto en regadios tradicionales de riego por gravedad en los que
se reduce a 2 hectareas. No obstante, en cada zona de concentracion parcelaria que se ejecute
podran determinarse otras superficies diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del
articulo 24.»

Las enmiendas noms. 132 y 134, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén
y Chunta Aragonesista, se aprueban con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP.
Popular y Vox en Aragén, que se abstienen, con una transaccién consistente en incorporar su contenido como los
apartados 2 y 4, respectivamente, del nuevo articulo 21 ter.

La enmienda nom. 133, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista, se aprueba con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del G.P. Popular, que vota
en contra, y del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene, con una transaccién consistente en incorporar su contenido
como apartado 3, del nuevo articulo 21 ter.

La enmienda ndm. 135, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista, es aprobada con el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, que se abstienen, con una transaccién en virtud de
la cual su contenido pasa a ser el apartado 5 del nuevo articulo 21 ter.

Articulo 22:

La enmienda nom. 136, del G.P. del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 137, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable de la A.P.
enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, que se abstienen.

La enmienda nOm. 138 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios.
Articulo 23:

La enmienda nim. 139 del G.P. Popular, queda rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 140 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragén, y en contra de los demdas Grupos
Parlamentarios.

La enmienda nim. 141, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de la A.P. enmen-
dante y de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y en contra de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 24:

La enmienda nim. 142, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al votar a su favor
los GG.PP. enmendante y Vox en Aragdn, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 143, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Civdadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 25:

La enmienda nom. 144, del G.P. Popular, queda rechazada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos Parla-
mentarios.
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Articulo 26:

La enmienda nim. 145, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 26 bis (nuevo):

Con la enmienda nim. 146, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor
de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, en contra de los
GG.PP. Popular y Vox en Aragén y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, un texto transaccional por el
que se introduce un nuevo articulo 26 bis, con la siguiente redaccién:

«Articulo 26 bis.— Comisiones locales de concentracion parcelaria.

1. Las Comisiones locales de concentracion parcelaria son érganos colegiados, dependientes
de la direccion general con competencias en materia de reforma y desarrollo agrario, a cuyo
titular le correspondera el nombramiento de sus miembros.

2. Las Comisiones locales estaran compuestas:

a) Presidente: con voto de calidad, sera la persona que ocupe la direcciéon del servicio provin-
cial, correspondiente a la zona de concentraciéon parcelaria de que se trate, del departamento
competente en materia de concentracion parcelaria.

b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdireccion o cargo equivalente del mismo servicio
provincial correspondiente.

c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administracién de la Comunidad Auténoma
que tenga formacion juridica.

d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo determina-
cion de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda; un ingeniero del servicio
provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar y tres represen-
tantes de los propietarios de la zona.

3. Los tres propietarios que han de formar parte de la Comisién local de concentracién par-
celaria seran elegidos por una asamblea de participantes en la concentracién convocada por el
ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentracién parcela-
ria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En esta misma
Asamblea se designaran un maximo de seis propietarios de la zona que, sin formar parte de la
Comisién local, auxiliaran a ésta en los trabajos de clasificaciéon de tierras.

4. Las comisiones locales de concentracion parcelaria tendrén las siguientes funciones:

a) Tutelar los trabajos de investigacion de la propiedad y participar en la clasificacion de tie-
rras.

b) Aprobar las bases provisionales.

c) Proponer a la direcciéon general competente la aprobacion de las bases definitivas.

5. Las comisiones locales de concentracién parcelaria se ajustaran en su funcionamiento al
régimen juridico de los 6rganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Publico, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad Auténoma
de Aragén al respecto.

6. Las comisiones locales de concentracion parcelaria se extinguiran tras la aprobacion de las
bases definitivas de la concentracién parcelaria.»

Articulo 27:

La enmienda nom. 147, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 28:

La enmienda nim. 148, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragédn, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Articulo 29:

La enmienda nom. 149, del G.P. Popular, queda rechazada al votar a su favor los GG.PP. enmendante, Ciuda-
danos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Articulo 30:

La enmienda nom. 150, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.
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Articulo 31:
Las enmiendas nim. 151, del G.P. Popular, y nGms. 152 y 154, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, quedan rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Vox en Aragén, y en contra de los

demés Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 153, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable de la A.P.
enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragén, que se abstiene.

Articulo 32:

La enmienda nim. 155, del G.P. Popular, es rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 156, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable de la
A.P. enmendante, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 157, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma el G.P.
Vox en Aragén y la A.P. enmendante, y en contra los demés Grupos Parlamentarios.

Articulo 33:

La enmienda nom. 158, del G.P. Popular, se rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Titulo IV (propuestas de supresion):
El G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania retira la enmienda nom. 160.

La enmienda nim. 161, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
Popular, enmendante y Aragonés, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 34:

La enmienda ndm. 162, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragén y Aragonés, y en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 163, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba al contar con el voto favorable de todos
los Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés, que votan en contra.

Articulo 35:

La enmienda nom. 164, del G.P. Popular, se rechaza al votar a su favor los GG.PP. enmendante, Vox en Aragén
y Aragonés, y en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, que se abstiene.

La enmienda nom. 165, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los
GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 36:

La enmienda ndm. 166, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragén y Aragonés, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, que se abstiene.

Las enmiendas nims. 167 y 168, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, quedan rechazadas al contar
con el voto a favor del G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos Parlamentarios.
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Articulo 37:

La enmienda nim. 169, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragdn y Aragonés, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 170, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés, que votan en contra.

Articulo 37 bis (nuevo):

Con enmienda nim. 171, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de todos los Gru-
pos Parlamentarios a excepcién de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés, que votan en contra, un texto
transaccional por el que se crea un nuevo articulo 37 bis, cuya redaccién es la siguiente:

«Articulo 37 bis.— Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comuni-
dad Auténoma de Aragoén.

Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estaran vinculados a gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y amplia-
cion del patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y otras mejoras en infraes-
tructuras agrarias.»

Articulo 38:

La enmienda ndm. 172, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragén y Aragonés, y en contra los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nim. 173, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista y de la A.P. enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y Aragonés.

Articulo 39:

La enmienda nom. 174, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Vox
en Aragdn y Aragonés, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 40:

La enmienda ndm. 175, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragén y Aragonés, y en contra los demés Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, que se abstiene.

Con la enmienda nom. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de todos los
Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés, que votan en contra, un texto
transaccional en virtud del cual se afiade al final del articulo lo siguiente: «...y a quienes tengan la certificacién
requerida en el articulo 10».

Articulo 41:

La enmienda nom. 177, del G.P. Popular, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragdn y Aragonés, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nom. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista, y en contra de los demds
Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se abstiene.

Articulo 41 bis (nuevo):

La enmienda nom. 179, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la adicién de un nuevo
articulo 41 bis, es aprobada al obtener el voto favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante, Podemos Equo
Aragén y Chunta Aragonesista, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que
se abstiene.
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Articulo 41 ter (propuesto):

La enmienda ntm. 180, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la adicién de un nuevo
articulo 41 ter, queda rechazada al votar a favor de la misma el G.P. enmendante y en contra los restantes Grupos
Parlamentarios.

Articulo 42:

La enmienda ndm. 181, del G.P. Popular, es rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante,
Vox en Aragén y Aragonés, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 43:

La enmienda nim. 182, del G.P. Popular, queda rechazada al contar con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Vox en Aragdn y Aragonés, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudade-
nos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda ndm. 183, de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los demds
Grupos Parlamentarios.

Articulo 44:

La enmienda nom. 184, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma los GG.PP. enmendante, Vox
en Aragén y Aragonés, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 45:

La enmienda nom. 185, del G.P. Popular, queda rechazada al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Vox en Aragén y Aragonés, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudado-
nos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Articulo 46:

la enmienda nim. 186, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante, Vox en Aragén y Aragonés, y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

Titulo nuevo (propuesto):

La enmienda nim. 187, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone la introduccién de un nueveo Titulo,
se rechaza al votar a favor de la misma la A.P. enmendante y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Titulo V (nuevo):

La enmienda nim. 188, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone la introduccién de un nueve Titulo V, se aprueba al votar a favor de la
misma los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra
el G.P. Popular y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

Articulo 47 (nuevo):

La enmienda nom. 189, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone la adicién de un nuevo articulo 47, es aprobada al contar con el voto fa-
vorable de los GG.PP. enmendantes y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra del G.P. Popular y la abstencién
de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

Articulo 48 (nuevo):

La enmienda nim. 190, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone la ocjicién de un nuevo articulo 48, se aprueba al votar a su favor los
GG.PP. enmendantes y la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra el G.P. Popular y abstenerse los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.
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Articulo 49 (nuevo):

La enmienda nim. 191, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone la adicién de un nuevo articulo 49, es aprobada al votar a favor de la
misma los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra
el G.P. Popular y abstenerse el G.P. Vox en Aragén.

Disposiciones adicionales (propuestas):

La enmienda nom. 192, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de una
nueva disposicion adicional, se rechaza al contar con el voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Popular
y Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

La enmienda nom. 193, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone adicionar una nueva
disposicion adicional, queda rechazada al votar a favor de la misma los GG.PP. Popular, enmendante y Vox en
Aragén, y en contra los demds Grupos Parlamentarios.

Disposicion adicional primera (nueva):

Con las enmiendas noms. 125 y 129, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y nom. 195, presentada conjun-
tamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se aprueba con el voto
a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular, que se abstiene, un texto transaccional
consistente en el texto de la enmienda nim. 195, si bien en el parrafo segundo se afiade, después de «plantas solares
fotovoltaicas» las palabras «o parques eélicos».

Disposicion adicional segunda (nueva):

Con la enmienda nim. 194, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir una nueva
disposicion adicional, se aprueba una transaccién, con el voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, a
excepcién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se abstienen, en cuya virtud se introduce una nueva dis-
posicion adicional segunda, con el contenido siguiente:

«Disposicion adicional segunda.— Criterios de identificacion de suelo agrario de Aragon.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén, a
través del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, publicara los criterios que
permitan identificar el suelo agrario de Aragén, con los que constaran aquellos suelos fértiles,
productivos y cultivables sobre los que no podran autorizarse la implantacion de plantas de ge-
neracion eléctrica, y seran actualizados anualmente.»

Disposicion adicional tercera (nueva):

La enmienda nim. 196, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista, que propone la adicién de una nueva disposicién adicional, se aprueba al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. enmendantes y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra de los GG.PP. Popular
y Vox en Aragén, y la abstencién de la G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicion transitoria segunda:

Las enmiendas nom. 197, del G.P. Popular, nGm. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom.
199, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y en contra de
los restantes Grupos Parlamentarios.

Disposicion derogatoria Unica:

La enmienda ndm. 200, del G.P. Popular, se rechaza al votar a favor de la misma el G.P. enmendante, y en
contra los demds Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén,
que se abstienen.

La enmienda nom. 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. Popular y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, excepto la A.P. Iz
quierda Unida Aragén, que se abstiene.

La enmienda nom. 202, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor del G.P. enmendante, y
en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que se abstiene.
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Disposiciones finales:

La enmienda nim. 203, del G.P. Popular, es rechazada al contar con el voto favorable del G.P. enmendante,
y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Vox en Aragédn y la A.P. Izquierda Unida
Aragén, que se abstienen.

Las enmiendas nom. 204, del G.P. Vox en Aragén, y nims. 205 y 207, del G.P. Popular, se rechazan al
obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y en contra de los
demds Grupos Parlamentarios.

La enmienda nim. 206, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a favor de la misma
los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 208, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios, salvo el G.P. Popular,
que se abstiene.

La enmienda nim. 209, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de la A.P.
enmendante y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Disposicion final tercera bis (nueva):

Con la enmienda nim. 210, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la
A.P. enmendante, y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios, un texto transaccional en virtud del cual se
infroduce una nueva disposicién final tercera bis, cuyo contenido es el siguiente:

«Disposicion final tercera bis.— Integracién ganadera.

En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén tra-
mitard la aprobaciéon de una modificacion del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refun-
dido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragon, introduciendo una regulacion de los contratos de integraciéon ganadera
con objeto de dar seguridad juridica y estabilidad al sector y garantizar un adecuado reparto de
beneficios y obligaciones entre las partes.»

Disposicion final (propuesta):

La enmienda nim. 211, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir una nueva
disposicion final, queda rechazada al obtener el voto favorable del G.P. enmendante, y en contra de los demads
Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Popular y la A.P. Izquierda Unida Aragén, que se abstienen.

Exposicion de Motivos:

La enmienda nom. 212, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los demés Grupos Parlamentarios, a
excepcién de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que se abstiene.

La enmienda ndm. 213, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto favorable del G.P. enmen-
dante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, a excepcién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, que se abstienen.

Las enmiendas nims. 214 y 224, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; ndm. 215, del G.P. Vox
en Aragén, nims. 216, 217, 218, 225, 230 y 232, del G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto a

favor de los GG.PP. enmendantes y en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nim. 219, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y nUm. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, son aprobadas al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendantes, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nims. 220 y 222, del G.P. Popular, son rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP.
enmendante y Vox en Aragén, y en contra el resto de Grupos Parlamentarios, a excepcién del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, que se abstiene.

La enmienda nim. 223, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, se aprueba al obtener el voto favorable de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido
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de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida Aragén, en contra del G.P. Popular y la abstencién del G.P. Vox en
Aragén.

La enmienda nom. 226, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se rechaza al votar a su favor el G.P.
enmendante, y en contra los demds Grupos Parlamentarios, excepto los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se
abstienen.

La enmienda nim. 227, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada al obtener el voto favora-
ble de todos los Grupos Parlamentarios, salvo los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que se abstienen.

La enmienda nom. 228, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, excepto de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragdn,
que se abstienen.

La enmienda nim. 229, del G.P. Vox en Aragén, se rechaza al contar con el voto a favor de los GG.PP. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante, y en contra de los demds Grupos Parlamentarios, salvo del G.P.
Popular, que se abstiene.

La enmienda ndm. 231, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista, es aprobada al obtener el voto lovorable de los GG.PP. enmendantes y Aragonés y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén, en contra del G.P. Popular, y la abstencién de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox
en Aragén.

Las enmiendas nim. 233, del G.P. Popular, y nom. 234, del G.P. Vox en Aragén, son rechazadas al votar a
favor de las mismas los GG.PP. enmendantes y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 235, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta
Aragonesista, es retirada.

La enmienda nim. 236, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, es aprobada al obtener el voto favorable de todos los Grupos Parlamentarios, a excepcién
de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén, que votan en contra.

Titulo del Proyecto de Ley:

La enmienda nom. 237, de la A.P. Izquierda Unida Aragdn, se aprueba al obtener el voto a favor de los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y de la A.P. enmendante, y en contra de los
demds Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas nom. 238, del G.P. Popular, y nim. 239, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son
rechazadas al votar a favor de las mismas los GG.PP. enmendantes, y en contra los restantes Grupos Parlamentarios.

La enmienda nom. 240, del G.P. Vox en Aragén, queda rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y enmendante y en contra de los deméds Grupos Parlamentarios.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes correcciones técnicas propuestas por el Letrado que
asiste a la misma:

1. Con cardcter general, para todo el conjunto del Proyecto de Ley, se escriben con minus-
cula las palabras «ley» (en numerosos preceptos), «departamento» (varios preceptos), «unidad de trabajo
agrario», «renta de referencia», «unidad de ganado mayor», «comunidad de regantes» (articulo 3), «departa-
mento» y «direccién general» (en numerosos preceptos), «registro» (articulos 9, 11y 19), «decreto» (articulo
12), «zonas regables de interés nacional» (articulo 16), «orden» (articulo 18), «ayuntamiento» (articulo 25),
entre otras.

2. También con cardcter general se suprimen las palabras «de la presente ley», «de esta ley» o similar,
que figuran después de la remisién a un precepto del propio Proyecto de Ley; asi, en los articulos 6.1°.b), 10.1,
17.1, 30.1, 37.2, 40, 41 bis, 43.2 y disposicion transitoria segunda. De forma similar, en los articulos
14.2, 17.2 y 21 ter.4, se suprimen las palabras «del presente articulo» o «de este articulo».

3.9 Igualmente con cardcter general, se unifica la mencién o referencia al «departamento competente en materia
de agricultura».
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4.° En el apartado 1 del articulo 3 del Proyecto de Ley:

— en la letra d) se separa su contenido en dos pdrrafos para una mayor claridad expositiva, de forma que el
primer pdrrafo recoge la definicién de agricultor o agricultora y el segundo especifica qué se entiende a estos efectos
por actividades complementarias.

— en el nuevo segundo parrafo de la misma letra d), en lugar de decirse «letra a) de este articulo» debe
decirse «letra a) de este apartado».

5.9 En el articulo 4, letra e), precepto en el que se recogen los principios informadores de esta ley, se suprime
el verbo «favorecer».

6.° En la rdbrica del articulo 6, al igual que en la del articulo 7, se introducen las palabras «social y»
después de «agricultura.

7.% En el articulo 6 se numeran con los ordinales ardbigos 1°y 2°, respectivamente, la referencia a los requisitos
correspondientes al titular que sea persona fisica y al titular persona juridica. Asimismo, en la letra f) del punto
2° debe decirse «control o poder de decisién», y «cumplan» y «deberan».

8.° En el articulo 7, apartado 1, en lugar de «serdn preferentes», debe decir «tendrén preferencia»; y en
las letras e) y f) del apartado 2 deben incluirse los articulos determinados «los» y «las», respectivamente.

9.° También en el articulo 7, en el apartado 3:

— en la letra i), se modifica el orden de las palabras para decir «Haber realizado en los dltimos tres afos inver-
siones que repercutan |...)».

— el contenido de la letra j) se divide en dos letras independientes, de forma que en la nueva letra j bis) se
dice: «j bis) Usar tecnologias digitales de mapeo del suelo y de geoposicién y aplicaciones dirigidas especial-
mente a la fertilizacién y a tratamientos fitosanitarios. »

10.° En el apartado 1 del articulo 8 debe decirse «de su entorno, asi como de reducir riesgos epidemio-
légicos, (...)»; asimismo, como consecuencia de la inversién del orden de los apartados 2 y 3 de este articulo y de
la introduccién de los nuevos apartados 3 bis y 4, se modifican las remisiones internas de distintos apartados, para
mantener la coherencia de tales remisiones.

11.° En el apartado 2 del articulo 9 se mantiene como Gltima letra o letra de cierre del apartado la hasta
ahora letra p) del texto inicial del Proyecto de Ley («Cualquier otro de interés para los fines del registro.»), que pasa
a ser la nueva letra q) de este precepto.

12.° También en el articulo 9, en el apartado 3, debe decirse «De conformidad con lo previsto en la legis-
lacién sobre procedimiento administrativo comin de las Administraciones pdblicas, en la solicitud |...)».

13.° En el articulo 10:

— en el apartado 1 debe decirse «las personas y sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo
de agricultura social y familiar indicadas en el articulo 6».

— en el apartado 2 se sustituye la palabra «referidos» por «acreditativos», escrita después de «Los certifica-
dos».

14.° En el apartado 1 del articulo 11 se modifica el orden de las palabras para decir «incorporando la
informacién aportada ante cualquier Administracién publica por la persona que ejerce actividades agricolas o
ganaderas.»

15.9 En el articulo 12:

— en el apartado 2 debe decirse «el nimero de explotaciones totales |...) se hallen identificadas en el regis-
tro previsto en el articulo 9».

— en el apartado 4, al tratarse de la primera ocasién en que se menciona en el Proyecto de Ley a la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, se incluye la cita completa de esta norma, «Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero,» y en las posteriores menciones basta con una cita de
dnicamente el titulo de la norma, «Ley de Reforma y Desarrollo Agrario».

16.° En el articulo 13:

— en el apartado 1, debe decirse «potenciar las comunidades de regantes © usuarios».

— en el apartado 2, en lugar de «Para la referida autorizacién, |...)», debe decir «Para la autorizacién pre-
vista en el apartado anterior, |(...)».

— en el apartado 3, se suprimen las palabras «resolucién de la antes referida», antes de «autorizacién
de la actuacién».
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17.° En el articulo 15:

— en el apartado 2, en lugar de «efectos previstos en el pdrrafo anterior», debe decirse «efectos previstos en
el apartado anterior».

— en el apartado 5 se debe incluir la cita completa de la norma: «Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiacién forzosa,».

18.° En el articulo 16:

— en el apartado 3, debe decir «La financiacién alternativa consistird en (..)», en lugar de «Dicha financiacién
alternativa consistird en (..)».

— en el apartado 5, debe decirse «contenido del convenio al que se refiere el apartado anterior», en
lugar de «contenido del convenio antes citado».

— en el apartado 7, para no repetir la palabra «referido», se sustituye en la primera mencién por la palabra
«citado».

19.° En el articulo 17:

— en el apartado 1, debe decirse «o, anteriormente, por el previsto en la disposicién adicional octava de
la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

— en el apartado 2, debe decirse «En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el tra-
fico juridico de propiedades quedard sujeto a lo establecido en los apartados siguientes.»

— en el apartado 3, se especiciico «Plan General de Transformacién de la zona regable previsto en la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario».

— en el apartado 4, en la letra c), debe decirse «la misma» debe aparece en singular; y en la letra d) debe
decirse «en la letra anterior», no «en el pdrrafo anterior».

20.° En el articulo 21

— en el apartado 1, se modifica la segunda frase, introduciendo la siguiente redaccién: «<Ambes se iniciaréan
a instancia de los propietarios interesados, requiri@éndose en los de cardcter piblico la declaracién de |...)».

— en el apartado 3, en lugar de «pdrrafo precedente», debe decirse «apartado precedentes.

21.° En el nuevo articulo 21 ter:

— al inicio del apartado 1 debe decirse: «A los efectos de esta ley, la extensién de las unidades minimas
de cultivo se establece, como norma general para todo el territorio |...)».

— en el apartado 3, debe decirse «la divisién de una finca», en lugar de «la divisién de dichas fincas».

22.° En el apartado 1 del articulo 22 debe especificarse «un porcentaje de propietarios de la superficie
a reordenar superior al 60%, |(...)».

23.° En el apartado 1 del articulo 23, se modifica la redaccién, que queda: «1. Recibida la solicitud, el
departamento competente en materia de agricultura, a través de la direccién general que corresponda, resolveré
sobre el inicio de actuaciones atendiendo si concurren razones obijetivas |...)».

24.° En el articulo 24:

— en el apartado 2 debe decirse «Las conclusiones de dicho informe serdn elevadas al Gobierno de Aragén a
fin de que proceda, en su caso, a la declaracién de utilidad poblica del proceso de concentracién parcelaria,
mediante decreto.»

— el apartado 3 queda redactado como sigue: «3. En dicho decreto (...) se acuerden, e incluird un plazo para
el inicio de las actuaciones, transcurrido el cual sin éstas haberse iniciado, el decreto perderd su eficacia |...).»

25.° En el articulo 25:

— en el inicio del apartado 1 debe decirse: «El procedimiento para llevar a cabo la concentracién parce-
laria tendré las dos fases siguientes: (...)».

— en la Oltima frase del apartado 4 debe decirse «Tanto las bases definitivas como el acuerdo de concentra-
cién parcelaria podrén ser objeto de (...)».

26.° En el articulo 28:

— al inicio del apartado 3, debe decirse «Durante el plazo de informacién publica, {...)», en lugar de «Durante
este plazo de informacién piblica, |...)».

— también al inicio del apartado 4, se suprime la palabra «descritax, después de «La resolucién favorables.

27.° En el articulo 29, en la letra b) del apartado 3:

— se suprimen las palabras «<en pruebas, después de «documentacién acreditativas.

— en lugar de «debidamente realizadas, y ]ustiﬁcodo la liquidacién de impuestos», debe decirse «debidamente
realizadas, y justificacién, asimismo, de la liquidacién de impuestos».
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28.° En el articulo 37:

— en el apartado 1 debe afiadirse al inicio «El aprovechamiento y explotacion de los inmuebles que
formen parte del patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén estara sujetos a concesién |...)».

— el apartado 2 queda redactado como sigue:

«2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotacion de los inmuebles serdn adjudicadas
por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitacién basada en un procedimiento
de concurrencia competitiva piblica, cuyas bases se aprobardn por orden de la persona fitular de dicho
departamento y tendrdn en cuenta, en los baremos que se establezcan para otorgar la puntuacién a cada solicitante,
lo previsto en el articulo 7. Las bases también hardn referencia al canon a pagar anualmente, el cual constard en
el documento de concesién correspondiente.»

— en el apartado 4 se suprime la palabra «referido» antes de «articulo 7».

29.° En el apartado 5 del articulo 37, en la rdbrica e inicio del articulo 38, y en la rdbrica del
nuevo articulo 41 bis, se sustituye el término «adjudicacién» por la palabra «concesion».

30.° En el articulo 40, debe decirse «Mientras se procede a la adjudicacién del aprovechamiento y ex-
plotacion de tierras de patrimonio agrario, |...)».

31.° En el nuevo articulo 41 bis, debe decirse «en las bases de la licitaciéon basada en un proce-
dimiento de concurrencia competitiva piblica que dio lugar |...)».

32.° En el nuevo articulo 47:

— en el apartado 3, debe decirse «Serdn beneficiarios de las lineas de subvencién del apartado 1 los
titulares de |...)».

— en el apartado 4 se suprime la palabra «anterior» que figura antes de «apartado 2».

33.° En el nuevo articulo 48 debe decirse «El apoyo previsto en el articulo anterior |...)».

34.° En el nuevo articulo 49:

— se suprime el apartado 1y se redacta el actual apartado 2 (el cual cambiaria su numeracién) de la forma si-
guiente: «En el caso de dafios en infraestructuras piblicas de regadio, ademds de las ayudas previstas en los articulos
anteriores, el departamento competente en materia de agricultura podré ejecutar |...)».

— en el apartado 3 (que cambiaria a apartado 2), se suprimen las palabras «Al respecto del apartado anterior,

y»,
— igualmente, en el apartado 3, debe decirse «podran tener la consideracién de contratos de emergencia.

35.° En la disposicion transitoria primera debe recogerse la denominacién correcta del «Registro de Agri-
cultores y Ganaderos de la Comunidad Auténoma de Aragén, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo,
del Gobierno de Aragén».

36.° En la disposiciéon final segunda:

— debe recogerse la denominacién correcta de la norma, «Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada
por Decreto 118/1973, de 12 de enero».

— se corrige la rdbrica de esta disposicion, de forma que Unicamente se diga «Aplicacién supletoria de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario», que es como ya figura en el indice del Proyecto de Ley.

37.° Por ¢ltimo, en la Exposicion de Motivos, ademds de ya lo expresado en la observacién primera respecto
al uso de las maydsculas:

— en el parrafo segundo del apartado |, para evitar la repeticién de las palabras «conforme a», la segunda
mencién se sustituye por «de acuerdo con».

— en el parrafo tercero del apartado Il, en lugar de «impone la escasa dimensién econémica de las explo-
taciones que la caracteriza», debe decirse «impone la escasa dimensién econdmica que caracteriza a las explota-
ciones.»

— en el primer parrafo del apartado V, se suprime la referencia a «concursos publicos» y se sustituye la
redaccién por la siguiente: «cuando se han puesto en marcha procedimientos de licitacién piblica. La complejidad
de tramitacién administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como estd prevista en la referida ley,»
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— el inicio del primer parrafo del apartado VI debe modificase para adaptarlo a los cambios introducidos
or la Ponencia en el nimero de titulos, articulos y disposiciones de la parte final, quedando por ello «La presente
E—:-y se estructura en cinco titulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposicién
derogatoria y cinco disposiciones finales. Los titulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y seis articulos.»
— por ¢ltimo, el contenido del segundo y del Gltimo péarrafo del apartado VI es propio, ciertamente, de la
exposicién de motivos de un proyecto |egis?;tivo procedente del Gobierno, pero se trata de un contenido més bien
impropio del Predmbulo de una Ley, por lo que se suprimen estos dos parrafos.

Zaragoza, 10 de febrero de 2023.

Los Diputados

SILVIA GIMENO GASCON
RAMON CELMA ESCUIN
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA
JOAQUIN PALACIN ELTORO
SANTIAGO MORON SANJUAN
ESTHER PEIRAT MESEGUER
ALVARO SANZ REMON

ANEXO

Proyecto de Ley de proteccion y modernizacion
de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto.

Articulo 2. Ambito de aplicacién.

Articulo 3. Definiciones.

Articulo 4. Principios informadores.

Articulo 5. Objetivos.

TITULO I. AGRlCULTURA SOCIAL Y FAMILIAR

Articulo 6. Definicién del modelo de agricultura social y familiar.

Articulo 7. Politicas piblicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.

Articulo 8. Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.

Articulo 8 bis [Nuevo]. Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en
régimen de integracion.

Articulo 9. Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén.

Articulo 10. Certificacion de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.
Articulo 11. Registro y simplificacién administrativa.

Articulo 11 bis [Nuevo]. Titularidad compartida.

TITULO II. DEL REGADIO

Articulo 12. Declaracién de interés general.

Articulo 13. Autorizaciones y érgano sustantivo en materia de regadios.

Articulo 14. Marco general para la financiacién y ejecucion.

Articulo 15. Trdmites expropiatorios en actuaciones de regadio.

Articulo 16. Sistema alternativo de financiacién y ejecucién de obras en zonas regables de interés nacional.
Articulo 17. Transmisién de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.

Articulo 18. Gobernanza y gestién del agua de riego a nivel de parcela.

Articulo 19. Registro de regadios de Aragén.

Articulo 20. Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadio.

TlTUl_O IIl. DE LA REORDENACION DE LA PROPIEDAD

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 21. Tipologia de los procesos de reordenacién de la propiedad.

Articulo 21 ﬁus [Nuevo]. Nuevos caminos derivados de la reordenacion de la propiedad.
Articulo 21 ter [Nuevo]. Unidades minimas de cultivo.

CAPITULO II. PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PUBLICO

Articulo 22. Procedimiento para la declaracién de utilidad publica.

Articulo 23. Resolucién de actuaciones previas y proyecto bdsico.

Articulo 24. Informe previo de viabilidad y declaracién de utilidad pdblica.

Articulo 25. Fases del procedimiento.

Articulo 26. De la mocﬁjlidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.

Articulo 26 bis [Nuevo]. Comisiones locales J) concentracion parcelaria.
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CAPITULO Ill. PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PRIVADO

Articulo 27. De los procedimientos de cardcter privado.

Articulo 28. Solicitud, plan de trabajo y resolucién administrativa.

Articulo 29. Proyecto J::e concentracién parcelaria.

Articulo 30. Aprobacién del proyecto e informacién publica.

Articulo 31. Apoyo publico y financiacién.

Articulo 32. Concentracién parcelaria por el sistema de permuta.

CAPITULO IV. ACTA DE REORGANIZACION

Articulo 33. Acta de reorganizacién de la propiedad.

TITULO IV. DEL PATRIMONIO AGRARIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO I. BIENES INTEGRANTES, FINES Y SU GESTION

Articulo 34. El Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 35. Fines del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 36. El Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus funciones.

Articulo 37. Gestién del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 37 bis [Nuevo]. Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comu-

nidad Auténoma de Aragén.

Articulo 38. Causas de extincién de las concesiones.

Articulo 39. Renuncias.

Articulo 40. Cultivo provisional.

Articulo 41. Regimenes especiales de explotacién.

Articulo 41 bis [Nuevo]. Subrogacién de un tercero en la concesién.

CAPITULO II. BIENES QUE FORMARON PARTE DEL PATRIMONIO AGRARIO

Articulo 42. Regulacién de bienes que en origen formaron parte del patrimonio agrario.

Articulo 43. Enajenacién, arrendamiento, segregacién y constitucién de cargas reales.

Articulo 44. Agrupacién, divisién, agregacién y transformacién o cambio de destino o naturaleza.

Articulo 45. Transmisiones mortis causa.

Articulo 46. Obligaciones de funcionarios piblicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en el

ejercicio de sus funciones con relacién a bienes procedentes del patrimonio agrario.

TITULO V. [Nuevo] ACTUACIONES FRENTE A EVENTOS NATURALES DE ESPECIAL INTENSIDAD.

Articulo 47. [Nuevo] Objeto y beneficiarios.

Articulo 48. [Nuevo] Danos en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.

Articulo 49. [Nuevo] Daiios en infraestructuras publicas de regadio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera [Nueva]. Medidas de compatibilizacion de las energias renovables

en zonas agrarias.

Disposicién adicional segunda. [Nueva] Criterios de identificacién de suelo agrario de Aragén.

Disposicion adicional tercera. [Nueva] Caducidad de determinadas declaraciones autonémicas de

utilidad publica o interés general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicién transitoria primera. Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén.

Disposicién transitoria segunda. Compensaciones en el proceso de liquidacién en determinados sectores de regadio

de zonas de interés nacional.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicién derogatoria dnica. Derogacién expresa.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicién final primera. Habilitacién normativa.

Disposicién final segunda. Aplicacién supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Sisposicién final tercera. Modificacién de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental
e Aragédn.

Disposicion final tercera bis [nueval]. Integracién ganadera.

Disposicién final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en la regla 17° de su articulo 71, establece las competencias exclusivas de
la Comunidad Auténoma en materia de agricultura y ganaderia. Entre dichas competencias se recogen de forma ex-
plicita la regulacién del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal, la concen-
tracién parcelaria, el desarrollo, la transferencia e innovacién tecnolégica de las explotaciones agrarias y ganaderas
y el desarrollo integral del mundo rural.

Asimismo, la Comunidad Auténoma ostenta competencia exclusiva en materia de ordenacién del territorio, con-
forme a los principios de equilibrio territorial, demogrdfico, socioeconémico y ambiental, de acuerdo con lo esto-
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blecido en la regla 8% del mismo articulo 71, y, conforme a la regla 22°, para establecer normas adicionales de la
legislacién bdsica sobre proteccién del medio ambiente y del paisaje, incluyendo la planificacién de la prevencién y
eliminacién de las distintas fuentes de contaminacién, asi como el desarrollo de politicas que contribuyan a mitigar
el cambio climdtico.

En adicién, el articulo 72 del referido Estatuto establece que corresponde también a la Comunidad Auténoma
la competencia exclusiva en materia de proyectos, construccién y explotacién de los aprovechamientos hidrdulicos,
canales y regadios de interés de la Comunidad Auténoma, asi como la adopcién de medidas adicionales de protec-
cién y saneamiento de los recursos hidricos y de los ecosistemas acudticos. También la regla 16° de su articulo 77
contempla la competencia ejecutiva en materia de expropiacién forzosa, incluyendo en todo caso la determinacién
de los supuestos, las causas y las condiciones en las que las administraciones aragonesas pueden ejercer dicha po-
testad.

La agricultura familiar ha sido tradicionalmente el modelo sobre el que se ha basado la produccién primaria de
alimentos en Aragén y que ha resultado determinante en la configuracién de nuestro medio rural, su paisaje y sus
valores ambientales.

Sin embargo, el proceso de globalizacién de los mercados agrarios, asi como la necesidad de elevadas inversio-
nes para alcanzar los desafios tecnolégicos y de digitalizacién que se estdn produciendo en el sector para asegurar
su sostenibilidad tanto ambiental como econémica, estd situando a este tipo de explotaciones en una posicién de
desventaja competitiva respecto de otros modelos de agricultura corporativa cada vez mds extendidos.

De hecho, la fraccién de la Produccién Final Agraria y de la Renta Agraria total aragonesas imputables al modelo
familiar tiene un peso cada vez menor. Mostrando ya valores preocupantemente bajos, su evolucién refleja cada
vez menos el comportamiento de la produccién, valor afiadido y renta atribuibles propiamente a los agricultores y
agricultoras. Asi, el modelo familiar agrario no solo sufre una grave brecha de renta, sino que su contribucién a las
macromagnitudes agrarias se estd reduciendo de forma paulatina, hasta el punto de encontrarse gravemente ame-
nazado. Deben tenerse muy presentes las limitaciones que, en términos de economia de escala, impone la escasa
dimensién econdmica que caracteriza a las explotaciones. En Aragén, poco mds de un tercio de las explotaciones
familiares superan los 25.000 euros de produccién estdndar y menos del 3%, los 150.000 euros.

Esto pone en riesgo la pervivencia no dnicamente del modelo familiar agrario en si mismo, sino también de
aquellos bienes que de él se derivan, como el mantenimiento de poblacién en el territorio, el paisaje, los valores
ambientales y la cultura rurales.

En ese mismo sentido se ponen en riesgo figuras tradicionales de asociacionismo ligadas a la agricultura familiar,
tales como las cooperativas agrarias, que son fuente de empleo y de fijacién de valor afiadido en el medio rural.

La agricultura familiar, y el modelo a ella asociado, estd sometida a riesgos especialmente relevantes en el dmbito
de la ganaderia intensiva, en el que se observa una tendencia hacia explotaciones ganaderas cuyas dimensiones
pueden poner en peligro tanto la sostenibilidad ambiental del territorio, como la sostenibilidad econdmica y social
relacionada con el modelo que esta ley pretende impulsar. La importancia de la ganaderia en Aragén se manifiesta
en el elevado porcentaje de la produccién final agraria que supone, siendo necesario asegurar su desarrollo y creci-
miento equilibrados.

Esto obliga a ordenar el crecimiento de las explotaciones ganaderas intensivas de todo tipo de especies, no solo
del porcino, sino también de las aves y las explotaciones de cebo de rumiantes, dados los riesgos de un crecimiento
desequilibrado. Debe adecuarse la implantacién de las explotaciones ganaderas intensivas a criterios de ordenacién
territorial, en relacién con la capacidad receptora de estiércoles de las superficies agrarias del entorno, impulsando
la economia circular, evitando la expulsién del modelo de explotacién familiar y profesional y contribuyendo a redu-
cir los riesgos epidemiolégicos, que se incrementan exponencialmente en funcién del tamafio de las explotaciones.

Por ello, mediante la presente ley se pretenden adoptar dos medidas: por una parte, limitar el tamafio de todas
las explotaciones ganaderas intensivas extendiendo la limitacién nacional establecida para las explotaciones de
ganado porcino y, por otra, condicionando la implantacién de explotaciones intensivas a la capacidad potencial de
recepcién de estiércoles de los suelos agricolas de su entorno.

La regulacién referente a explotaciones ganaderas intensivas se completa con la determina-
cion de las responsabilidades ambientales en los supuestos de gestion ganadera en régimen de
integracion, que se establece como solidaria al objeto de asegurar el cumplimiento de los condi-
cionados ambientales.

La inexistencia de un compendio sistematizado de criterios que caractericen el modelo de agricultura social y
familiar, asi como de un registro oficial de las personas que dedicandose a la actividad agraria los cumplan, impide
hacer un seguimiento de su evolucién en el tiempo. Tampoco permite que, de un modo eficaz, puedan priorizarse
hacia este tipo de explotaciones las politicas publicas de apoyo al sector.

El referido registro, configurado como elemento integrador de la informacién ahora obrante en los diferentes re-
gistros vinculados con el sector agrario existentes en las Administraciones pUblicas, asi como la aplicacién al mismo
de las nuevas tecnologias de la informacién y de administracién electrénica, debe contribuir a la simplificacién de
las relaciones entre el sector y la Administracién.

Por ultimo, se establecen dos disposiciones adicionales que limitan los proyectos energéticos
en areas declaradas de interés general en el ambito agrario, que puedan derivar bien en la
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inviabilidad de los proyectos agrarios o en la generacion de conflictos entre los afectados, y en
detrimento del modelo de agricultura familiar.

El dmbito geogréfico del valle medio del Ebro en el que, basicamente, se sitia la produccién agraria aragonesa,
se caracteriza por una aridez extrema. En este escenario, la rentabilidad de las producciones agrarias ha resultado
inviable secularmente, de lo cual dan muestra inequivoca las infraestructuras todavia existentes que en materia de
regadios provienen de las épocas romana y drabe. Y mds recientemente, fruto del regeneracionismo politico de los
siglos XIX'y principios del XX, la planificacién e inicio de la construccién de grandes sistemas de regadio sobre los
que, en la actualidad, se sustenta la poblacién rural mds equilibrada y dindmica de Aragén. Consecuencia de ello
es la actividad econémica y la densidad de poblacién existente en las zonas de influencia del Canal de Aragén y
Catalufia, de Riegos del Alto Aragén, del Canal de Bardenas, del Canal Calanda-Alcaiiiz o de los ejes de huertas
tradicionales del Ebro, Cinca y Jalén. El resto del territorio aragonés, con excepcién de las capitales de provincia,
resulta précticamente un desierto demogréfico con menos de cinco habitantes por kilémetro cuadrado.

El Estatuto de Autonomia de Aragén establece competencias autonédmicas exclusivas sobre agricultura, infraes-
tructuras agrarias, regadios, y sobre los usos y aprovechamientos agrarios del agua al margen, en todo caso, de
las competencias estatales sobre el dominio puiblico hidraulico, y sobre los titulos concesionales en las cuencas
intercomunitarias. La complejidad de la gestién del agua y, en particular, de sus aprovechamientos para riego crece
conforme los obijetivos y los condicionamientos juridicos, sociales y medioambientales suponen nuevos retos en el uso
de un recurso esencial para una regién drida como Aragén. Todo ello, ademds, en un contexto de necesaria adap-
tacién al cambio climdtico. Resulta por tanto adecuado establecer, desde un punto de vista estratégico, un marco
de autorizaciones administrativas para este tipo de actuaciones, del mismo modo que se autorizan por parte de la
Administracién, otras actuaciones en el dmbito de la actividad econdémica general.

Si bien las necesidades y objetivos de la politica agraria actual no persiguen la expansién de nuevos grandes
sistemas de regadio, si existe todavia la necesidad de finalizar determinados sectores que se hallan a medio con-
cluir, con importantes inversiones publicas ya ejecutadas. También la necesidad de desarrollo de manchas de nuevo
regadio de pequefia superficie en determinadas zonas deprimidas, o la modernizacién del regadio ya existente.
Todo ello, partiendo de las premisas de asegurar su sostenibilidad en cuanto a la utilizacién los recursos naturales
existentes, suelo y agua, favorecer la reduccién de las afecciones ambientales que de ellos se puedan derivar y, por
dltimo, pero no menos importante, garantizar la viabilidad econémica para las personas que viven de la agricultura.
Viabilidad que redundard en la generacién de empleo endégeno y mantenimiento poblacional en el medio rural
aragonés.

Proyectos de esta indole, por su significativa necesidad de inversién, han estado sujetos tradicionalmente a un
apoyo publico muy relevante. Dicho apoyo ha pasado incluso por la ejecucién directa por la Administracién para su
posterior entrega a comunidades de regantes en las que se integran los propietarios de las superficies transformadas.
Esta metodologia de trabajo ya se ha mostrado periclitada para los recursos de la Administracién disponibles en este
dmbito, lo que ha dado lugar incluso a la existencia en Aragdn de actuaciones a medio ejecutar, con importantes
montantes publicos ya invertidos y que, por la falta de unas u ofras actuaciones, siguen pendientes de transformar
desde hace [palabra suprimida por la Ponencia] més de una década. Por ello, resulta imprescindible un
cambio de enfoque en el modo en que la Administracién puede apoyar este tipo de inversiones, considerando la
capacidad financiera y técnica ya existente en el sector privado y nucleando el liderazgo de las actuaciones en las
propias comunidades de regantes, como corporaciones de derecho publico. Todo ello requiere superar los marcos
reguladores y de financiacién derivados de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, aprobada por Decreto
118/1973, de 12 de enero, o los correspondientes a regadios sociales y del Plan Estratégico del Bajo Ebro Arago-
nés, concebidos hace ya précticamente dos décadas, adaptdndolos a mecanismos de tipo subvencional desarrolla-
dos con éxito mds recientemente en actuaciones de modernizacién de regadios.

El referido cambio de sistema de financiacién puede generar, transitoriamente, determinadas disfunciones cuando
en un mismo sector de riego enmarcado en un plan coordinado de una zona de interés nacional segin la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, confluyan obras o actuaciones ejecutadas directamente por la Administracién y se ha-
llen pendientes de liquidar, con otras obras financiadas ahora total o parcialmente por los regantes y que estuvieran
contempladas en el plan coordinado originalmente aprobado como obras de interés general o del dmbito hidrdaulico.
De no contemplarse esta casuistica en los procedimientos de liquidacién que se iniciardn una vez se ponga el riego
en la zona asi afectada, se concluiria en desequilibrios de financiacién significativos, que afectarian a los intereses
de los regantes.

Se hace necesario en el nuevo marco de financiacién de obras de regadio, tanto en modernizacién de regadios
ya existentes como en creacién de nuevos, prever y clarificar en detalle el papel de la Administracién autonémica
como ente expropiante, aunque no beneficiaria, ya que son las comunidades de regantes las promotoras de las
obras.

Resulta también imprescindible articular disposiciones de rango legal en relacién a los mecanismos que hagan
factible la plena aplicacién al regadio de determinados preceptos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vencién y Proteccién Ambiental de Aragén, a los efectos de la tramitacién de procedimientos sancionadores cuando
éstos lleven aparejados procedimientos de restauracién de potenciales afecciones de una actuacién ya ejecutada, o
de reposicién de la situacién alterada al estado anterior de la infraccién cometida.
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La contaminacién denominada difusa que generan los retornos de los sistemas de regadio requiere ser abordada
de forma ordenada. Si bien corresponde a cada agricultor o agricultora efectuar una gestién responsable de la fer-
tilizacién de sus cultivos, resulta muy adecuado aprovechar la propia capacidad de gestién de las comunidades de
regantes para contribuir también a ese objetivo, avanzando en una gobernanza integral del agua.

Finalmente, y a efectos del desarrollo de politicas piblicas futuras, resulta necesaria la creacién de un registro de
regadios de la Comunidad Auténoma con base en la metodologia que para tal fin ha desarrollado el Partenariado
del Agua de la Cuenca del Ebro en Aragén.

Asimismo, es imprescindible actualizar e incrementar la superficie de las unidades minimas
de cultivo al objeto de evitar una segregacién continuada de parcelas, y de evitar efectos contra-
puestos a las politicas agrarias de concentracién parcelaria y reordenacién de la propiedad en
favor de la agricultura familiar.

(\%

La reordenacién de la propiedad ha sido una de las politicas clésicas de actuacién piblica que ha permi-
tido abordar los problemas de dispersién de la propiedad de las parcelas que constituyen las explotaciones
agrarias. Siendo que esta herramienta sigue siendo necesaria y adecuada para los fines de incremento de la
competitividad productiva por la via de la mejora de la eficiencia en el uso de recursos naturales e insumos,
resulta imprescindible su adaptacién al escenario actual, tanto en lo referente al marco ambiental vigente, que
nada tiene que ver con el existente en 1973, momento en que se promulgé la Ley de Reforma y Desarrollo Agro-
rio, como también al escenario actual en el que la propiedad de las parcelas apenas guarda ya relacién con
quienes realmente las cultivan.

Urge por ello desarrollar mecanismos que, contemplando las nuevas tendencias descritas, permitan abordar dicha
reordenacién de modo que el resultado obtenido sean unidades de produccién competitivas en unos mercados ya
globales. También es preciso habilitar vias novedosas para que las personas propietarias, de comin acuerdo y de
una forma sencilla, puedan llevar a término por si mismos mejoras en la ordenacién de su propiedad cuando ésta sea
la via mas eficiente de intervencién. Resulta @asimismo imprescindible potenciar la reordenacién de la propiedad
como herramienta para preservar de forma eficaz aquellos bienes ambientales que tengan un interés significativo.

Finalmente, la reparcelacién inherente a todo proceso de concentracién parcelaria o incluso a acuerdos privados
entre partes para el reajuste de linderos, es un instrumento de la politica agraria de gran importancia en relacién
con la creacién de nuevas infraestructuras o equipamientos. Resulta necesario, por todo ello, establecer mecanismos
legales que faciliten e incentiven este tipo de actuaciones.

\

La Administracién autondmica cuenta con un importante patrimonio agrario procedente, fundamentalmente, de
los procesos de expropiacién por aplicacién de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a las zonas de interés
nacional para la transformacién en regadio que se llevaron a término en el pasado siglo. La aplicacién de la Ley
14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y de medidas especi-
ficas de reforma y desarrollo agrario, que lo regula actualmente, ha conducido a que la adjudicacién en propiedad
a personas privadas haya sido la via generalizada de gestién cuando se han puesto en marcha procedimientos de
licitacion puiblica. La complejidad de tramitacién administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como estd
prevista en la referida ley, ha dado lugar a lo largo de su aplicacién, a una ralentizacién significativa de los mis-
mos. Esta situacién ha tendido hacia una gestién del patrimonio basada en cultivos provisionales, con contratos de
arrendamiento anuales, que no permiten a quienes cultivan la tierra poder efectuar inversiones a medio y largo plazo
que repercutan, por una parte, en la mejora de su renta agraria por mejor adaptacién al mercado de su sistema de
produccién y, por otra, a una mejora del propio patrimonio de la Comunidad Auténoma.

En adicién, en el escenario socioeconédmico actual, resulta dificil de mantener que activos piblicos pasen a con-
vertirse en propiedad privada cuando existen otros mecanismos que, de habilitarse legalmente, favorecerian una
gestién mucho mas dgil de dicho patrimonio, conservando éste en todo momento su titularidad piblica y permitiendo
su uso a modo de banco de tierras con especial prioridad hacia los jévenes agricultores que se incorporen a este
sector, caracterizado por un elevado ratio de envejecimiento.

Se hace necesaria la eliminacién o simplificacién de la tutela por parte de la Administracién de las actuaciones de
transmisién o de cualquier ofro tipo entre privados, para el caso de parcelas que fueron en su momento patrimonio
agrario pero que mediante procedimientos de concurso fueron adjudicadas en plena propiedad incluso hace déca-
das, suponiendo una elevada carga administrativa y una rigidez innecesaria hacia sus legitimos propietarios, tras el
significativo periodo de tiempo transcurrido.

Finalmente, determinadas restricciones de transmisién o de acceso a la propiedad en dreas afectas de planes
coordinados en zonas de interés nacional, requieren su revisién. Ello atendiendo a que el nuevo sistema de financia-
cién para la creacién de regadios, con participacién financiera de quienes ostentan la propiedad desde el momento
inicial, hace imprescindible una mayor flexibilidad. Asi, a quienes por edad o por cualquier otro motivo les resulte
poco atractivo el involucrarse en inversiones de esta indole tan a largo plazo, tendrian mds facilidades para enajenar
parcial o fotalmente sus explotaciones permitiendo a su vez que otras personas mds jGvenes o con otra perspectiva
vital, puedan acometer este tipo de transformaciones, que redundan en beneficio de todo el territorio.
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La presente ley se estructura en cinco titulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias,
una disposicién J:arogotorio y cinco disposiciones finales. Los titulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y seis
articulos. En el Titulo preliminar se define el objeto, dmbito de aplicacién, principios y competencias. El Titulo | est&
dedicado a la agricultura familiar: su definicién y las politicas piblicas para su E)mento. El Titulo Il actualiza la nor-
mativa en materia de regadios, su financiacién, registro y trémites expropiatorios, asi como incorpora el concepto de
gobernanza del uso del agua y la perspectiva medioambiental. El Titulo lll regula distintos procedimientos de reor-
denacién de la propiedad: concentracién parcelaria y participacién sobre las tierras y otras modalidades, tanto por
iniciativa piblica como privada, mientras que el Titulo IV trata del Patrimonio Agrario y su gestién, teniendo en cuenta
las situaciones derivadas de las regulaciones previas. Finalmente, el Titulo V aborda aquellos apoyos que
puedan ser necesarios para paliar danos por eventos naturales de especial intensidad.
[parrafos segundo y tercero suprimidos por la Ponencia]

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el dmbito de las competencias exclusivas en materia de agricultura
asumidas por la Comunidad Auténoma de Aragédn, las politicas piblicas orientadas a asegurar la modernizacion
del sector y, de un modo especifico, la proteccién del modelo (fe agricultura social y familiar, partiendo de la
caracterizacién del propio concepto y abordando una estrategia de apoyo publico adaptada a las circunstancias
socioecondémicas actuales.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.
La presente ley serd de aplicacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Definiciones.

1. De conformidad con las definiciones previstas en el articulo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zacién de las explotaciones agrarias, se entenderd por:

a) Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requiere para la obtencién de productos agricolas, ganade-
ros y forestales. Asimismo, a efectos de esta ley se considerard como actividad agraria la venta directa por parte de
agricultoras o agricultores de la produccién propia sin transformacién o la primera transformacién de los mismos,
cuyo producto final esté incluido en el anexo | del articulo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europeq,
dentro de los elementos que integren la explotacién, en mercados municipales o en lugares que no sean estableci-
mientos comerciales permanentes, considerdndose también actividad agraria toda aquella que implique la gestién o
la direccién y gerencia de la explotacién.

b) Explotacién agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio
de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye en si misma una unidad técnico-
econémica.

c) Titular de la explotacién: la persona fisica, ya sea en régimen de titularidad Unica, ya sea en régimen de
titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona juridica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotacién con criterios empresariales y asumiendo los riesgos
y responsabilidades civiles, sociales y fiscales que puedan derivarse de la gestién de la explotacién.

d) Agricultor o agricultora profesional: la persona fisica que, siendo titular de una explotacién agraria obtenga
al menos el 50% de su renta total de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la
parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotacién no sea inferior al 25% de su renta
total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de
una unidad de trabajo agrario. [divisién en dos pérro?os del texto inicial]

A estos efectos se considerardn actividades complementarias la participacién y presencia de la persona titular,
como consecuencia de eleccién publica, en instituciones de cardcter representativo, asi como en érganos de repre-
sentacién de cardcter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario.
También se considerarén actividades complementarias las de transformacién de los productos de la explotacién
agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotacién, siempre y cuando no sea la primera
transformacién especificada en la letra a) de este apartado, asi como las relacionadas con la conservacién del
espacio natural y proteccién del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y arte-
sanales realizadas en su explotacion.

e) Agricultor o agricultora a titulo principal: el agricultor o agricultora profesional que obtiene al menos el 50%
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotacién y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades
no relacionadas con la explotacién, es in}erior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

f) Unidad de trabajo agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un
afio a la actividad agraria, estableciéndose el nUmero de horas conforme a la normativa estatal.

g) Renta de referencia: indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en Espafia, cuya cuantia se viene de-
terminando anualmente por la Administracién General del Estado.
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h) Unidad minima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca rustica para que
las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de produccion,
pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las caracteristicas
socioeconomicas de cada zona.

[nueva letra h) del apartado 1 introducida por la Ponencia]

2. De acuerdo con las definiciones previstas en el Reglamento de Ejecucién (UE) 2015/220 de la Comisidn, de 3
de febrero de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicacién del Reglamento (CE) n.° 1217/2009 del
Consejo, por el que se crea una red de informacién contable agricola sobre las rentas y la economia de las explota-
ciones agricolas en la Unién Europea, y en el Reglamento (CE) n.° 1242/2008 de la Comisién, de 8 de diciembre
de 2008, por la que se establece una tipologia comunitaria de las explotaciones agricolas, se entenderd por:

a) Caracteristica agraria: cada uno de los diferentes productos agrarios que producen las explotaciones agrarias
considerados a efectos del célculo de las macromagnitudes agrarias.

b) Produccién estdndar (PE): valor monetario anual de la produccién bruta al precio de salida de la explotacién
por unidad productiva de cada caracteristica agraria. Para el célculo de la PE se tendrd en cuenta los rendimientos
diferenciales entre secano y regadio.

c) Produccién estdndar total de una explotacién (PET): para su céleulo, se multiplicaréd la PE de cada caracteristica
agraria de la explotacién por el nimero de unidades productivas de cada caracteristica agraria existentes en la
explotacién. Posteriormente, se procederd a la agregacién de dichos valores obteniéndose una cifra anual.

d) [Letra d) del apartado 2 suprimida por la Ponencia]

3. Definiciones que dimanan de la presente ley:

a) Coeficiente de profesionalidad: cociente entre los ingresos anuales agrarios, incluidas las ayudas directas a la
renta y asimiladas, y los ingresos anuales totales.

b) Coeficiente de dimensién econémica: cociente entre la PET de la explotacién o explotaciones y la produccién
PET de referencia.

c) Coeficiente de productividad: cociente entre los ingresos agrarios, excluidas las subvenciones, y la PET de la
explotacién o explotaciones.

d) Coeficiente de contribucién ambiental: cociente entre la PE vinculada a précticas de agroambiente y clima, a
planes de gestién o de agricultura ecolégica y la PET de la explotacién o explotaciones.

e) Unidad de ganado mayor (UGM): unidad comin equivalente a un bovino adulto de leche (mayor de 24 me-
ses), utilizada para calcular las equivalencias entre los distintos tipos de animales y especies ganaderas conforme a
pardmetros determinados reglamentariamente.

f) Capacidad de las explotaciones o instalaciones ganaderas: nimero maximo de animales, expresado en UGM
o unidades de ganado, que una instalacién puede llegar a manejar o explotar, en condiciones normales de fun-
cionamiento, y ajustdndose al cumplimiento de la normativa que le sea de aplicacién, asi como de su autorizacién
administrativa.

g) Explotacién o sistema de produccién ganadero extensivo: aquélla en la que el ganado se encuentra fundamen-
talmente al aire libre y su alimentacién tiene lugar principalmente a través del pastoreo, mediante el aprovechamiento
directo de recursos agroforestales durante la mayor parte del afio, teniendo la aportacién de materias primas vege-
tales y piensos un carécter complementario.

h) Explotacién o sistema de produccién ganadero intensivo: aquella en la que los animales se encuentran gene-
ralmente estabulados, alojados en las mismas instalaciones donde se les suministra alimentacién, durante una parte
importante de su ciclo productivo, con acumulacién permanente de estiércoles o purines, asi como toda aquélla que
no cumpla la definicién de produccién extensiva.

i) Nueva transformacién o creacién de regadio: aquella actuacién que permite el paso de parcelas de secano a
regadio y que afecta a las infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.

i) Modernizacién de regadio: actuaciones sobre parcelas ya en regadio cuyo objetivo es la optimizacién del
sistema de riego. Se denomina modernizacién integral, cuando la actuacién supone el paso de las parcelas de
riego a manta a riego presurizado. Se denomina mejora del regadio cuando, sin ser una modernizacién integral, se
incorporan nuevas inversiones que supongan una mejora en la gestién del riego. En ambos casos se tratard de las
infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.

k) Superficie Util de una parcela a los efectos del cdlculo de segregaciones en parcelas que pertenecieron al
patrimonio agrario: aquella superficie cultivable, eliminados eriales u otras dreas en las que no resulta viable la im-
plantacién de cultivos.

|) Superficie méxima de ocupacién a segregar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: aquella su-
perficie necesaria para el correcto desempeno de la actividad, mds alld de la ocupada por la de las edificaciones a
implantar.

m) Superficie ocupada por edificaciones a implantar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: es la
superficie ocupada en planta por edificios y otras construcciones, instalaciones fijas o equipamientos propios.

n) Joven agricultor: persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene mas de cua-
renta aios, cuenta con la capacitacion y la competencia profesionales adecuadas y se establece
en una explotacién agraria por primera vez como titular de esa explotacién.

f) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal mas re-
ciente, utilizando la informacioén fiscal disponible.

o) Integracién: el sistema de gestiéon de la explotacion ganadera destinado a obtener produc-
tos pecuarios en colaboracion entre dos partes, una de las cuales, llamada integrador, propor-
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ciona los animales y los medios de producciéon y los servicios que se pacten en el contrato corres-
pondiente, y la otra, llamada integrado, aporta las instalaciones y los demas bienes y servicios
necesarios y se compromete al cuidado y mantenimiento del ganado.

[nuevas letras n), i) y o) del apartado 3 introducidas por la Ponencia]

Articulo 4.— Principios informadores.

Son principios informadores de esta ley los siguientes:

a) El aseguramiento de la rentabilidad del modelo de agricultura social y familiar a través de medidas piblicas
que compensen su déficit de competitividad [Texto suprimido por la Ponencial.

b) La agricultura y la ganaderia familiares como generadoras especificas de bienes hacia el resto de la socie-
dad: produccién endégena de alimentos, vertebracién territorial, mantenimiento poblacional, paisaje y cultura.

c) La perspectiva de género como enfoque para abordar la creciente masculinizacién y pérdida de poblacién en
el medio rural.

d) La sostenibilidad ambiental y la eficiencia productiva en el uso de los recursos naturales [Texto suprimido
por la Ponencia].

e) [palabra suprimida por la Ponencia] El rejuvenecimiento y la profesionalidad del sector.

f) La creacién de valor por parte de las tecnologias de la informacién y comunicacién a través del aumento de la
transparencia en la Administracién, el fomento de la innovacién, la mejora de los sistemas de informacién piblicos
y el fomento de la interoperabilidad entre los mismos.

g) La garantia de la proteccion del sector ganadero, asi como del mantenimiento y aprovecha-
miento sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo asi a la mejora de la biodiver-
sidad y de los suelos.

[nueva letra g) introducida por la Ponencia]

Articulo 5.— Objetivos.

De acuerdo con los principios informadores establecidos en el articulo anterior, son objetivos de esta ley los si-
guientes:

a) Caracterizar de modo objetivo el modelo de agricultura social y familiar en Aragén.

b) Definir los criterios de priorizacién para una aplicacién mds eficaz y eficiente de las politicas publicas en favor
del modelo familiar agrario y de los bienes piblicos a él asociados.

c) Potenciar la figura del agricultor o agricultora profesional en el marco del modelo familiar, reduciendo la brecha
de renta que sufre respecto del resto de los sectores econémicos.

d) Mejorar la dimensién econémica, la productividad y la competitividad de las explotaciones familiares agrarias,
facilitando su operatividad y acceso a la tecnologia, a los conocimientos y a los mercados.

e) Mejorar la integracién ambiental de las explotaciones familiares agrarias.

f) Favorecer el relevo generacional y la incorporacién de la mujer al sector agrario, en el marco del modelo fami-
liar.

g) Potenciar el papel de liderazgo e iniciativa de las comunidades de regantes en la creacién y modernizacién
de regadios, habilitando nuevas herramientas de apoyo publico para tal fin.

h) Afrontar la dispersién y fragmentacién de la propiedad de la tierra incorporando nuevos instrumentos de con-
centracién parcelaria, de reordenacién y de gestion de la propiedad en consonancia con el contexto ambiental y
socioeconémico actual.

i) Configurar un banco de tierras que permita concentrar, en favor del modelo social y familiar, el Patrimonio
Agrario de la Comunidad Auténoma, facilitando las inversiones privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y
preservando la propiedad publica del mismo.

i) Potenciar y adaptar la estructura cooperativa aragonesa como solucién institucional preferente, para facilitar el
acceso competitivo del modelo familiar agrario a los mercados, a la tecnologia y al conocimiento.

TITULO |
AGRICULTURA SOCIAL Y FAMILIAR

Articulo 6.— Definicién del modelo de agricultura social y familiar.

A los efectos de la presente ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura social y familiar las explota-
ciones agrarias deberdn tener una dimensién econémica en términos de produccién estdndar total superior a 10.000
euros e inferior a un millén de euros, cifras que anualmente se actualizaran por orden de la persona
titular del departamento competente en materia de agricultura. En adicién, habran de ostentar el
poder de decision en al menos el 50% de su produccion estandar total, y cumplir los siguientes requi-
sitos, segln corresponda:

1°. Cuando el titular sea una persona fisica:

a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.

b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el articulo 9 [palabras suprimidas por la Ponencial.

c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicacién de la Politica Agricola Comdn en
Espaiia.

d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en funcién de su actividad agraria.
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e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30% en el caso de explotaciones con produc-
cion estandar total inferior a un tercio del techo maximo de dimensién econémica para el modelo
de agricultura familiar indicado en el presente articulo; o igual o mayor al 50% para el resto de
explotaciones. En los casos de incorporacion de jévenes mediante apoyos publicos, se conside-
rard que cumplen esta condicién sin necesidad de justificacion hasta que finalice el periodo de
instalacion.

2°, Cuando el titular sea una persona juridica:

a) Ser una sociedad agraria de transformacién, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil cuyos
socios y cuota de participacién estén claramente identificados.

b) El objeto social principal deberd ser la actividad agraria.

c) Como mdximo deberd tener 6 socios, todos ellos personas fisicas.

d) Ninguno de los socios podré tener, de forma simultdnea, una explotacién individual catalogada como familiar.

e) Al menos el 50% de sus socios deben cumplir las condiciones del presente articulo para personas fisicas.

f) Los socios que cumplan las condiciones indicadas en la letra e) anterior, deberén ostentar en conjunto el control
o poder de decisién de la persona juridica, incluso en el caso de no llegar a disponer conjuntamente de mads del
50 % del capital, previsién que, en su caso, deberd hallarse en los estatutos de la persona juridica.

Articulo 7.— Politicas piblicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.

1. Las personas fisicas o juridicas que cumplan los requisitos especificados en el articulo 6 tendran preferen-
cia en la aplicacién de los beneficios, subvenciones y cualquier otra actuacién o linea de apoyo piblico que se
desarrollen en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. De modo especifico y sin cardcter excluyente de ofras actuaciones que puedan ser implementadas en el futuro,
dicha preferencia se establecerd en las siguientes actuaciones piblicas:

a) En la adjudicacién de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes
agrarios de las Administraciones publicas o gestionados por ellas.

b) En las contrataciones de seguros agrarios subvencionadas con fondos puiblicos.

c) En el acceso al asesoramiento o a las actividades formativas organizadas o financiadas por las administracio-
nes publicas para la mejora de la cualificacién profesional de los agricultores.

d) En los apoyos a inversiones para modernizar las explotaciones o para la incorporacién de jévenes al sector.

e) En los apoyos a inversiones colectivas en caso de concentraciones parcelarias.

f) En las medidas de pagos por superficie o por cabeza de ganado, cuando su definicién sea potestativa de la
Comunidad Auténoma.

g) En cualquier otra linea de subvenciones del Gobierno de Aragén cuyos beneficiarios sean
personas fisicas o juridicas que tengan relacién con el sector agrario.

[nueva letra g) del apartado 2 introducida por la Ponencia]

3. Ademas de la preferencia prevista en el apartado 1, que seré prevalente, se aplicardn los siguientes
criterios adicionales a la hora de priorizar el apoyo al sector, referidas en el apartado 2, en la medida que las
actuaciones lo posibiliten:

a) Ser joven agricultor o agricultora.

b) Ser mujer.

c) Tener una mayor dependencia del sector, medida a través del coeficiente de profesionalidad.

d) Disponer de formacién profesional o universitaria agraria.

e) Tener un coeficiente de dimensién econémica mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de refe-
rencia.

f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de re-
ferencia.

g) Tener pdliza de seguro agrario o disponer de sistemas de gestién y prevencién de riesgos climdticos.

h) Estar infegrado en sistemas de calidad diferenciada, venta directa o mantener relaciones contractuales estables
dirigidas a la comercializacién de las producciones.

i) Haber realizado en los Gltimos tres afios inversiones que repercutan en unas mejores estructuras y mayor com-
petitividad de la explotacién, y prevenciéon de efectos ambientalmente negativos.

i) Desarrollar modelos de agricultura de mejor integracién ambiental, tales como agricultura ecolégica, de conser-
vacién o de precision.

i bis) Usar tecnologias digitales de mapeo del suelo y de geoposicién y aplicaciones dirigidas especialmente
a la fertilizacién y a tratamientos fitosanitarios.

[nueva letra j bis), con el contenido incluido inicialmente en la letra )]

k) Realizar la gestién sostenible de los estiércoles y purines a través de centros gestores.

|) Pertenecer a una agrupacién para tratamientos integrados en agricultura o a una agrupacién para la defensa
sanitaria en ganaderia.

m) Utilizar energias renovables en las instalaciones de la explotacion.

n) Tener suscrito un compromiso de medidas de agroambiente y clima que supongan exigencias superiores al
umbral de base que en cada momento pueda establecerse para la produccién normal.

f) Desarrollar la actividad en zonas con limitaciones naturales o demograficas.

o) Readlizar la actividad agraria en espacios naturales protegidos o de la red Natura 2000 y adecuarla a los
planes de gestién correspondientes.
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p) En caso de formar parte de una comunidad de regantes, que ésta prevea en sus estatutos acciones de gober-
nanza para minimizar la contaminacién difusa.

4. El titular de la explotacion sera responsable del cumplimiento de las obligaciones tanto de
caracter agrario como ambiental, salvo que otra persona fisica o juridica ejerza mayoritaria-
mente el control o poder de decisién sobre la actividad agricola o ganadera desarrollada.

[nuevo apartado 4 introducido por la Ponencia]

Articulo 8.— Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.

1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en funcién de su capacidad de acogida, de contribuir a
la sostenibilidad econémica y ambiental, de potenciar el modelo de explotacién familiar y de impulsar la economia
circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la
produccién de estiércoles y la capacidad de recepcién de los suelos de su entorno, asi como de reducir riesgos
epidemiolégicos, se limita la capacidad maxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 720 unidades de go-
nado mayor (UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos de 1 km de distancia entre
si.

2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragén podrd incrementar hasta
en un 20% [palabras suprimidas por la Ponencia] la capacidad méxima de las explotaciones ganaderas
establecidas en el apartado anterior, para determinadas especies, dmbitos territoriales o sistemas de produccién, y
establecer criterios o condicionantes especificos, siempre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos
enumerados en el apartado anterior.

3. La autorizacién o ampliacién de toda instalacién ganadera intensiva exigird el cumplimiento de lo establecido
en el apartado 1, asi como la comprobacién de que la capacidad de recepcién de fertilizantes de la superficie
agraria entre 5y 10 kilémetros es suficiente para absorber la generacién de nutrientes, tanto de la explotacién so-
licitante como del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino
o gestién de estiéreoles de cada una de las explotaciones ganaderas.

3 bis. Lo establecido en los apartados anteriores se regulara mediante orden dictada por el
érgano competente en materia de agricultura y ganaderia del Gobierno de Aragén atendiendo
a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotacion.

4. Reglamentariamente se concretara la superficie agraria afectada conforme a lo establecido
en el apartado 3, en funcién de criterios de riesgos ambientales.

5. Las capacidades mdximas establecidas en los apartados anteriores se limitardn si existe una norma bdsica
estatal que establezca un criterio mds exigente.

[nuevos apartados 3 bis y 4 introducidos por la Ponencia; inversion del orden de los apartados
2y3]

Articulo 8 bis.- Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en régimen
de integracion.

Las autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas, en el supuesto de que
su titular la gestione en el marco de una relacién contractual de integracion, deberan establecer
la responsabilidad solidaria del integrador y del titular del cumplimiento del condicionado am-
biental, siendo obligatoria la comunicacién al érgano competente de la identidad del integrador
en el plazo maximo de un mes desde la firma del contrato.

[nuevo articulo 8 bis introducido por la Ponencia]

Articulo 9.— Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén.

1. El registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén se configura como un regis-
tro pUblico, de naturaleza administrativa, que permite disponer de manera permanente, integrada y actualizada, de
toda la informacién concerniente a las personas fisicas y juridicas que ejerzan la actividad agraria, como titulares de
explotaciones agricolas o ganaderas, en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragdn, y que soliciten volun-
tariamente su inscripcién, con independencia de que opten o no a la percepcién de ayudas o cualquier otra medida
de fomento establecida en el marco de la politica agraria.

2. Las inscripciones que consten en el registro deberdn contener, al menos, los siguientes datos correspondientes
a su titular y a su explotacién o explotaciones:

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo, o, en caso de personas juridicas, razén social, sector de
actividad y nimero de identificacién fiscal.

b) Domicilio.

c) Participacién en comunidad de bienes, explotacién en régimen de titularidad compartida o en cualquier per-
sona juridica, constando el nimero de identificacién fiscal de cada una.

d) Datos fiscales relativos a ingresos totales, ingresos agrarios, renta total y resultado neto de las actividades
agrarias, tanto las individuales como la parte proporcional de cualquier tipo de entidad en la que participe.

e) Datos de identificacién de situacién laboral y de seguridad social.

f) Datos identificativos del representante, en su caso.

g) Datos de identificacién de la explotacién o explotaciones: localizacién, orientacién productiva, superficie,
nimero y especie de cabezas de ganado.
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h) Subvenciones agrarias que no requieran inversién percibidas por la persona fisica inscrita, asi como la parte
proporcional de las percibidas por cualquier tipo de entidad con actividad agraria en la que participe.

i) Valor de la produccién estandar asociada a su explotacién y a explotaciones en las que participe.

i) Coeficiente de profesionalidad.

k) Coeficiente de productividad.

) Coeficiente de dimensién econémica.

m) Coeficiente de contribucién ambiental.

n) Vinculacién al modelo de agricultura social y familiar.

fi) Suscripcién de pdlizas de seguro de sus producciones.

o) Pertenencia a sistemas de calidad diferenciada, a entidades de comercializacién en comin, a organizaciones
de productores de frutas y hortalizas o de cualquier otro sector, a agrupaciones para tratamientos integrados en
agricultura, a agrupaciones para la defensa sanitaria en ganaderia, o a comunidades de regantes.

p) En el caso de personas juridicas, deberan aportarse los datos relativos a cada socio, identi-
ficando la respectiva participacion en la sociedad y los datos requeridos en las letras a), d), e) y
i)

q) Cualquier otro de interés para los fines del registro.

[nueva letra p) del apartado 2 introducida por la Ponencia]

3. De conformidad con lo previsto en la legislacién sobre procedimiento administrativo comon de las Admi-
nistraciones publicas, en la solicitud de inscripcién en el registro se incluird autorizacién al departamento competente
en materia de agricultura a fin de que consulte o solicite a los organismos competentes los documentos precisos para
obtener los datos correspondientes indicados en el apartado anterior, asi como para que pueda acceder a aquéllos
que ya tenga en su poJ;r, que sean necesarios para gestionar los procedimientos competencia del departamento,
salvo que los interesados denieguen expresamente este uso. En este caso, deberdn aportar la documentacién acredi-
tativa exigible para la inscripcién.

Articulo 10.— Certificacién de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.

1. Con base en los datos obrantes en el registro previsto en el articulo 9, se determinard aquellas personas y
sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo de agricultura social y familiar indicadas en el articulo
6 [palabras suprimidas por la Ponencia].

2. Los certificados acreditativos se emitiran, de oficio o a solicitud de la persona interesada, por el titular de la
direccién general competente en materia de desarrollo rural.

Articulo 11.— Registro y simplificacién administrativa.

1. El registro se actualizard anualmente de oficio, incorporando la informacién aportada ante cualquier Admi-
nistracién publica por la persona que ejerce actividades agricolas o ganaderas. También podré actualizarse en
cualquier momento a peticién de las personas interesadas. Los datos de este registro relativos a la explotacién o
explotaciones, asi como otros que la normativa en materia de proteccién de datos permita, se ofrecerdn de forma
abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén.

2. las correspondientes bases reguladoras o convocatorias de apoyo pdblico de cualquier naturaleza podrén
considerar obligatoria a sus efectos la inscripcién en el registro de personas que ejercen actividades agricolas y
ganaderas de Aragén.

Articulo 11 bis. Titularidad compartida.

Al objeto de lograr la igualdad real y efectiva en el medio rural, desde las Administraciones
publicas de Aragén se llevaran a cabo acciones referidas a la igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres en el ambito de las empresas que desarrollan su actividad en el sector
agrario, favoreciendo la implantacion de la titularidad compartida.

[nuevo articulo 11 bis introducido por la Ponencia]

TiTULO Il
DEL REGADIO

Articulo 12.— Declaracién de interés general.

1. El Gobierno de Aragén podrd declarar un proyecto en el dmbito del regadio, bien sea de nueva transforma-
cién o bien en el dmbito de modernizacién y mejora, como de interés general.

2. Una comunidad de regantes constituida, o en trdmite de constitucién, podré solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la declaracién de interés general del proyecto. Para ello, deberd aportar la definicién
de la actuacién mediante su anteproyecto, la autorizacién ambiental vigente que corresponda y la documentacién,
emitida por el organismo de cuenca competente, que acredite la existencia de concesiones o derechos de agua. La
solicitud debe aportar informacién sobre la situacién de poblacién, empleo y desarrollo econémico del término o
términos municipales afectados por el proyecto, el nimero de explotaciones totales que van a beneficiarse de la me-
dida con detalle de aquellas que, cumpliendo las condiciones del modelo de agricultura social y familiar, se hallen
identificadas en el registro previsto en el articulo 9. Asimismo, proporcionarén un andlisis sobre los nuevos cultivos
a instaurar, el incremento de la generacién econdmica que ello supondrd, asi como una estimacién justificada de los
nuevos puestos de trabajo que se prevé que se vayan a generar.
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3. Ala vista de la informacién descrita en el anterior apartado, y tras haber emitido la resolucién de autorizacién
prevista en el articulo 13, el departamento competente en materia de agricultura podré proponer al Gobierno de
Aragén la declaracién de interés general del proyecto. Dicha declaracién debe realizarse por decreto del Gobierno
de Aragén y publicarse en el Boletin Oficial de Aragén.

4. La declaracién de interés general de una actuacién, en los términos previstos en este articulo, determinard
preferencia en la obtencién de los apoyos piblicos que se establezcan. A su vez, y dentro de las actuaciones decla-
radas de interés general, resultardn prioritarias aquellas correspondientes a zonas de regadio declaradas de interés
nacional en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de
enero, en las que existan obras ya ejecutadas por la Administracién.

Articulo 13.— Autorizaciones y érgano sustantivo en materia de regadios.

1. El departamento competente en materia de agricultura deberéa autorizar las actuaciones
tanto de creacion como de modernizacion de regadios. Dichas autorizaciones se basaran en
criterios agronémicos, en especial de eficiencia en el uso de las dotaciones hidricas y de minimi-
zacion de la contaminaciéon difusa, justificando su compatibilidad con la planificacion y criterios
autonémicos en materia de regadios.

No podran autorizarse actuaciones incompatibles con los objetivos de la politica agraria auto-
némica, que deberdn orientarse al modelo de agricultura familiar, y a potenciar las comunidades
de regantes o usuarios.

Dicha autorizacion, preceptiva y vinculante, debera ser previa a las autorizaciones ambienta-
les y del 6rgano competente en materia de aguas.

2. Para la [palabra suprimida por la Ponencia] autorizacién prevista en el apartado anterior, quien
haya promovido la actuacién deberd efectuar una solicitud ante el departamento competente en materia de agricul-
tura, a la que deberd adjuntar un anteproyecto, incluyendo las parcelas y recintos afectados con las referencias del
sistema de informacién geogrdfica derivado de las ayudas de la Politica Agricola Comin, asi como la justificacién
de las dotaciones, las eficiencias de riego previstas y de los sistemas de control de la contaminacién difusa que se
prevean incorporar.

3. El departamento competente en materia de agricultura serd el érgano sustantivo tanto a los efectos de la [pa-
labras suprimidas por la Ponencia]autorizacién de la actuacién, como también para la tramitacién previa
de la autorizacién ambiental ante el érgano ambiental competente, asi como para el seguimiento y control de las
resoluciones adoptadas por dicho érgano ambiental.

Articulo 14.— Marco general para la financiacién y ejecucién.

1. De modo general, la ejecucién y financiacién de las actuaciones en materia de regadio, bien sea en el dmbito
de la modernizacién integral o mejora del existente o en el de nueva creacién declarada de interés general, se efec-
tuard por las comunidades de regantes. En su caso, el apoyo publico se basard en un modelo subvencional ajustado
a las modalidades que en cada momento establezca la Administracién autonémica.

2. Salvo las excepciones previstas en los apartados 3 y 4 siguientes [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], el marco general de ejecucién de obras por parte de las comunidades de regantes seré la licitacién a través de
pUblica concurrencia cuando opten a recibir apoyo publico, ajustdndose a la legislacién sobre contratos del sector
pUblico cuando le sea de aplicacién.

3. De modo excepcional, atendiendo a actuaciones que entrafien una dificultad especifica objetiva, aquellas
comunidades de regantes que se hallen interesadas podran solicitar al departamento competente en materia de agri-
cultura la intervencién de empresas publicas que tengan la condicién de medio propio de la Administracién, tanto
para la ejecucién de la obra como para el apoyo técnico que resulte necesario. El referido departamento, en vista
de la solicitud presentada por la comunidad de regantes, adoptard la decisién que corresponda mediante resolucién
motivada.

4. También de modo excepcional, a solicitud de una comunidad de regantes en el caso de proyectos de crea-
cién de regadios declarados de interés general que entrafien una dificultad especifica y obijetiva, el departamento
competente en materia de agricultura, previa decisién motivada, podrd ejecutar directamente una obra con base en
un convenio de cofinanciacién entre la propia Administracién y la comunidad de regantes correspondiente. Dicho
convenio recogerd de forma detallada el importe total de la inversién, el porcentaje de participacién de cada una
de las partes, asi como los avales que deberd aportar la comunidad de regantes a la firma del mismo. La intensidad
méxima de ayuda publica en términos de subvencién equivalente serd del 50 %. Una vez ejecutada la obra, ésta
serd entregada a la comunidad de regantes.

Articulo 15.— Tramites expropiatorios en actuaciones de regadio.

1. La declaracién por decreto del Gobierno de Aragédn del interés general de una actuacién en el dmbito del rega-
dio al amparo de esta ley, unida a la aprobacién del proyecto de obras correspondiente por parte de la comunidad
de regantes, lleva implicita la declaracién de interés social e implica, asimismo, la necesidad de ocupacién de los
bienes y la adquisicién de los derechos necesarios para la efectiva ejecucién de la transformacién, todo ello para los
fines de expropiacién forzosa y ocupacién temporal.

2. Los efectos previstos en el apartado anterior se extienden igualmente a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo del proyecto y en las posibles modificaciones que posteriormente puedan introducirse en éste.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 21 DE FEBRERO DE 2023 20613

3. La comunidad de regantes que tenga aprobado el proyecto y vaya a ejecutar la actuacién tendré la conside-
racién de beneficiaria en los procedimientos de expropiacién forzosa.

4. La valoracién de los bienes y derechos a efectos de la determinacién del justiprecio se efectuard de acuerdo
con el valor que tuvieran al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las posibles plusvalias
a que la actuacién pudiera haber dado lugar o pudiera dar en el futuro.

5. En el supuesto de seguir el procedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre expropiacién forzosa, la propuesta para la declaracién de la urgencia de la necesidad de ocupacién de los
bienes y derechos afectados por los proyectos de obras que vayan a ejecutarse para la actuacién corresponderd a
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura, adoptdndose el correspondiente Acuerdo
por el Gobierno de Aragén.

6. La realizacién de la expropiacién forzosa por parte de la Administracién expropiante devengard una tasa por
la declaracién de interés general y otra por la ejecucién de las actas previas, todo lo cual deberd contemplarse en
el marco de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, o
regulacién que la sustituya.

Articulo 16.— Sistema alternativo de financiacién y ejecucién de obras en zonas regables de interés nacional.

1. Previo acuerdo de la asamblea general, una comunidad de regantes podra solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la aplicacién de una via alternativa a la regulada por la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario para la financiacién y ejecucién de las obras de regadio pendientes de ejecucidn en zonas regables de
interés nacional integramente ubicadas en la Comunidad Auténoma de Aragén, en los términos previstos en los
apartados siguientes. Con base en dicha solicitud, el referido departamento solicitaré informe a la correspondiente
comunidad general de regantes, en el caso de que ésta exista.

2. La comunidad de regantes concretard en su solicitud las obras a que se refiere y en el caso de que, conforme
al plan coordinado de obras, su ejecucién no corresponda al departamento competente en materia de agricultura,
se adoptard el acuerdo preciso con la Administraciéon General del Estado.

3. La financiacién alternativa consistird en el adelanto por los futuros regantes de todos o parte de los importes
que les corresponda asumir, de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, del coste de las obras califica-
das como de interés comin en los correspondientes planes coordinados de obras. El referido adelanto supondrd que
los importes indicados se aportardn por la comunidad de regantes en el momento de la ejecucién de dichas obras
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, como alternativa a la previsién actualmente establecida en la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario [palabras suprimidas por la Ponencia], en la que las aportaciones se efectian
tras la puesta en riego, la declaracién del cumplimiento de indices y la aprobacién por la Administracién del corres-
pondiente proyecto de liquidacién.

4. La comunidad de regantes afectada y la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén firmardn un
convenio en el que se detallardn todas las condiciones necesarias para la ejecucién y financiacién de la obras co-
rrespondientes y, en particular, las cantidades que adelantaré la comunidad de regantes, el momento en que lo harg,
posibles garantias que pudieran exigirse a la comunidad de regantes, cldusulas de salvaguardia y los contenidos que
las partes consideren necesarios para la mejor consecucién de la ejecucién de la obra. El referido convenio podré
también ser suscrito por sociedades o empresas piblicas autonémicas o estatales u organismos pdblicos auténomos
competentes para la ejecucién o gestién de infraestructuras de riego, o por instituciones o entidades financieras.

5. De acuerdo con el contenido del convenio [palabras suprimidas por la Ponencia] al que se refiere el
apartado anterior, las obras podran ejecutarse por la Administracién competente o por empresas o sociedades
publicas autondmicas o estatales. También podrdn ser ejecutadas por la comunidad de regantes, correspondiendo
en este caso a la Administracién autondmica la supervisién y tutela de la ejecucién a fin de garantizar su ajuste al
marco legal establecido, asi como, en caso necesario, las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6. Los importes adelantados por los futuros regantes a través de la comunidad de regantes, serén deducidos en
los posteriores proyectos de liquidacién que elabore la Administracién, lo que podrd recogerse de forma expresa en
el convenio correspondiente.

7. Cuando la financiacién y ejecucién se efectie por la comunidad de regantes con apoyo publico derivado de
un régimen subvencional especifico, las aportaciones de financiacién a realizar por los futuros regantes se ajustardn
a las condiciones del citado régimen. En este caso, el referido convenio serd de supervision y tutela de la ejecucién
a fin de garantizar el ajuste de la actuacién al marco legal establecido, asi como, en caso necesario, contemplando
las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

8. Las previsiones del apartado anterior referidas al convenio serdn también de aplicacién en el caso de que la
comunidad de regantes asuma la financiacién y ejecucién sin apoyo piblico.

Articulo 17.— Transmisién de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.

1. El tréfico juridico de propiedades en sectores declarados como regadios en zonas de interés nacional, cuyos
propietarios hayan optado a través de su comunidad de regantes por el sistema alternativo de financiacién y ejecu-
cién de obras previsto en el articulo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o, anteriormente, por el
previsto en la disposicién adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, quedaré sujeto a las normas generales que regulan la propiedad inmueble
siempre que el adquiriente cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar y las superficies asi ad-
quiridas, juntamente con aquellas de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no supere las 100 hectdreas.
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2. En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el tréafico juridico de propiedades
quedard sujeto a lo establecido en los apartados siguientes [palabras suprimidas por la Ponencia].

3. Salvo que medie autorizacién previa de la transmisién por parte del departamento competente en materia de
agricultura, tendrdn la consideracién de tierras en exceso aquellas tierras sujetas a reserva que hayan sido adquiri-
das por actos inter vivos con posterioridad a la aprobacién del Plan General de Transformacién de la zona rega-
ble previsto en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y con antelacién a que sobre las mismas medie
resolucién administrativa que constate que se han alcanzado los limites de intensidad de explotacién previstos en el
Plan General de Transformacién correspondiente.

4. La autorizacién de la transmisién de tierras sujetas a reserva sélo podrd otorgarse cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Transmisién de la totalidad de la propiedad declarada reservada en la zona regable.

b) Cumplimiento por el adquirente de las cualidades personales establecidas en el correspondiente Plan General
de Transformacién.

c) Si el adquirente es una sociedad agraria de transformacién o cooperativa de explotacién comunitaria de la
tierra, el total de tierras reservadas a la misma no podré exceder de la suma de las reservas que corresponderian a
aquellos de sus socios que retnan las cualidades personales exigidas por el Plan General de Transformacién para
ser reservistas.

d) En el supuesto de que la entidad juridica indicada en la letra anterior fuera disuelta antes de que las tierras
afectadas por la zona regable queden sometidas a las reglas generales de transmisién, la propiedog inmobiliaria
procedente de tierras reservadas se repartird entre los socios que rednan las cualidades personales exigidas por el
Plan General de Transformacién, sin que, en ningln caso, de esta particién pueda derivarse una adjudicacién a un
miembro que supere el limite de tierra reservada que individualmente pudiera corresponderle conforme a lo estable-
cido en el Plan General de Transformacién.

e) Si el adquirente no fuese propietario de tierras en la zona regable, las fincas habrén de permitir la constitucién
de una unidad minima de explotacién, conforme a las determinaciones del Plan General de Transformacién.

5. En todo caso, la transmisién no podré someterse a pacto o condicién que tengan por objeto la suspensién o
resolucién de sus efectos.

6. La tierra cuya transmisién haya sido autorizada por el departamento competente en materia de agricultura,
mantendrd la calificacién de tierra reservada sélo en aquella parte que el adquirente pueda acumular a la que tu-
viera antes de la transmisién, sin exceder del mdximo establecido en el Plan General de Transformacién.

7. En ningdn caso la transmisién supondrd una disminucién del volumen de tierras declaradas en exceso en la
zona regable.

8. La transmisién autorizada serd instrumentada en documento pdblico al que se incorporard la autorizacién ad-
ministrativa, que podrd tener validez temporal, y se notificard al departamento competente en materia de agricultura,
en el plazo de un mes desde su otorgamiento.

9. La transmisién implicard la subrogacién del adquirente en la concesién que pudiera existir a favor del transmi-
tente como complemento de la tierra reservada objeto de la transmision.

10. Las tierras transmitidas irregularmente tendrdn la consideracién de tierras en exceso, de conformidad con la
legislacién vigente.

Articulo 18.— Gobernanza y gestién del agua de riego a nivel de parcela.

1. Cuando una comunidad de usuarios para riego sea promotora de una actuacién que haya requerido autoriza-
cién ambiental, procederd a adaptar sus estatutos u ordenanzas a fin de asegurar el cumplimiento de obligaciones
o condicionados derivados de la referida autorizacién.

2. Las comunidades de usuarios para riego beneficiarias de subvenciones o ayudas pdblicas en materia agraria o
medioambiental otorgadas por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén incluirdn en sus estatutos u
ordenanzas, protocolos de regulacién y control a los que deberdn verse afectos sus comuneros con el fin de mejorar
la calidad del agua de los retornos de agua de riego y contribuir a minimizar la contaminacién difusa. Dichos proto-
colos tendrén un contenido minimo que deberd orientarse al consumo racional de insumos y [palabra suprimida
por |¢|:| Ponencia] serd establecido por orden de la persona titular del departamento competente en materia de
agricultura.

Articulo 19.— Registro de regadios de Aragén.

1. Se crea el registro de regadios de Aragdn, como registro piblico de naturaleza administrativa adscrito al de-
partamento competente en materia de agricultura.

2. Las comunidades de regantes y los titulares legales o concesionales de derechos de agua de riego, en el plazo
de dos afios desde la entrada en vigor de la presente ley, inscribirdn en el referido registro todas las superficies
situadas en la Comunidad Auténoma de Aragén que tengan la consideracién de regadio conforme a los modelos
de declaracién del sistema de informacién geogrdfica de parcelas agricolas derivado de la aplicacién de la Politica
Agricola Comin.

3. La informacién de este registro que la normativa en materia de proteccién de datos permita, se ofrecerd de
forma abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén.

4. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén establecerd, de comin acuerdo con los organismos
de cuenca correspondientes, aquellos mecanismos de coordinacién que permitan compartir y optimizar la informa-
cién asi obtenida.
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5. El referido registro deberd permitir caracterizar el regadio aragonés de forma pormenorizada. Para ello, se
delimitarén unidades cartogréficas de regadio, que contendrdn grupos de parcelas regadas, a nivel de poligono
catastral, que resulten homogéneas. Dicha homogeneidad se basard en su pertenencia administrativa a una misma
comunidqﬁ de regantes y en relacién con una misma fuente de agua. Cada unidad cartogréfica de regadio se clasi-
ficard en dos niveles:

a) El primer nivel se definird en funcién de cuatro propiedades: el origen del agua (superficial o subterrénea), la
fuente de energia (presién natural o bombeo), el sistema cﬁa riego en parcela (inundacién o presurizado), y la escasez
de agua (eventual o permanente).

b) El segundo nivel de clasificacién de cada unidad cartogréfica de regadio se basard a su vez en ofras cuatro
propiedades: el tamafo de la parcelacién (disgregada o concentrada), la orientacién productiva (cultivos extensivos
o intensivos), la existencia de una figura de proteccién ambiental (pertenencia o no a Red Natura 2000), y la com-
ponente socioecondmica (pujante, moderada o recesiva).

6. Las comunidades de regantes, asi como los titulares legales o concesionales del derecho del agua, deberén
actualizar de forma bianual este registro, comunicando las modificaciones o variaciones que se produzcan en las
unidades cartogrdficas de regadio que correspondan.

Articulo 20.— Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadio.

1. De acuerdo con lo previsto en el articulo 113 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Pro-
teccién Ambiental de Aragén, sin perjuicio de la sancién que proceda aplicar a quien cometa una infraccién en el
&mbito del regadio, se deberd restaurar o reponer la situacién alterada al estado anterior de la infraccién cometida.

2. Para tal fin, el érgano sustantivo comunicaré al sujeto pasivo de la referida sancién la necesidad de restaurar
o reponer la situacién alterada al estado anterior a la infraccién cometida, otorgdndole el plazo de tres meses para
que proceda a comunicar si opta por la restauracién o la reposicién de la situacién alterada al estado anterior de la
infraccién.

3. En el caso de que la persona infractora optase por la restauracién de las potenciales afecciones de la actuacién
ejecutada, deberd aportar al érgano sustantivo un estudio sobre la afeccién ambiental y econémica que supondria
la aplicacién de la alternativa de reposicién de la situacién alterada al estado anterior al de la infraccién, ademds
de un estudio de las afecciones ambientales que haya podido causar la actuacién ejecutada, asi como las medidas
restauradoras que sobre ellas se proponga aplicar, juntamente con un calendario de actuaciones a desarrollar en un
plazo méximo de un afio.

4. Recibida la referida informacién, el érgano sustantivo la someterd a trdmite de informacién y participacion
poblica. Finalizado dicho trémite, dard traslado al érgano ambiental para que emita el preceptivo informe.

5. A la vista del expediente y una vez emitido el informe preceptivo del 6rgano ambiental, el érgano sustantivo
resolverd sobre la regularizacién de la actuacién.

TITULO 1Nl
DE LA REORDENACION DE LA PROPIEDAD

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 21.— Tipologia de los procesos de reordenacién de la propiedad.

1. Los procedimientos de reordenacién de la propiedad podrdn tener cardcter piblico o privado. Ambos se
iniciaran a instancia de los propietarios interesados, requiriéndose en los de cardcter piblico la declaracién de
utilidad pdblica por decreto del Gobierno de Aragén.

2. La reordenacién de la propiedad de cardcter piblico Unicamente contempla dos modalidades: la de concen-
tracién parcelaria y la de establecimiento de participaciones sobre las tierras.

3. La reordenacién de la propiedad de cardcter privado contempla, ademds de las dos modalidades previstas en
el apartado precedente, la modalidad de permutas entre personas propietarias.

Articulo 21 bis.— Nuevos caminos derivados de la reordenacién de la propiedad.

En el disefio y construccién de nuevos caminos derivados de la reordenacion de la propiedad,
debera tenerse en cuenta tanto la vision agraria como la medioambiental para la existencia de
unas infraestructuras sostenibles y eficientes para los interesados.

[nuevo articulo 21 bis introducido por la Ponencia]

Articulo 21 ter.— Unidades minimas de cultivo.

1. A los efectos de esta ley, la extensién de las unidades minimas de cultivo se establece, como
norma general para todo el territorio de la Comunidad Auténoma, en 10 hectareas para secano
y 5 hectareas para regadios, excepto en regadios tradicionales de riego por gravedad en los que
se reduce a 2 hectareas. No obstante, en cada zona de concentracién parcelaria que se ejecute
podran determinarse otras superficies diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del
articulo 24.

2. La divisién o segregacion de una finca rustica sélo seré valida cuando no dé lugar a parce-
las de extensién inferior a la unidad minima de cultivo.
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3. Serdn nulos y no produciran efecto entre las partes ni con relacién a tercero los actos o ne-
gocios juridicos, sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la division de una
finca, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior.

4. La particion de herencia se realizara teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1,
aun en contra de lo dispuesto por el testador, aplicando las reglas contenidas en el Cédigo Civil
sobre las cosas indivisibles por naturaleza o por ley y sobre la adjudicacion de las mismas a falta
de voluntad expresa del testador o de convenio entre los herederos.

5. En cuanto a excepciones, se estara a lo dispuesto en la legislaciéon sobre la materia y, en
todo caso, podra autorizarse la divisién cuando fuera necesaria por razén del cumplimiento de
medidas contenidas en autorizaciones ambientales.

[nuevo articulo 21 ter introducido por la Ponencia]

CAPITULO I
PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PUBLICO

Articulo 22.— Procedimiento para la declaracién de utilidad publica.

1. A través del ayuntamiento, o ayuntamientos en su caso, del término municipal en el que se pretenda iniciar un
procedimiento, se presentard solicitud al departamento competente en materia de agricultura. Dicha solicitud
deberd ser respaldada con un porcentaje de propietarios de la superficie a reordenar superior al 60%, o bien
dnicamente superior al 50% cuando éstos aporten mas del 75% de la superficie a concentrar. En ambos casos, el
nimero de propietarios o propietarias firmantes seré mayor que diez y la superficie superior a 200 hectéreas de
secano o 150 hectdreas de regadio.

2. El ayuntamiento o, en su caso ayuntamientos, donde se ubique la zona solicitada, convocard un periodo de
informacién poblica en el que las personas propietarias que no estén conformes con la solicitud de concentracién
parcelaria puedan manifestar por escrito su oposicién.

3. En cualquier momento del procedimiento y siempre que los trabajos de concentracién se suspendan por un pe-
riodo superior a tres afios por razones sobrevenidas debidamente justificadas, se revisard la declaracién de utilidad
pUblica.

Articulo 23.— Resolucién de actuaciones previas y proyecto bdsico.

1. Recibida la solicitud, [palabras suprimidas por la Ponencia] el departamento competente en materia
de agricultura, a través de la direccién general que corresponda, resolverd sobre el inicio de actuaciones aten-
diendo si concurren razones objetivas de interés piblico y en funcién del apoyo a la actuacién por los propietarios,
asi como de las disponibilidades presupuestarias previsibles para llevarla a cabo.

2. Una vez emitida resolucién de inicio de actuaciones, el departamento competente en materia de agricultura
redactard un proyecto bdsico, que incluiré:

a) Perimetro y superficie a concentrar, incluyendo el nimero de propietarios y parcelas, con indicacién de los
firmantes a favor y en contra del procedimiento.

b) Grado de la divisién y dispersién de las parcelas, con indicacién del nimero de explotaciones que cumplen
los criterios del modelo de agricultura social y familiar previsto en el articulo 6. También el nimero de agricultores
y agricultoras propietarios de una parcela Unica, y la estimacién del grado de concentracién previsible.

c) Avance del plan de obras de la zona de concentracién.

d) Delimitacién gréfica de las masas a concentrar derivadas del referido plan de obras. En cada masa de concen-
tracién, se delimitardn los recintos del terreno y elementos del paisaje con interés por su singularidad o significacién
ambiental que deberdn ser preservados en el proceso de reparcelacién, asi como aquellos otros que se eliminardn
por el propio procedimiento de redistribucién de la propiedad.

e) Evaluacién sobre el coste econédmico y temporal en los trabajos de concentracién y obras previstas.

f) Afecciones y sinergias con otras actuaciones tales como regadios, infraestructuras de cualquier tipo, urbanisti-
cas, o de patrimonio cultural, que puedan condicionar la viabilidad de la actuacién.

3. En aquellos casos de reordenacién de la propiedad en los que resulte patente la existencia de un elevado no-
mero de personas propietarias con superficies muy reducidas, el proyecto bésico podré prever que la reordenacién
de la propiedad se realice, total o parcialmente, mediante la modalidad del establecimiento de participaciones sobre
las tierras.

4. El referido proyecto bésico, acompafado de un estudio de las afecciones ambientales de la actuacién, serd
sometido al trdmite de autorizacién ambiental que corresponda.

5. La resolucién de la autorizacién ambiental por parte del érgano competente incluird, de forma Unica para toda
la zona, la autorizacién para la eliminacién por parte de los perceptores de las fincas de reemplazo, de aquellos
mérgenes o lindes entre parcelas que no deban ser preservados por su interés, su singularidad o su significacién
ambiental.

Articulo 24.— Informe previo de viabilidad y declaracién de utilidad pdblica.
1. Visto el proyecto bdsico y el resultado de la autorizacién ambiental, se elaboraré por el departamento com-
petente en materia de agricultura un informe de viabilidad.
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2. Las conclusiones de dicho informe serdén elevadas al Gobierno de Aragén a fin de que proceda, en su caso,
a la declaracién de utilidad publica del proceso de concentracion parcelaria, mediante [palabras supri-
midas por la Ponencia] decreto.
3. En dicho decreto se concretard el perimetro de la zona, que podrd ser modificado por aquellas inclusiones,
exclusiones o rectificaciones que en su caso se acuerden, e [palabras suprimidas por la Ponencia] incluird un
lazo para el inicio de las actuaciones, [palabras suprimidas por la Ponencia] transcurrido el cual sin éstas
Eaberse iniciado, el decreto perderd su eficacia. También establecerd las unidades minimas de cultivo para el término
municipal en el que se ubica la zona de concentracidn, tanto para secano como para regadio. Dichas unidades
minimas de cultivo se aplicardn una vez ejecutada la concentracién, tras la publicacién del anuncio de la toma de
posesién de las nuevas fincas de reemplazo de la concentracién parcelaria.

Articulo 25.— Fases del procedimiento.

1. El procedimiento para llevar a cabo la concentracién parcelaria tendré las dos fases siguientes:

a) Fase provisional: contendrd simulténeamente las bases provisionales y el proyecto de concentracién parcelaria,
incluyendo la informacién completa, aunque provisional a los efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas
para realizar la concentracién parcelaria'y J; propuesta inicial de las fincas de reemplazo a asignar a cada propie-
tario.

b) Fase definitiva: contendrd simultdneamente las bases definitivas y el acuerdo de concentracién parcelaria,
incluyendo la informacién completa y definitiva a los efectos de ropieJ:Jd y calidad de las tierras aportadas para
realizar la concentracién parcelaria y de asignacién final de las Fi)ncos de reemplazo a cada propietario.

2. Las adjudicaciones de tierra concentrada se concretardn provisionalmente en el proyecto de concentracién y
de forma deginitivo en el acuerdo de concentracién. En ambos documentos se reflejard la informacién completa de
las fincas de reemplazo atribuidas.

3. Las bases provisionales y el proyecto de concentracién serdn objeto de una encuesta piblica en la sede del
ayuntamiento que se habilite, con el fin de que puedan presentarse las alegaciones que proceda respecto del conte-
nido de las mismas.

4. Las bases definitivas y el acuerdo de concentracién parcelaria se aprobarén por resolucién de la direccién ge-
neral que corresponda en razén de sus competencias, después de introducir aquellas correcciones y modificaciones
que proceda a resultas de las alegaciones presentadas y descritas en el apartado anterior. Tanto las bases definitivas
como el acuerdo de concentracién parcelaria podran ser objeto de recurso de alzada, ante la persona titular del
departamento competente en materia de agricultura.

Articulo 26.— De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.

1. El establecimiento de participaciones sobre las tierras supone que los propietarios o propietarias afectados no
recibirdn parcelas de reemplazo sino participaciones en funcién de la superficie y calidad de las tierras aportadas.

2. En esta modalidad, el proyecto basico deberd establecer la superficie minima de las parcelas indivisibles en las
que a los propietarios se les asignen las participaciones. Dicha superficie minima deberd asegurar la competitividad
de su explotacién, asi como la posibilidad de rentabilizar inversiones de mejora de la misma como es el caso de la
creacién, modernizacién o mejora del regadio.

3. La explotacién de cada parcela a la que se atribuyan las participaciones deberd efectuarse a una mano me-
dignte |bc|1 aplicacién de cualquier sociedad o estructura juridica admisible en Derecho. Dichas parcelas resultardn
indivisibles.

Articulo 26 bis.— Comisiones locales de concentracién parcelaria.

1. Las Comisiones locales de concentraciéon parcelaria son érganos colegiados, dependientes
de la direccién general con competencias en materia de reforma y desarrollo agrario, a cuyo
titular le correspondera el nombramiento de sus miembros.

2. Las Comisiones locales estaran compuestas:

a) Presidente: con voto de calidad, serd la persona que ocupe la direccion del servicio provin-
cial, correspondiente a la zona de concentracion parcelaria de que se trate, del departamento
competente en materia de concentracion parcelaria.

b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdireccién o cargo equivalente del mismo servicio
provincial correspondiente.

c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administracién de la Comunidad Auténoma
que tenga formacioén juridica.

d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo determina-
cion de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda; un ingeniero del servicio
provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar y tres represen-
tantes de los propietarios de la zona.

3. Los tres propietarios que han de formar parte de la Comision local de concentracion par-
celaria seran elegidos por una asamblea de participantes en la concentracién convocada por el
ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentracién parcela-
ria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En esta misma
Asamblea se designaran un méaximo de seis propietarios de la zona que, sin formar parte de la
Comisién local, auxiliaran a ésta en los trabajos de clasificacién de tierras.
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4. Las comisiones locales de concentracion parcelaria tendran las siguientes funciones:

a) Tutelar los trabajos de investigacion de la propiedad y participar en la clasificacion de tie-
rras.

b) Aprobar las bases provisionales.

c) Proponer a la direccién general competente la aprobacién de las bases definitivas.

5. Las comisiones locales de concentracién parcelaria se ajustaran en su funcionamiento al
régimen juridico de los 6rganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Publico, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad Auténoma
de Aragoén al respecto.

6. Las comisiones locales de concentracién parcelaria se extinguiran tras la aprobaciéon de las
bases definitivas de la concentracién parcelaria.

[nuevo articulo 26 bis introducido por la Ponencia]

CAPITULO 1lI
PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PRIVADO

Articulo 27.— De los procedimientos de cardcter privado.

El departamento competente en materia de agricultura podrd autorizar la realizacién de la concentracién parce-
laria de cardcter privado con arreglo al procedimiento especial establecido en esta ley, y siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Un ndmero de agricultores o agricultoras titulares de explotaciones individualizadas no menor de cinco.

b) Una superficie minima a concentrar de 200 hectéreas para tierras de secano y de 100 hectdreas en tierras de
regadio.

c) Que la superficie no aportada a concentracién e incluida en el perimetro no exceda del 30 por 100 de la
superficie a concentrar.

d) Que los promotores constituyan una entidad con personalidad juridica para llevar a cabo especificamente la
concentracién de sus fincas incluidas en el perimetro a concentrar.

Articulo 28.— Solicitud, plan de trabajo y resolucién administrativa.

1. La entidad constituida presentard la solicitud al departamento competente en materia de agricultura, acompa-
Aada de un plan de trabajo que deberd hacer referencia a los siguientes extremos:

a) Perimetro de concentracién.

b) Relacién de propietarios integrantes de la entidad constituida con las parcelas catastrales aportadas y sus
superficies, asi como la relacién de parcelas catastrales excluidas y su superficie.

c) Plano que refleje la situacién de las parcelas incluidas y excluidas en el perimetro a concentrar.

d) Presupuesto econdmico y plazo de ejecucién de los proyectos y estudios técnicos y ambientales necesarios.

e) Designacién del personal técnico que vayan a realizar los trabajos de referencia.

f) Conformidad expresa de todos los propietarios integrantes de la entidad.

2. La persona titular de la direccién general competente en esta materia resolverd expresamente sobre la soli-
citud presentada en el plazo méximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que medie resolucién expresa, se
considerard la peticién desestimada. Si la resolucién es favorable a la solicitud, se abrird un periodo de informacién
pUblica mediante publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén» y en el «Boletin Oficial de la Provincia», asi como
su exposicién en el tablén de edictos del ayuntamiento o ayuntamientos afectados durante un mes, contado desde la
fecha de publicacién del dltimo aviso.

3. Durante el plazo de informacién publica, podrd interponerse recurso de alzada frente a dicha resolucién ante
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

4. La resolucién favorable [palabra suprimida por la Ponencia] tendrd como consecuencia que la con-
centracién serd obligatoria para los propietarios o propietarias y titulares de derechos reales y situaciones juridicas
existentes sobre aquellas parcelas que voluntariamente se aporten con este objeto.

Articulo 29.— Proyecto de concentracién parcelaria.

1. Aprobada la solicitud, los promotores deberdn presentar, en el plazo de un afio, un proyecto de concentracién
parcelaria y, en su caso, un plan de obras, cuyos contenidos y condiciones deberdn ser expresamente aceptados
como minimo por el 85 % de ellos. El plazo de presentacién podré prorrogarse por otro afio.

2. Transcurrido el plazo sin que se hubiera presentado el referido proyecto, quedard sin efecto la aprobacién
otorgada.

3. El proyecto deberd incluir los siguientes documentos:

a) Relacién de cada una de las parcelas aportadas a la concentracién, con expresién de la superficie y de los
derechos reales y situaciones juridicas que les afecten.

b) Justificacién suficiente del dominio de cada una de las parcelas aportadas a la concentracién, con la docu-
mentacién acreditativa [palabras suprimidas por la Ponencia]de su titularidad, sin que puedan admitirse
fransmisiones, sucesiones o donaciones que no hayan sido debidamente realizadas, y justificacién, asimismo,
de la liquidacién de impuestos correspondiente.

c) Clasificacién de tierras vy fijacién de los respectivos coeficientes que servirdn para llevar a cabo las adjudico-
ciones.
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d) Relacién de cada una de las fincas de reemplazo que se atribuye a cada propietario, asi como de los derechos
reales y situaciones juridicas que hayan de trasladarse a las mismas.

e) Fichas individuales de aportaciones de parcelas y atribuciones de fincas de reemplazo de cada propietario.

f) Planos de situacién, de parcelas aportadas, de crcses de tierra y de fincas de reemplazo sobre base ortofoto-
gréfica.

g) Previsién del momento en que se estima deba tomarse posesién de las fincas de reemplazo.

Articulo 30.— Aprobacién del proyecto e informacién publica.

1. Recibido el proyecto y aprobado, en su caso, por la direccién general competente en la materia, se habilitard
un plazo de informacién piblica siguiendo el mismo procedimiento que el establecido en el apartado 2 del articulo
28 [palabras suprimidas por la Ponencia].

2. Durante el periodo de informacién piblica, podrd interponerse recurso de alzada contra la aprobacién del
proyecto ante la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

Articulo 31.— Apoyo publico y financiacién.

1. El departamento competente en materia de agricultura podrd implementar lineas de subvenciones para apoyar
la concentracién privada.

2. En el marco de dichas subvenciones, los gastos ocasionados por el otorgamiento de escrituras, acta de protoco-
lizacién de titulos e inscripcién en el Registro de la Propiedad podrdn ser cubiertas al 100% de su coste. El porcentaje
de intensidad de ayuda para el resto de costes serd establecido en las bases reguladoras correspondientes.

3. Las concentraciones parcelarias privadas gozardn de los beneficios fiscales establecidos en la legislacién tribu-
taria.

Articulo 32.— Concentracién parcelaria por el sistema de permuta.

1. El departamento competente en materia de agricultura podrd autorizar permutas entre dos o mds propie-
tarios cuando cada uno de ellos agrupe fincas con una superficie que sea de, como minimo, cinco hectdreas de
secano, una hectdrea de regadio o una hectdrea de plantaciones regulares, y la diferencia en superficie entre lo
aportado y recibido no sea superior al 20 por 100.

2. Estas permutas gozardn de los beneficios fiscales establecidos en la legislacién tributaria.

3. Las personas interesadas deberdn dirigir la solicitud al departamento competente en materia de agricultura,
debiendo acreditarse el dominio de cada una de las parcelas objeto de permuta. Asimismo, deberd acompanarse
plano o croquis de situacién de cada una de ellas.

4. Autorizada la permuta, mediante resolucién de la direccién general competente en la materia, las personas
interesadas formalizardn ante notario en el plazo de tres meses los actos y contratos precisos para llevarla a cabo.

5. Los gastos ocasionados con motivo de las transmisiones podrdn ser subvencionados por el departamento com-
petente en materia de agricultura a través de regimenes de subvencién que, en su caso, puedan habilitarse.

CAPITULO IV
ACTA DE REORGANIZACION

Articulo 33.— Acta de reorganizacién de la propiedad.

Tanto en el procedimiento de cardcter piblico como en el de cardcter privado, resueltos los recursos que, en su
caso, se hubieran podido presentar, el departamento competente en materia de agricultura extenderd y autorizard
el acta de reorganizacién de la propiedad que, acompanada de los titulos de concentracién, remitird a la notaria
correspondiente para su protocolizacién y posterior inscripcién en el Registro de la Propiedad.

TiITULO IV
DEL PATRIMONIO AGRARIO
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO |
BIENES INTEGRANTES, FINES Y SU GESTION

Articulo 34.— El Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

1. Forman parte del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén el conjunto de derechos reales
que la Comunidad Auténoma ostente sobre los siguientes bienes inmuebles susceptibles de explotacién agraria, di-
rectamente o previa transformacién:

a) Los adquiridos en ejecucién de procedimientos de transformacién de grandes zonas y comarcas.

b) Los adquiridos en virtud del ejercicio de derechos preferentes.

c) Los cedidos en uso a la Administracién autonémica.

d) Los adquiridos en virtud de cualquier ofro titulo.

e) Las fincas de propietarios desconocidos, procedentes del proceso de concentracién parcelaria.

f) Los terrenos municipales de uso agrario que pudieran ser aportados al patrimonio agrario
mediante convenio con las entidades locales.

[nueva letra f) introducida por la Ponencia]
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2. La gestidn de los bienes y derechos del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén correspon-
derd al departamento competente en materia de agricultura.

Articulo 35.— Fines del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

Son fines del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragédn el apoyo a la incorporacién de jévenes
al sector agrario, asi como la creacién o mantenimiento de explotaciones agrarias econémicamente viables, de un
modo especial las vinculadas al modelo de agricultura social y familiar descrito en el Titulo |, conformando un banco
de tierras en la Comunidad Auténoma.

Articulo 36.— El Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragdn y sus funciones.

1. Se crea el Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén, conﬁ/guréndose como un
érgano consultivo del departamento competente en materia de agricultura para la gestién de los bienes adscritos al
referido Patrimonio.

2. El Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén estard formado por:

a) El Presidente, que serd la persona titular del departamento competente en materia de agricultura. Tendré
como competencias convocar las sesiones del Consejo, a iniciativa propia o a peticién de al menos un tercio de sus
miembros, establecer el orden del dia, y presidir y dirigir sus deliberaciones, autorizando con su firma las actas de
las sesiones. También ostentard las competencias que se le atribuyan reglamentariamente.

b) Ocho vocales:

— El Secretario o Secretaria General Técnico del mismo departamento.

— Tres personas titulares de direcciones generales de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
designados por la persona titular del referido departamento.

— Cuatro representantes designados por la persona titular del mismo departamento, a propuesta de cada una de
las cuatro organizaciones profesionales agrarias con mayor implantacién en la Comunidad Auténoma.

c) Ejercerd la Secretaria del Consejo de Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén, con voz pero
sin voto, una persona funcionaria del departamento competente en materia de agricultura con formacién juridica.

3. Se reunird de forma ordinaria dos veces al afio.

Articulo 37.— Gestién del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. El aprovechamiento y explotacion de los inmuebles que formen parte del Patrimonio Agrario de la
Comunidad Auténoma de Aragén estaran sujetos a concesién, ostentando siempre la plena propiedad sobre los
mismos la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotacion de los inmuebles serédn adjudicadas
por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitacién basada en un procedimiento
de concurrencia competitiva piblica, cuyas [palabra suprimida por la Ponencia] bases [palabras
suprimidas por la Ponencia] se aprobarédn por orden de la persona titular de dicho departamento y tendrén en
cuenta, en los baremos que se establezcan para otorgar la puntuacién a cada solicitante, lo previsto en el articulo 7
[palabras suprimidas por la Ponencial. Las bases también hardn referencia al canon a pagar anualmente,
el cual constard en el documento de concesidn correspondiente.

3. La duracién de las concesiones serd de hasta 25 afios.

4. Alternativamente, el departamento podré firmar convenios con Administraciones locales en cuyo término mu-
nicipal se hallen las parcelas de patrimonio agrario, en los que se encomiende la gestién para la adjudicacién de
las parcelas a agricultores o agricultoras con base también a los criterios de prioridad del [palabra suprimida
por la Ponencia] articulo 7. Estos convenios podrdn tener una duracién de hasta 26 afios y en ellos se deberdn
establecer los canones a abonar.

5. Aquellas inversiones o mejoras que hayan incorporado al patrimonio agrario los concesionarios pasardn a for-
mar parte del mismo una vez finalizado el periodo de concesién. Podré preverse la concesién de tierras de secano
a fin de que el concesionario lleve a término y asuma el coste de su transformacién en regadio.

6. El departamento competente en materia de agricultura podré celebrar convenios con aque-
llas Administraciones locales que de forma voluntaria asi lo soliciten, en virtud de los cuales se
permita al Gobierno de Aragén la utilizacion de parcelas de patrimonio agrario municipal para
su adjudicacién a agricultores conforme a lo dispuesto en esta ley por un plazo de 25 anos.

[nuevo apartado 6 introducido por la Ponencia]

Articulo 37 bis.— Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comuni-
dad Auténoma de Aragoén.

Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estaran vinculados a gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y amplia-
cion del patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y otras mejoras en infraes-
tructuras agrarias.

[nuevo articulo 37 bis introducido por la Ponencia]

Articulo 38.— Causas de extincién de las concesiones.
Serdn causas de extincién de las concesiones, tanto si éstas han sido efectuadas por la Administracién de la
Comunidad Auténoma como si lo han sido por una Administracién local en virtud de convenio, las siguientes:
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a) Abandono de la actividad agraria, entendiendo como tal el no cultivo directo y personal de la tierra.
b) Incumplimiento de cualquier requisito que conste en el documento de concesién.

c) Finalizacién del plazo fijado de duracién de la concesién.

d) Mutuo acuerdo entre las partes.

Articulo 39.— Renuncias.

El concesionario podré renunciar en cualquier momento a la concesién, procediendo a la devolucién de los
bienes, sin que por ello perciba compensacién alguna por las inversiones o mejoras realizadas, salvo que medien
causas de fuerza mayor.

Articulo 40.— Cultivo provisional.

Mientras se procede a la adjudicacién del aprovechamiento y explotacién de tierras de patrimonio agro-
rio, bien directamente o bien a través de convenios con Administraciones locales, podrdan adjudicarse en cultivo
provisional anual a personas inscritas en el registro previsto en el articulo 9 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], dando prioridad a los dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda en funcién de
su actividad agraria y a quienes tengan la certificacion requerida en el articulo 10.

Articulo 41.— Regimenes especiales de explotacién.

1. La persona titular del departamento competente en materia de agricultura, podrd acordar la explotacién
directa de determinados bienes del patrimonio agrario cuando circunstancias excepcionales asi lo aconsejen. En
todo caso, se entenderd que concurren [palabras suprimidas por la Ponencia] circunstancias excepciona-
les cuando la singularidad de la operacién o las peculiaridades del bien asi lo justifiquen, exista
limitacion de la demanda o urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o los bienes se
destinen a experimentacién, divulgacién o preservacién del medio natural. Las circunstancias determinantes
de la adjudicacion directa deberan justificarse suficientemente en el expediente.

2. También mediante convenio con el Gobierno de Aragén, podrén adjudicarse en concesién bienes del patrimo-
nio agrario a entidades publicas o privadas sin dnimo de lucro, que sean destinados a fines de formacién, investiga-
cién o experimentacién agrarias o de preservacién del medio natural. El periodo maximo de dicha concesién serd

de 25 aios.

Articulo 41 bis. Subrogacién de un tercero en la concesion.

Mediante autorizaciéon expresa del érgano competente para la adjudicacion del contrato de
concesion para la explotacion de los bienes y derechos patrimoniales, podra subrogarse un ter-
cero en los derechos y obligaciones del adjudicatario, siempre que aquel cumpla los requisitos
exigidos en las bases de la licitacion basada en un procedimiento de concurrencia competitiva
publica que dio lugar a la concesion, asi como los dispuestos en el articulo 6.

[nuevo articulo 41 bis introducido por la Ponencia]

CAPITULO II
BIENES QUE FORMARON PARTE
DEL PATRIMONIO AGRARIO

Articulo 42.— Regulacién de bienes que en origen formaron parte del Patrimonio Agrario.

1. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], y legislaciones anteriores, quedardn desafectados de obliga-
ciones y autorizaciones de la Administracién autonémica a efectos del propio patrimonio agrario, en el momento
en que éstos se hallen completamente pagados y dispongan de escritura de propiedad, pasando en ese momento a
regularse por el tréfico juridico habitual para cualquier propiedad. En tanto no cumplan dichos criterios, se regulardn
segun lo previsto en la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencialo en
su legislacién anterior correspondiente.

2. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley 6/1991, de 25 de abril,
y de la Ley 14/1992, de 28 de diciembre, ambas de patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma, quedardn
sujetos a las limitaciones que se establecen en los articulos siguientes.

Articulo 43.— Engjenacién, arrendamiento, segregacidn y constitucién de cargas reales.

1. Toda enajenacién por actos inter vivos, arrendamiento, segregacién o constitucién de derechos reales, en
bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén, requerird de los interesados una
declaracién responsable que remitirdn al departamento competente en materia de agricultura y cuyo modelo seré
establecido por orden de la persona titular de dicho departamento.

2. La enajenacién por actos inter vivos o el arrendamiento resultardn admisibles, exclusivamente, cuando el ad-
quirente o, en su caso el arrendatario, cumpla los criterios del modelo de agricultura secial y familiar del articulo 6
[palabras suprimidas por la Ponencia] y las superficies asi adquiridas o arrendadas, juntamente con aquellas
de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no superen las 100 hectdreas de regadio equivalentes. En dicho cém-
puto, cada hectdrea de regadio equivaldré a 6 de secano.
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3. En los actos de enajenacién inter vivos, se establecerdn en la escritura de propiedad las garantias hipotecarias
y condiciones resolutorias que sean necesarias para garantizar el pago de la parte aplazada del precio, de las can-
tidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por obras y, en general, cualquier otra obligacién
de contenido econémico que deba satisfacer a la Administracién por actuaciones en materia de reforma y desarrollo
agrario.

4. Lla constitucién de derechos reales serd admisible cuando los bienes en cuestién dispongan de escritura de
propiedad y en la constitucién del referido derecho real, se hayan contemplado las limitaciones derivadas del pago
de la parte aplazada del precio, de las cantidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por
obras y, en general, cualquier otra obligacién de contenido econdmico que deba satisfacer a la Administracién por
actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario.

5. La segregacién de parte de la superficie de una parcela, siempre que siga destindndose a fines agricolas, agro-

ecuarios o agroalimentarios, serd admisible cuando la superficie de ocupacién de la nueva instalacién suponga
Easto el 20 % de la superficie Gtil de una parcela. Ademds, se establece una ratio méxima de 6 entre la superficie
méxima de ocupacién a segregar y la superficie de las edificaciones a implantar.

6. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serén nulos de pleno derecho.

Articulo 44.— Agrupacién, divisién, agregacién y transformacién o cambio de destino o naturaleza.

1. Todo acto de agrupacién, divisién, agregacién de bienes procedentes del patrimonio agrario, asi como su
transformacién o cambio de destino o de naturaleza no prevista en el articulo 43, requerird de la previa autorizacién
por parte del departamento competente en materia de agricultura, previa solicitud formulada por el interesado.

2. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serdn nulos de pleno derecho.

Articulo 45.— Transmisiones mortis causa.

1. Las transmisiones mortis causa de los bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma
de Aragén se regirdn por las normas civiles que les sean aplicables segin la vecindad civil del causante.

2. En todo caso, el bien asi transmitido serd indivisible.

3. Los herederos de los bienes procedentes del Patrimonio Agrario, estardn sujetos al cumplimiento de los anterio-
res articulos 43 y 44 para los actos en ellos recogidos.

Articulo 46.— Obligaciones de funcionarios piblicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en
el ejercicio de sus funciones con relacién a bienes procedentes del patrimonio agrario.

En todo documento piblico en el que se describan o relacionen bienes procedentes en su origen del Patrimonio
Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén, el notario o funcionario autorizante deberd hacer una expresa
referencia al hecho de que tales bienes estdn sujetos a cuanto dispone la presente ley. Igual referencia corresponde
hacer a los registradores de la propiedad y mercantiles en los asientos que practiquen referentes a cualesquiera actos
o contratos en los que se incluyan bienes de tal naturaleza.

TiTULO V
ACTUACIONES FRENTE A EVENTOS NATURALES
DE ESPECIAL INTENSIDAD

Articulo 47.— Objeto y beneficiarios.

1. El departamento competente en materia de agricultura podra establecer lineas de subven-
cion a fin de contribuir a paliar los daios producidos por eventos naturales anormales de espe-
cial intensidad en un ambito geogrdfico concreto que sera establecido por orden de la persona
titular del referido departamento.

2. También podra subvencionar la reparacion de infraestructuras publicas o colectivas de riego
afectadas por las citadas circunstancias anormales.

3. Seran beneficiarios de las lineas de subvencién del apartado 1 los titulares de explotaciones
agrarias que cumplan los requisitos especificados en el articulo 6 con relacién a la definicion del
modelo de agricultura familiar.

4, Serdn beneficiarios de los apoyos previstos en el apartado 2 las comunidades de regantes.

Articulo 48.— Dafios en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.

El apoyo previsto en el articulo anterior se articulara a través de las bases reguladoras y con-
vocatorias que resulten necesarias, en las condiciones del marco europeo de subvenciones que
esté vigente para estos fines.

Articulo 49.— Daiios en infraestructuras publicas de regadio.
1. En el caso de dafios en infraestructuras publicas de regadio, ademas de las ayudas previs-
tas en los articulos anteriores, el departamento competente en materia de agricultura podra eje-
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cutar de forma directa las actuaciones de reparacién, procediendo posteriormente a la entrega
de las mismas a una comunidad de regantes beneficiaria.

2. Previo acuerdo adoptado por el érgano de contrataciéon conforme a lo establecido en la
normativa basica del Estado, las actuaciones ejecutadas de forma directa podran tener la consi-
deracion de contratos de emergencia.

[nuevo Titulo V, integrado por los articulos 47 a 49, introducidos por la Ponencia]

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Medidas de compatibilizaciéon de las energias renovables en
zonas agrarias.

No podran implantarse plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eélicos en zonas
en las que la Administracion haya iniciado un procedimiento de concentracion parcelaria, ha-
biendo sido declarada la utilidad publica a través de la publicaciéon de un decreto. Dicha limita-
cion finalizard con la toma de posesion de las fincas de reemplazo a nivel de subperimetro de la
concentracion, si asi se ha definido.

Tampoco podran implantarse plantas solares fotovoltaicas o parques eélicos en zonas en
las que las administraciones, Estatal o Autonémica, hayan iniciado proyectos de creacién o de
modernizaciéon de regadios, habiendo sido declarado su interés general, salvo que se trate de
plantas destinadas al autoconsumo.

De un modo general en cualquier zona agraria de la Comunidad Auténoma, en el diseio del
emplazamiento de las plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eélicos, debera pre-
verse el mantenimiento o no modificacion significativa de los trazados de los caminos, sistemas
de riego y drenaje preexistentes, asi como prever los acuerdos con los propietarios de dichas
infraestructuras que aseguren la continuacion de la normal explotacion de las mismas.

Disposicién adicional segunda.— Criterios de identificacion de suelo agrario de Aragoén.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén, a
través del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, publicara los criterios que
permitan identificar el suelo agrario de Aragén, con los que constaran aquellos suelos fértiles,
productivos y cultivables sobre los que no podran autorizarse la implantacion de plantas de ge-
neracion eléctrica, y seran actualizados anualmente.

Disposicion adicional tercera.— Caducidad de determinadas declaraciones autonémicas de
uvtilidad publica o interés general.

A propuesta del departamento competente en materia de agricultura, por decreto del Gobierno
de Aragon podra establecerse la caducidad de declaraciones de utilidad publica, en el caso de
concentraciones parcelarias, o de interés general, en el caso de Regadios Sociales o del Plan Es-
tratégico del Bajo Ebro Aragonés, que hubieran sido declaradas en su dia por decreto de la Admi-
nistracion autonémica y que afecten a zonas en las que en los Ultimos diez afos no se hubieran
realizado actuaciones por parte de dicha Administraciéon.

[nuevas disposiciones adicionales primera a tercera introducidas por la Ponencia]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de
Aragén.

En tanto se proceda a constituir y regularizar el registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganade-
ras de Aragén previsto en el articulo 9, y en la medida en que sus prescripciones sean compatibles con lo dispuesto
en esta ley, seguird en funcionamiento con los fines de aquél, el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén.

Disposicion transitoria segunda.— Compensaciones en el proceso de liquidacién en determinados sectores
de regadio de zonas de interés nacional.

1. Cuando en un mismo sector o sectores de riego enmarcados en un plan coordinado de obras de una zona de
interés nacional, segin la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], conflu-
yan obras o actuaciones ya ejecutadas directamente por la Administracién y se hallen pendientes de liquidar, con
ofras obras financiadas total o parcialmente por los regantes con base en el articulo 16 [palabras suprimidas
por la Ponencia] o en base a la disposicién adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, la liquidacién que practique el departamento
competente en materia de agricultura sobre las obras de interés comidn ejecutadas por la Administracién deducird los
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montantes aportados por los regantes para financiar las obras que en el plan coordinado de obras original estuvieran
clasificadas como interés general o de infraestructura hidrdulica, con independencia que para cumplimiento de lo
previsto en el apartado 2 del articulo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o de la referida disposicién
adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, el referido plan coordinado de obras se hubiera modificado y
dichas obras se hubieran reclasificado a interés comdn. En ningin caso la compensacién asi efectuada podrd supo-
ner nuevas aportaciones financieras de la administracién hacia los propietarios o concesionarios.

2. Para efectuar lo previsto en el apartado anterior, a la liquidacién que se practique a cada propietario o conce-
sionario segun la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencial, le serdn
descontados los montantes que a cada propietario o concesionario como comunero le correspondan en funcién de
su superficie por la financiacién aportada por la comunidad de regantes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién expresa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) La Lley 14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y de
medidas especificas de reforma y desarrollo agrario.

b) La Ley 6/1994, de 30 de junio, de financiacién agraria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) La Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiacién forzosa para
actuaciones de mejora y creacién de regadios.

d) La Disposicién adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) Quedan derogados aquellos Decretos de declaracién de utilidad pidblica y urgente ejecucién de zonas de
concentracién parcelaria anteriores al uno de enero de 2000, con la excepcién de los que constan en el anexo |, en
los que estdn los trabajos iniciados.

2. Quedan derogadas otras disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo
dispuesto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Habilitacién normativa.
Se faculta al Gobierno de Aragédn para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta
ley.

Disposicién final segunda.— Aplicacién supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En todo lo no previsto en la presente ley en materia de concentracién parcelaria seré de aplicacién lo dispuesto
por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 de enero [palabras
suprimidas por la Ponencial.

Disposicion final tercera.— Modificacién de la ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién
Ambiental de Aragén.

Se modifica el apartado 1 del articulo 47 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién
Ambiental de Aragén, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La autorizacién ambiental integrada incluiré todas las actividades enumeradas en el anexo IV que se
realicen en la instalacién, asi como las explotaciones de ganaderia intensiva cuya capacidad supere las 360
unidades de ganado mayor (UGM), y aquellas otras actividades que cumplan simultdneamente los siguientes
requisitos:

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalacién que realiza una actividad sometida a
autorizacién ambiental integrada.

b) Que guarden una relacién de indole técnica con dicha actividad.

c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminacién que se vaya a ocasionars.

Disposicion final tercera bis.— Integracion ganadera.

En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén tra-
mitard la aprobaciéon de una modificacion del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refun-
dido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragén, introduciendo una regulacion de los contratos de integraciéon ganadera
con objeto de dar seguridad juridica y estabilidad al sector y garantizar un adecuado reparto de
beneficios y obligaciones entre las partes.

[nueva disposicion final tercera bis introducida por la Ponencia]

Disposicién final cuarta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los veinte dias de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén»
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ANEXO |

Zonas de concentracién parcelaria exceptuadas de la disposicién derogatoria dnica, 1. e).

Zona

Municipio

Decreto

Yebra de Basa

Yebra de Basa

38/1995, de 14 de marzo

Gurrea de Gdllego

Gurrea de Gdllego

70/1993, de 15 de junio

Osdn, Isin, San Roman y Allué

Sabifidnigo

51/1994, de 16 de marzo

Monflorite, Pompenillo y Bellestar (regadio)

Huesca

39/1995, de 14 de marzo

Alcald de Gurrea

Alcald de Gurrea

210/1993, de 7 de diciembre

Muniesa

Muniesa

20/1993, de 6 de abiril

Torrijo del Campo

Torrijo del Campo

2099/1977, de 17 de junio

Barrio de Tobias Albarracin 38/1990, de 3 de abiril

Jatiel (regadio) Jatiel 59/1998, de 17 de marzo
Bronchales Bronchales 90/1986, de 25 de septiembre
Cella Cella OM. 13/03/1972

Caudé Teruel 170/1998, de 22 de noviembre

Canal Calanda-Alcaiiz, 1.° fase

Calanda-Alcafiz-Castelserds

OM. 3/09/1974

Alcaiiz Alcaiiz OM. 30/09/1975
San Pedro y El Membrillo Albarracin 69/1986, de 26 de junio
Pina de Ebro Pina de Ebro 1578/1976, de 7 de mayo

Gelsa de Ebro

Gelsa de Ebro

851/1977,de 11 de marzo

Pozuelo de Aragén

Pozuelo de Aragén

92/1988, de 24 de mayo

Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley
de proteccion y modernizacion de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa en la Comision de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente

Articulo 1:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 1, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 3:

— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nom. 6,

de la A.P. Izquierda Unida Aragédn, y nim. 7, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo
Aragén y Chunta Aragonesista.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragédn frente a la enmienda ndm. 8, de la A.P.
Izquierda Unida Aragén, y frente a la enmienda nom. 9, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos-Equo Aragédn y Chunta Aragonesista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania.

— Enmiendas nims. 2, 3,4, 13 y 15 a 22, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 10 y 14, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nom. 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 12, del G.P. Vox en Aragén

Articulo 4:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda num. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Votos particulares de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente a la enmienda nom. 28, del G.P. Popular, y
frente a la enmienda nom. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.



20626 BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 21 DE FEBRERO DE 2023

— Enmienda nim. 31, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nom. 32, del G.P. Popular.

Articulo 5:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda num. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmiendas nOms. 37, 40 y 41, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 38 y 42, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 39, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nim. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir un nuevo Capi-
tulo I en el Titulo I.

Articulo 6:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nom.
44, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, nims. 45, 51, 53, 55, 56 y 59, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania noms. 46 y 60, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta
Aragonesista

— Enmiendas nOms. 47, 48 y 57, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 49 y 62, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 50, 52, 54, 58 y 61, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 7:

— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 68, de la A P. Izquierda
Unida Aragén.

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda num. 73, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda nOm. 74, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda num. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmiendas noms. 64, 66, 71, 72 y 78, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas noms. 67 y 77, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nom. 81, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 8:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente al texto transaccional
aprobado con las enmiendas nim. 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén
y Chunta Aragonesista, y nom. 88, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 83, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 84, del G.P Popular.

— Enmienda nom. 85, del G.P Vox en Aragén.

— Enmiendas noms. 87 y 89, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Enmiendas nims. 90 y 91, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen introducir los nue-
vos articulos 8 bis y 8 ter, respectivamente.

Articulo 8 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 92, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 9:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda niUm. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragén .

— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 95, de la A P. Izquierda
Unida Aragén.

— Enmienda nim. 93, del G.P Popular.

Articulo 10:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragén .

— Enmienda nim. 96, del G.P Popular.
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Articulo 11:
— Enmienda nim. 98, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 99, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 11 bis (nuevo):

— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 100, del G.P. Ciudao-
danos-Partido de la Ciudadania.

Enmiendas nims. 101 a 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la introduccién
de un nuevo Capitulo Il en el Titulo |, integrado por los articulos 11 ter a 11 septies.

Rubrica del Titulo I:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 107, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nim. 108, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nim. 109, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 110, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la supresién del Titulo II.

Articulo 12:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 112, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 111, del G.P. Popular.

Articulo 13:

— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 114, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista.
— Enmienda nom. 113, del G.P. Popular.

Articulo 14:
— Enmienda nom. 115, del G.P. Popular.

Articulo 15:
— Enmienda nom. 116, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 117, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 16:
— Enmienda nim. 118, del G.P. Popular.

Articulo 17:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda num. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 119, del G.P. Popular.

Articulo 18:
— Enmienda nom. 121, del G.P. Popular.

Articulo 19:
— Enmienda nom. 122, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 123, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 20:
— Enmienda nom. 124, del G.P. Popular.

Enmiendas nim. 126, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom. 127, del G.P. Vox en Aragén,
que proponen la supresién del Titulo ll.

Articulo 21:
— Enmienda nom. 128, del G.P. Popular.

Articulo 21 ter (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nom. 131,

presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista, y nom. 159,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
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— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con la enmienda nom. 133,
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista.

Articulo 22:

— Enmienda nom. 136, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 137, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nom. 138, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 23:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda num. 141, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nim. 139, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 140, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 24:
— Enmienda nom. 142, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 143, del G.P. Popular.

Articulo 25:
— Enmienda nim. 144, del G.P. Popular.

Articulo 26:
— Enmienda nom. 145, del G.P. Popular.

Articulo 26 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda num. 146, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 27:
— Enmienda nom. 147, del G.P. Popular.

Articulo 28:
— Enmienda nom. 148, del G.P. Popular.

Articulo 29:
— Enmienda nom. 149, del G.P. Popular.

Articulo 30:
— Enmienda nom. 150, del G.P. Popular.

Articulo 31:

— Enmienda nom. 151, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 152 y 154, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nim. 153, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 32:
— Enmienda ndm. 155, del G.P. Popular.
— Enmienda ndm. 156 y 157, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 33:
— Enmienda nom. 158, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 161, del G.P. Vox en Aragén, que propone suprimir el Titulo IV.

Articulo 34:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente a la enmienda nim. 163, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nim. 162, del G.P. Popular.

Articulo 35:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nUm. 165, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nGm. 164, del G.P. Popular.
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Articulo 36:
— Enmienda nom. 166, del G.P. Popular.
— Enmiendas noms. 167 y 168, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 37:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente a la enmienda ndm. 170, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 169, del G.P. Popular.

Articulo 37 bis (nuevo):

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda ndm. 171, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 38:
— Enmienda nom. 172, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 173, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 39:
— Enmienda nom. 174, del G.P. Popular.

Articulo 40:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nom. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 175, del G.P. Popular.

Articulo 41:

— Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragén y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente a la
enmienda num. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nim. 177, del G.P. Popular.

Articulo 41 bis (nuevo):

— Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragén y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente a la
enmienda num. 179, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 180, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 41 ter.

Articulo 42:
— Enmienda nim. 181, del G.P. Popular.

Articulo 43:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda num. 183, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nom. 182, del G.P. Popular.

Articulo 44:
— Enmienda nom. 184, del G.P. Popular.

Articulo 45:
— Enmienda nom. 185, del G.P. Popular.

Articulo 46:
— Enmienda nim. 186, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 187, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone la introduccién de un nuevo Titulo.

Rubrica del Titulo V (nuevo):

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 188, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 47 (nuevo):

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 189, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.
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Articulo 48 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 190, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 49 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 191, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Enmiendas nims. 192 y 193, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la introduccién
de sendas disposiciones adicionales.

Disposicién adicional tercera (nueva):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 196, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista.

Disposicion transitoria segunda:

— Enmienda nom. 197, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 199, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion derogatoria Unica:

— Enmienda nom. 200, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 202, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion final primera:
— Enmienda ntm. 203, del G.P. Popular.

Disposicion final segunda:

— Enmienda nom. 204, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmienda nim. 205, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 206, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicion final tercera:

— Enmienda nim. 207, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 208, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nim. 209, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Disposicion final tercera bis (nueva):
— Voto particular de los de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado
con la enmienda nim. 210, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Enmienda nom. 211, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de una
nueva disposicién final.

Exposicion de Motivos:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente
a la enmienda nom. 219, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda nim. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 223, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda ndm. 231, presentada
conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn y Chunta Aragonesista.

— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 236, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmiendas nims. 212, 213, 215, 229 y 234, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas noms. 214, 224 y 226, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas nims. 216 a 218, 220, 222, 225, 230, 232 y 233, del G.P. Popular.

Titulo del Proyecto de Ley:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a
la enmienda ndm. 237, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nom. 238, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 239, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 240, del G.P. Vox en Aragén.
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Dictamen de la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente sobre el
Proyecto de Ley de proteccion y modernizacion de la agricultura social y familiar y
del patrimonio agrario de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente sobre el Proyecto de Ley de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio
agrario de Aragén.

Zaragoza, 15 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de ley aludido y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del Reglamento de la Cémara,
tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de las Cortes de Aragén el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de proteccion y modernizacion
de la agricultura social y familiar
y del patrimonio agrario de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Objeto.

Articulo 2. Ambito de aplicacion.

Articulo 3. Definiciones.

Articulo 4. Principios informadores.

Articulo 5. Objetivos.

TITULO I. AGRlCULTURA SOCIAL Y FAMILIAR

Articulo 6. Definicién del modelo de agricultura social y familiar.

Articulo 7. Politicas piblicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.

Articulo 8. Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.

Articulo 8 bis [Nuevo]. Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en
régimen de integracion.

Articulo 9. Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén.

Articulo 10. Certificacién de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.
Articulo 11. Registro y simplificacién administrativa.

Articulo 11 bis [Nuevo]. Titularidad compartida.

TITULO II. DEL REGADIO

Articulo 12. Declaracién de interés general.

Articulo 13. Autorizaciones y érgano sustantivo en materia de regadios.

Articulo 14. Marco general para la financiacién y ejecucion.

Articulo 15. Tramites expropiatorios en actuaciones de regadio.

Articulo 16. Sistema alternativo de financiacién y ejecucién de obras en zonas regables de interés nacional.
Articulo 17. Transmisién de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.

Articulo 18. Gobernanza y gestién del agua de riego a nivel de parcela.

Articulo 19. Registro de regadios de Aragén.

Articulo 20. Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadio.

TlTULO IIl. DE LA REORDENACION DE LA PROPIEDAD

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 21. Tipologia de los procesos de reordenacién de la propiedad.

Articulo 21 bis [Nuevo]. Nuevos caminos derivados de la reordenacién de la propiedad.
Articulo 21 ter [Nuevo]. Unidades minimas de cultivo.

CAPITULO II. PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PUBLICO

Articulo 22. Procedimiento para la declaracién de utilidad puiblica.

Articulo 23. Resolucién de actuaciones previas y proyecto bésico.

Articulo 24. Informe previo de viabilidad y declaracién de utilidad pdblica.

Articulo 25. Fases del procedimiento.

Articulo 26. De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.
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Articulo 26 bis [Nuevo]. Comisiones locales de concentraciéon parcelaria.

CAPITULO Ill. PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PRIVADO

Articulo 27. De los procedimientos de cardcter privado.

Articulo 28. Solicitud, plan de trabajo y resolucién administrativa.

Articulo 29. Proyecto de concentracién parcelaria.

Articulo 30. Aprobacién del proyecto e informacién publica.

Articulo 31. Apoyo publico y financiacién.

Articulo 32. Concentracién parcelaria por el sistema de permuta.

CAPITULO IV. ACTA DE REORGANIZACION

Articulo 33. Acta de reorganizacién de la propiedad.

TITULO IV. DEL PATRIMONIO AGRARIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO I. BIENES INTEGRANTES, FINES Y SU GESTION

Articulo 34. El Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 35. [Articulo suprimido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente]
Articulo 36. [Articulo suprimido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente]
Articulo 37. Gestién del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 37 bis [Nuevo]. Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Articulo 38. Causas de extincién de las concesiones.

Articulo 39. Renuncias.

Articulo 40. Cultivo provisional.

Articulo 41. Regimenes especiales de explotacién.

Articulo 41 bis [Nuevo]. Subrogacién de un tercero en la concesion.

CAPITULO II. BIENES QUE FORMARON PARTE DEL PATRIMONIO AGRARIO

Articulo 42. Regulacién de bienes que en origen formaron parte del patrimonio agrario.

Articulo 43. Enajenacién, arrendamiento, segregacién y constitucién de cargas reales.

Articulo 44. Agrupacién, divisién, agregacién y transformacién o cambio de destino o naturaleza.

Articulo 45. [Articulo suprimido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente]
Articulo 46. Obligaciones de funcionarios piblicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en el
ejercicio de sus funciones con relacién a bienes procedentes del patrimonio agrario.

TITULO V. [Nuevo] ACTUACIONES FRENTE A EVENTOS NATURALES DE ESPECIAL INTENSIDAD.
Articulo 47. [Nuevo] Objeto y beneficiarios.

Articulo 48. [Nuevo] Danos en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.
Articulo 49. [Nuevo] Daios en infraestructuras publicas de regadio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera [Nueva]. Medidas de compatibilizacion de las energias renovables
en zonas agrarias.

Disposicion adicional segunda. [Nueva] Criterios de identificacion de suelo agrario de Aragén.
Disposicion adicional tercera. [Nueva] Caducidad de determinadas declaraciones autonémicas de
utilidad publica o interés general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicién transitoria primera. Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén.
Disposicién transitoria segunda. Compensaciones en el proceso de liquidacién en determinados sectores de regadio
de zonas de interés nacional.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicién derogatoria Gnica. Derogacién expresa.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicién final primera. Habilitacién normativa.

Disposicién final segunda. Aplicacién supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Disposicién final tercera. Modificacién de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental
de Aragén.

Disposicion final tercera bis [nueval]. Integraciéon ganadera.

Disposicién final cuarta. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El Estatuto de Autonomia de Aragdn, en la regla 17° de su articulo 71, establece las competencias exclusivas de
la Comunidad Auténoma en materia de agricultura y ganaderia. Entre dichas competencias se recogen de forma ex-
plicita la regulacién del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal, la concen-
tracién parcelaria, el desarrollo, la transferencia e innovacién tecnolégica de las explotaciones agrarias y ganaderas
y el desarrollo integral del mundo rural.
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Asimismo, la Comunidad Auténoma ostenta competencia exclusiva en materia de ordenacién del ferritorio, con-
forme a los principios de equilibrio ferritorial, demogrdfico, socioeconédmico y ambiental, de acuerdo con o esta-
blecido en la regla 8% del mismo articulo 71, y, conforme a la regla 22°, para establecer normas adicionales de la
legislacién bdsica sobre proteccién del medio ambiente y del paisaje, incluyendo la planificacién de la prevencién y
eliminacién de las distintas fuentes de contaminacién, asi como el desarrollo de politicas que contribuyan a mitigar
el cambio climdtico.

En adicién, el articulo 72 del referido Estatuto establece que corresponde también a la Comunidad Auténoma
la competencia exclusiva en materia de proyectos, construccién y explotacién de los aprovechamientos hidrdulicos,
canales y regadios de interés de la Comunidad Auténoma, asi como la adopcién de medidas adicionales de protec-
cién y saneamiento de los recursos hidricos y de los ecosistemas acudticos. También la regla 16° de su articulo 77
contempla la competencia ejecutiva en materia de expropiacién forzosa, incluyendo en todo caso la determinacién
de los supuestos, las causas y las condiciones en las que las administraciones aragonesas pueden ejercer dicha po-
testad.

La agricultura familiar ha sido tradicionalmente el modelo sobre el que se ha basado la produccién primaria de
alimentos en Aragén y que ha resultado determinante en la configuracién de nuestro medio rural, su paisaje y sus
valores ambientales.

Sin embargo, el proceso de globalizacién de los mercados agrarios, asi como la necesidad de elevadas inversio-
nes para alcanzar los desafios tecnolégicos y de digitalizacién que se estdn produciendo en el sector para asegurar
su sostenibilidad tanto ambiental como econémica, estd situando a este tipo de explotaciones en una posicién de
desventaja competitiva respecto de otros modelos de agricultura corporativa cada vez mds extendidos.

De hecho, la fraccién de la Produccién Final Agraria y de la Renta Agraria total aragonesas imputables al modelo
familiar tiene un peso cada vez menor. Mostrando ya valores preocupantemente bajos, su evolucién refleja cada
vez menos el comportamiento de la produccién, valor afiadido y renta atribuibles propiamente a los agricultores y
agricultoras. Asi, el modelo familiar agrario no solo sufre una grave brecha de renta, sino que su contribucién a las
macromagnitudes agrarias se estd reduciendo de forma paulatina, hasta el punto de encontrarse gravemente ame-
nazado. Deben tenerse muy presentes las limitaciones que, en términos de economia de escala, impone la escasa
dimensién econémica que caracteriza a las explotaciones. En Aragdn, poco mds de un tercio de las explotaciones
familiares superan los 25.000 euros de produccién estdndar y menos del 3%, los 150.000 euros.

Esto pone en riesgo la pervivencia no dnicamente del modelo familiar agrario en si mismo, sino también de
aquellos bienes que de él se derivan, como el mantenimiento de poblacién en el territorio, el paisaje, los valores
ambientales y la cultura rurales.

En ese mismo sentido se ponen en riesgo figuras tradicionales de asociacionismo ligadas a la agricultura familiar,
tales como las cooperativas agrarias, que son fuente de empleo y de fijacién de valor afiadido en el medio rural.

La agricultura familiar, y el modelo a ella asociado, estd sometida a riesgos especialmente relevantes en el dmbito
de la ganaderia intensiva, en el que se observa una tendencia hacia explotaciones ganaderas cuyas dimensiones
pueden poner en peligro tanto la sostenibilidad ambiental del territorio, como la sostenibilidad econémica y social
relacionada con el modelo que esta ley pretende impulsar. La importancia de la ganaderia en Aragén se manifiesta
en el elevado porcentaje de la produccién final agraria que supone, siendo necesario asegurar su desarrollo y creci-
miento equilibrados.

Esto obliga a ordenar el crecimiento de las explotaciones ganaderas intensivas de todo tipo de especies, no solo
del porcino, sino también de las aves y las explotaciones de cebo de rumiantes, dados los riesgos de un crecimiento
desequilibrado. Debe adecuarse la implantacién de las explotaciones ganaderas intensivas a criterios de ordenacién
territorial, en relacién con la capacidad receptora de estiércoles de las superficies agrarias del entorno, impulsando
la economia circular, evitando la expulsién del modelo de explotacién familiar y profesional y contribuyendo a redu-
cir los riesgos epidemiolégicos, que se incrementan exponencialmente en funcién del tamafio de las explotaciones.

Por ello, mediante la presente ley se pretenden adoptar dos medidas: por una parte, limitar el tamafio de todas
las explotaciones ganaderas intensivas extendiendo la limitacién nacional establecida para las explotaciones de
ganado porcino y, por otra, condicionando la implantacién de explotaciones intensivas a la capacidad potencial de
recepcidn de estiércoles de los suelos agricolas de su entorno.

La regulacion referente a explotaciones ganaderas intensivas se completa con la determina-
cion de las responsabilidades ambientales en los supuestos de gestion ganadera en régimen de
integracion, que se establece como solidaria al objeto de asegurar el cumplimiento de los condi-
cionados ambientales.

La inexistencia de un compendio sistematizado de criterios que caractericen el modelo de agricultura social y
familiar, asi como de un registro oficial de las personas que dedicdndose a la actividad agraria los cumplan, impide
hacer un seguimiento de su evolucién en el tiempo. Tampoco permite que, de un modo eficaz, puedan priorizarse
hacia este tipo de explotaciones las politicas publicas de apoyo al sector.

El referido registro, configurado como elemento integrador de la informacién ahora obrante en los diferentes re-
gistros vinculados con el sector agrario existentes en las Administraciones publicas, asi como la aplicacién al mismo
de las nuevas tecnologias de la informacién y de administracién electrénica, debe contribuir a la simplificacién de
las relaciones entre el sector y la Administracién.
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Por ¢ltimo, se establecen dos disposiciones adicionales que limitan los proyectos energéticos
en areas declaradas de interés general en el ambito agrario, que puedan derivar bien en la
inviabilidad de los proyectos agrarios o en la generacion de conflictos entre los afectados, y en
detrimento del modelo de agricultura familiar.

El dmbito geogréfico del valle medio del Ebro en el que, basicamente, se sitéa la produccién agraria aragonesa,
se caracteriza por una aridez extrema. En este escenario, la rentabilidad de las producciones agrarias ha resultado
inviable secularmente, de lo cual dan muestra inequivoca las infraestructuras todavia existentes que en materia de
regadios provienen de las épocas romana y drabe. Y mds recientemente, fruto del regeneracionismo politico de los
siglos XIX'y principios del XX, la planificacién e inicio de la construccién de grandes sistemas de regadio sobre los
que, en la actualidad, se sustenta la poblacién rural mds equilibrada y dindmica de Aragén. Consecuencia de ello
es la actividad econémica y la densidad de poblacién existente en las zonas de influencia del Canal de Aragén y
Catalufia, de Riegos del Alto Aragén, del Canal de Bardenas, del Canal Calanda-Alcaiiiz o de los ejes de huertas
tradicionales del Ebro, Cinca y Jalén. El resto del territorio aragonés, con excepcién de las capitales de provincia,
resulta précticamente un desierto demogréfico con menos de cinco habitantes por kilémetro cuadrado.

El Estatuto de Autonomia de Aragédn establece competencias autonédmicas exclusivas sobre agricultura, infraes-
tructuras agrarias, regadios, y sobre los usos y aprovechamientos agrarios del agua al margen, en todo caso, de
las competencias estatales sobre el dominio publico hidrdulico, y sobre los titulos concesionales en las cuencas
intercomunitarias. La complejidad de la gestién del agua y, en particular, de sus aprovechamientos para riego crece
conforme los obijetivos y los condicionamientos juridicos, sociales y medioambientales suponen nuevos retos en el uso
de un recurso esencial para una regién drida como Aragén. Todo ello, ademds, en un contexto de necesaria adap-
tacién al cambio climdtico. Resulta por tanto adecuado establecer, desde un punto de vista estratégico, un marco
de autorizaciones administrativas para este tipo de actuaciones, del mismo modo que se autorizan por parte de la
Administracién, otras actuaciones en el dmbito de la actividad econémica general.

Si bien las necesidades y obijetivos de la politica agraria actual no persiguen la expansién de nuevos grandes
sistemas de regadio, si existe todavia la necesidad de finalizar determinados sectores que se hallan a medio con-
cluir, con importantes inversiones publicas ya ejecutadas. También la necesidad de desarrollo de manchas de nuevo
regadio de pequefia superficie en determinadas zonas deprimidas, o la modernizacién del regadio ya existente.
Todo ello, partiendo de las premisas de asegurar su sostenibilidad en cuanto a la utilizacién los recursos naturales
existentes, suelo y agua, favorecer la reduccién de las afecciones ambientales que de ellos se puedan derivar y, por
dltimo, pero no menos importante, garantizar la viabilidad econémica para las personas que viven de la agricultura.
Viabilidad que redundard en la generacién de empleo endégeno y mantenimiento poblacional en el medio rural
aragonés.

Proyectos de esta indole, por su significativa necesidad de inversién, han estado sujetos tradicionalmente a un
apoyo publico muy relevante. Dicho apoyo ha pasado incluso por la ejecucién directa por la Administracién para su
posterior entrega a comunidades de regantes en las que se integran los propietarios de las superficies transformadas.
Esta metodologia de trabajo ya se ha mostrado periclitada para los recursos de la Administracién disponibles en este
dmbito, lo que ha dado lugar incluso a la existencia en Aragén de actuaciones a medio ejecutar, con importantes
montantes piblicos ya invertidos y que, por la falta de unas u otras actuaciones, siguen pendientes de transformar
desde hace [palabra suprimida por la Ponencia] mdas de una década. Por ello, resulta imprescindible un
cambio de enfoque en el modo en que la Administracién puede apoyar este tipo de inversiones, considerando la
capacidad financiera y técnica ya existente en el sector privado y nucleando el liderazgo de las actuaciones en las
propias comunidades de regantes, como corporaciones de derecho publico. Todo ello requiere superar los marcos
reguladores y de financiacién derivados de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, aprobada por Decreto
118/1973, de 12 de enero, o los correspondientes a regadios sociales y del Plan Estratégico del Bajo Ebro Arago-
nés, concebidos hace ya précticamente dos décadas, adaptdndolos a mecanismos de tipo subvencional desarrolla-
dos con éxito mds recientemente en actuaciones de modernizacién de regadios.

El referido cambio de sistema de financiacién puede generar, transitoriamente, determinadas disfunciones cuando
en un mismo sector de riego enmarcado en un plan coordinado de una zona de interés nacional segin la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, confluyan obras o actuaciones ejecutadas directamente por la Administracién y se ha-
llen pendientes de liquidar, con otras obras financiadas ahora total o parcialmente por los regantes y que estuvieran
contempladas en el plan coordinado originalmente aprobado como obras de interés general o del dmbito hidraulico.
De no contemplarse esta casuistica en los procedimientos de liquidacién que se iniciardn una vez se ponga el riego
en la zona asi afectada, se concluiria en desequilibrios de financiacién significativos, que afectarian a los intereses
de los regantes.

Se hace necesario en el nuevo marco de financiacién de obras de regadio, tanto en modernizacién de regadios
ya existentes como en creacién de nuevos, prever y clarificar en detalle el papel de la Administracién autonémica
como ente expropiante, aunque no beneficiaria, ya que son las comunidades de regantes las promotoras de las
obras.

Resulta también imprescindible articular disposiciones de rango legal en relacién a los mecanismos que hagan
factible la plena aplicacién al regadio de determinados preceptos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vencién y Proteccion Ambiental de Aragén, a los efectos de la tramitacién de procedimientos sancionadores cuando
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éstos lleven aparejados procedimientos de restauracién de potenciales afecciones de una actuacién ya ejecutada, o
de reposicién de la situacién alterada al estado anterior de la infraccién cometida.

La contaminacién denominada difusa que generan los retornos de los sistemas de regadio requiere ser abordada
de forma ordenada. Si bien corresponde a cada agricultor o agricultora efectuar una gestién responsable de la fer-
tilizacién de sus cultivos, resulta muy adecuado aprovechar la propia capacidad de gestién de las comunidades de
regantes para contribuir también a ese objetivo, avanzando en una gobernanza integral del agua.

Finalmente, y a efectos del desarrollo de politicas pdblicas futuras, resulta necesaria la creacién de un registro de
regadios de la Comunidad Auténoma con base en la metodologia que para tal fin ha desarrollado el Partenariado
del Agua de la Cuenca del Ebro en Aragén.

Asimismo, es imprescindible actualizar e incrementar la superficie de las unidades minimas
de cultivo al objeto de evitar una segregacion continuada de parcelas, y de evitar efectos contra-
puestos a las politicas agrarias de concentracién parcelaria y reordenacién de la propiedad en
favor de la agricultura familiar.

\%

La reordenacién de la propiedad ha sido una de las politicas cldsicas de actuacién piblica que ha permitido
abordar los problemas de dispersién de la propiedad de las parcelas que constituyen las explotaciones agrarias.
Siendo que esta herramienta sigue siendo necesaria y adecuada para los fines de incremento de la competitividad
productiva por la via de la mejora de la eficiencia en el uso de recursos naturales e insumos, resulta imprescindible
su adaptacién al escenario actual, tanto en lo referente al marco ambiental vigente, que nada tiene que ver con el
existente en 1973, momento en que se promulgé la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, como también al escenario
actual en el que la propiedad de las parcelas apenas guarda ya relacién con quienes realmente las cultivan.

Urge por ello desarrollar mecanismos que, contemplando las nuevas tendencias descritas, permitan abordar dicha
reordenacién de modo que el resultado obtenido sean unidades de produccién competitivas en unos mercados ya
globales. También es preciso habilitar vias novedosas para que las personas propietarias, de comin acuerdo y de
una forma sencilla, puedan llevar a término por si mismos mejoras en la ordenacién de su propiedad cuando ésta sea
la via mds eficiente de intervencién. Resulta asimismo imprescindible potenciar la reordenacién de la propiedad
como herramienta para preservar de forma eficaz aquellos bienes ambientales que tengan un interés significativo.

Finalmente, la reparcelacién inherente a todo proceso de concentracién parcelaria o incluso a acuerdos privados
entre partes para el reajuste de linderos, es un instrumento de la politica agraria de gran importancia en relacién
con la creacién de nuevas infraestructuras o equipamientos. Resulta necesario, por todo ello, establecer mecanismos
legales que faciliten e incentiven este tipo de actuaciones.

\

La Administracién autonédmica cuenta con un importante patrimonio agrario procedente, fundamentalmente, de
los procesos de expropiacién por aplicacién de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a las zonas de interés
nacional para la tronsch))rmocién en regadio que se llevaron a término en el pasado siglo. La aplicacién de la Ley
14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y de medidas especi-
ficas de reforma y desarrollo agrario, que lo regula actualmente, ha conducido a que la adjudicacién en propiedad
a personas privadas haya sido la via generalizada de gestién cuando se han puesto en marcha procedimientos de
licitacién piblica. La complejidad de la tramitacién administrativa de este tipo de procedimientos, tal y como
estd prevista en la referida ley, ha dado lugar a lo largo de su aplicacién, a una ralentizacién significativa de los mis-
mos. Esta situacién ha tendido hacia una gestién del patrimonio basada en cultivos provisionales, con contratos de
arrendamiento anuales, que no permiten a quienes cultivan la tierra poder efectuar inversiones a medio y largo plazo
que repercutan, por una parte, en la mejora de su renta agraria por mejor adaptacién al mercado de su sistema de
produccién y, por otra, a una mejora del propio patrimonio de la Comunidad Auténoma.

En adicién, en el escenario socioeconémico actual, resulta dificil de mantener que activos piblicos pasen a con-
vertirse en propiedad privada cuando existen otros mecanismos que, de habilitarse legalmente, favorecerian una
gestion mucho mds dgil de dicho patrimonio, conservando éste en todo momento su titularidad piblica y permitiendo
su uso a modo de banco de tierras con especial prioridad hacia los j6venes agricultores que se incorporen a este
sector, caracterizado por un elevado ratio de envejecimiento.

Se hace necesaria la eliminacién o simplificacién de la tutela por parte de la Administracién de las actuaciones de
transmisién o de cualquier ofro tipo entre privados, para el caso de parcelas que fueron en su momento patrimonio
agrario pero que mediante procedimientos de concurso fueron adjudicadas en plena propiedad incluso hace déca-
das, suponiendo una elevada carga administrativa y una rigidez innecesaria hacia sus legitimos propietarios, tras el
significativo periodo de tiempo transcurrido.

Finalmente, determinadas restricciones de transmisién o de acceso a la propiedad en dreas afectas de planes
coordinados en zonas de interés nacional, requieren su revisién. Ello atendiendo a que el nuevo sistema de financio-
cién para la creacién de regadios, con participacién financiera de quienes ostentan la propiedad desde el momento
inicial, hace imprescindible una mayor flexibilidad. Asi, a quienes por edad o por cualquier otro motivo les resulte
poco atractivo el involucrarse en inversiones de esta indole tan a largo plazo, tendrian més facilidades para enajenar
parcial o totalmente sus explotaciones permitiendo a su vez que otras personas mds jGvenes o con otra perspectiva
vital, puedan acometer este tipo de transformaciones, que redundan en beneficio de todo el territorio.
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\

La presente ley se estructura en cinco titulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias,
una disposicién derogatoria y cinco disposiciones finales. Los titulos, a su vez, se desarrollan en cincuenta y tres
articulos. En el Titulo preliminar se define el objeto, dmbito de aplicacién, principios y competencias. El Titulo | esta
dedicado a la agricultura familiar: su definicién y las politicas pdblicas para su fomento. El Titulo Il actualiza la nor-
mativa en materia de regadios, su financiacién, registro y trdmites expropiatorios, asi como incorpora el concepto de
gobernanza del uso del agua y la perspectiva medioambiental. El Titulo lll regula distintos procedimientos de reor-
denacién de la propiedad: concentracién parcelaria y participacién sobre las tierras y otras modalidades, tanto por
iniciativa publica como privada, mientras que el Titulo IV trata del Patrimonio Agrario y su gestién, teniendo en cuenta
las situaciones derivadas de las regulaciones previas. Finalmente, el Titulo V aborda aquellos apoyos que
puedan ser necesarios para paliar danos por eventos naturales de especial intensidad.

[parrafos segundo y tercero suprimidos por la Ponencia]

TiTULO PRELIMINAR
DiISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto desarrollar, en el dmbito de las competencias exclusivas en materia de agricultura
asumidas por la Comunidad Auténoma de Aragén, las politicas publicas orientadas a asegurar la modernizacién
del sector y, de un modo especifico, la proteccién del modelo de agricultura social y familiar, partiendo de la
caracterizacién del propio concepto y abordando una estrategia de apoyo publico adaptada a las circunstancias
socioeconémicas actuales.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.
La presente ley serd de aplicacién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Definiciones.

1. De conformidad con las definiciones previstas en el articulo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zacién de las explotaciones agrarias, se entenderd por:

a) Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requiere para la obtencién de productos agricolas, ganade-
ros y forestales. Asimismo, a efectos de esta ley se consideraré como actividad agraria la venta directa por parte de
agricultoras o agricultores de la produccién propia sin transformacién o la primera transformacién de los mismos,
cuyo producto final esté incluido en el anexo | del articulo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europeq,
dentro de los elementos que integren la explotacién, en mercados municipales o en lugares que no sean estableci-
mientos comerciales permanentes, considerdndose también actividad agraria toda aquella que implique la gestién o
la direccién y gerencia de la explotacién.

b) Explotacién agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio
de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye en si misma una unidad técnico-
econémica.

c) Titular de la explotacién: la persona fisica, ya sea en régimen de titularidad Unica, ya sea en régimen de
titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona juridica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotacién con criterios empresariales y asumiendo los riesgos
y responsabilidades civiles, sociales y fiscales que puedan derivarse de la gestién de la explotacién.

d) Agricultor o agricultora profesional: la persona fisica que, siendo titular de una explotacién agraria obtenga
al menos el 50% de su renta total de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la
parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotacién no sea inferior al 25% de su renta
total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de
una unidad de trabajo agrario. [divisién en dos pérrafos del texto inicial]

A estos efectos se considerardn actividades complementarias la participacién y presencia de la persona titular,
como consecuencia de eleccién piblica, en instituciones de cardcter representativo, asi como en érganos de repre-
sentacién de cardcter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario.
También se considerarén actividades complementarias las de transformacién de los productos de la explotacién
agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotacién, siempre y cuando no sea la primera
transformacién especificada en la letra a) de este apartado, asi como las relacionadas con la conservacién del
espacio natural y proteccién del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y arte-
sanales realizadas en su explotacion.

e) Agricultor o agricultora a titulo principal: el agricultor o agricultora profesional que obtiene al menos el 50%
de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotacién y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades
no relacionadas con la explotacién, es inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

f) Unidad de trabajo agrario: es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo completo durante un
afo a la actividad agraria, estableciéndose el nGmero de horas conforme a la normativa estatal.

g) Renta de referencia: indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en Espafia, cuya cuantia se viene de-
terminando anualmente por la Administracién General del Estado.
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h) Unidad minima de cultivo: la superficie suficiente que debe tener una finca rustica para que
las labores fundamentales de su cultivo, utilizando los medios normales y técnicos de produccion,
pueda llevarse a cabo con un rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las caracteristicas
socioeconomicas de cada zona.

[nueva letra h) del apartado 1 introducida por la Ponencia]

2. De acuerdo con las definiciones previstas en el Reglamento de Ejecucién (UE) 2015/220 de la Comisidn, de 3
de febrero de 2015, por el que se establecen disposiciones de aplicacién del Reglamento (CE) n.° 1217/2009 del
Consejo, por el que se crea una red de informacién contable agricola sobre las rentas y la economia de las explota-
ciones agricolas en la Unién Europea, y en el Reglamento (CE) n.° 1242/2008 de la Comisién, de 8 de diciembre
de 2008, por la que se establece una tipologia comunitaria de las explotaciones agricolas, se entenderd por:

a) Caracteristica agraria: cada uno de los diferentes productos agrarios que producen las explotaciones agrarias
considerados a efectos del célculo de las macromagnitudes agrarias.

b) Produccién estdndar (PE): valor monetario anual de la produccién bruta al precio de salida de la explotacién
por unidad productiva de cada caracteristica agraria. Para el célculo de la PE se tendrd en cuenta los rendimientos
diferenciales entre secano y regadio.

c) Produccién estdndar total de una explotacién (PET): para su céleulo, se multiplicaréd la PE de cada caracteristica
agraria de la explotacién por el nimero de unidades productivas de cada caracteristica agraria existentes en la
explotacién. Posteriormente, se procederd a la agregacién de dichos valores obteniéndose una cifra anual.

d) [Letra d) del apartado 2 suprimida por la Ponencia]

3. Definiciones que dimanan de la presente ley:

a) Coeficiente de profesionalidad: cociente entre los ingresos anuales agrarios, incluidas las ayudas directas a la
renta y asimiladas, y los ingresos anuales totales.

b) Coeficiente de dimensién econémica: cociente entre la PET de la explotacién o explotaciones y la produccién
PET de referencia.

c) Coeficiente de productividad: cociente entre los ingresos agrarios, excluidas las subvenciones, y la PET de la
explotacién o explotaciones.

d) Coeficiente de contribucién ambiental: cociente entre la PE vinculada a précticas de agroambiente y clima, a
planes de gestién o de agricultura ecolégica y la PET de la explotacién o explotaciones.

e) Unidad de ganado mayor (UGM): unidad comin equivalente a un bovino adulto de leche (mayor de 24 me-
ses), utilizada para calcular las equivalencias entre los distintos tipos de animales y especies ganaderas conforme a
pardmetros determinados reglamentariamente.

f) Capacidad de las explotaciones o instalaciones ganaderas: nimero maximo de animales, expresado en UGM
o unidades de ganado, que una instalacién puede llegar a manejar o explotar, en condiciones normales de fun-
cionamiento, y ajustdndose al cumplimiento de la normativa que le sea de aplicacién, asi como de su autorizacién
administrativa.

g) Explotacién o sistema de produccién ganadero extensivo: aquélla en la que el ganado se encuentra fundamen-
talmente al aire libre y su alimentacién tiene lugar principalmente a través del pastoreo, mediante el aprovechamiento
directo de recursos agroforestales durante la mayor parte del afio, teniendo la aportacién de materias primas vege-
tales y piensos un carécter complementario.

h) Explotacién o sistema de produccién ganadero intensivo: aquella en la que los animales se encuentran gene-
ralmente estabulados, alojados en las mismas instalaciones donde se les suministra alimentacién, durante una parte
importante de su ciclo productivo, con acumulacién permanente de estiércoles o purines, asi como toda aquélla que
no cumpla la definicién de produccién extensiva.

i) Nueva transformacién o creacién de regadio: aquella actuacién que permite el paso de parcelas de secano a
regadio y que afecta a las infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.

i) Modernizacién de regadio: actuaciones sobre parcelas ya en regadio cuyo objetivo es la optimizacién del
sistema de riego. Se denomina modernizacién integral, cuando la actuacién supone el paso de las parcelas de
riego a manta a riego presurizado. Se denomina mejora del regadio cuando, sin ser una modernizacién integral, se
incorporan nuevas inversiones que supongan una mejora en la gestién del riego. En ambos casos se tratard de las
infraestructuras adscritas a la comunidad de regantes.

k) Superficie Util de una parcela a los efectos del cdlculo de segregaciones en parcelas que pertenecieron al
patrimonio agrario: aquella superficie cultivable, eliminados eriales u otras dreas en las que no resulta viable la im-
plantacién de cultivos.

|) Superficie méxima de ocupacién a segregar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: aquella su-
perficie necesaria para el correcto desempeno de la actividad, mds alld de la ocupada por la de las edificaciones a
implantar.

m) Superficie ocupada por edificaciones a implantar en parcelas que pertenecieron al patrimonio agrario: es la
superficie ocupada en planta por edificios y otras construcciones, instalaciones fijas o equipamientos propios.

n) Joven agricultor: persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene mas de cua-
renta aios, cuenta con la capacitacion y la competencia profesionales adecuadas y se establece
en una explotacién agraria por primera vez como titular de esa explotacién.

f) Ingresos anuales agrarios: los ingresos agrarios percibidos en el ejercicio fiscal mas re-
ciente, utilizando la informacioén fiscal disponible.

o) Integracién: el sistema de gestiéon de la explotacion ganadera destinado a obtener produc-
tos pecuarios en colaboracion entre dos partes, una de las cuales, llamada integrador, propor-
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ciona los animales y los medios de producciéon y los servicios que se pacten en el contrato corres-
pondiente, y la otra, llamada integrado, aporta las instalaciones y los demas bienes y servicios
necesarios y se compromete al cuidado y mantenimiento del ganado.

[nuevas letras n), i) y o) del apartado 3 introducidas por la Ponencia]

Articulo 4.— Principios informadores.

Son principios informadores de esta ley los siguientes:

a) El aseguramiento de la rentabilidad del modelo de agricultura social y familiar a través de medidas piblicas
que compensen su déficit de competitividad [Texto suprimido por la Ponencial.

b) La agricultura y la ganaderia familiares como generadoras especificas de bienes hacia el resto de la socie-
dad: produccién endégena de alimentos, vertebracién territorial, mantenimiento poblacional, paisaje y cultura.

c) La perspectiva de género como enfoque para abordar la creciente masculinizacién y pérdida de poblacién en
el medio rural.

d) La sostenibilidad ambiental y la eficiencia productiva en el uso de los recursos naturales [Texto suprimido
por la Ponencia].

e) [palabra suprimida por la Ponencia] El rejuvenecimiento y la profesionalidad del sector.

f) La creacién de valor por parte de las tecnologias de la informacién y comunicacién a través del aumento de la
transparencia en la Administracién, el fomento de la innovacién, la mejora de los sistemas de informacién piblicos
y el fomento de la interoperabilidad entre los mismos.

g) La garantia de la proteccion del sector ganadero, asi como del mantenimiento y aprovecha-
miento sostenible de pastos y superficies pastables, contribuyendo asi a la mejora de la biodiver-
sidad y de los suelos.

[nueva letra g) introducida por la Ponencia]

Articulo 5.— Objetivos.

De acuerdo con los principios informadores establecidos en el articulo anterior, son objetivos de esta ley los si-
guientes:

a) Caracterizar de modo objetivo el modelo de agricultura social y familiar en Aragén.

b) Definir los criterios de priorizacién para una aplicacién mds eficaz y eficiente de las politicas publicas en favor
del modelo familiar agrario y de los bienes piblicos a él asociados.

c) Potenciar la figura del agricultor o agricultora profesional en el marco del modelo familiar, reduciendo la brecha
de renta que sufre respecto del resto de los sectores econémicos.

d) Mejorar la dimensién econémica, la productividad y la competitividad de las explotaciones familiares agrarias,
facilitando su operatividad y acceso a la tecnologia, a los conocimientos y a los mercados.

e) Mejorar la integracién ambiental de las explotaciones familiares agrarias.

f) Favorecer el relevo generacional y la incorporacién de la mujer al sector agrario, en el marco del modelo fami-
liar.

g) Potenciar el papel de liderazgo e iniciativa de las comunidades de regantes en la creacién y modernizacién
de regadios, habilitando nuevas herramientas de apoyo publico para tal fin.

h) Afrontar la dispersién y fragmentacién de la propiedad de la tierra incorporando nuevos instrumentos de con-
centracién parcelaria, de reordenacién y de gestion de la propiedad en consonancia con el contexto ambiental y
socioeconémico actual.

i) Configurar un banco de tierras que permita concentrar, en favor del modelo social y familiar, el Patrimonio
Agrario de la Comunidad Auténoma, facilitando las inversiones privadas sobre ese activo a medio y largo plazo y
preservando la propiedad publica del mismo.

i) Potenciar y adaptar la estructura cooperativa aragonesa como solucién institucional preferente, para facilitar el
acceso competitivo del modelo familiar agrario a los mercados, a la tecnologia y al conocimiento.

TITULO |
AGRICULTURA SOCIAL Y FAMILIAR

Articulo 6.— Definicién del modelo de agricultura social y familiar.

A los efectos de la presente ley, para considerarse afectas al modelo de agricultura social y familiar las explota-
ciones agrarias deberdn tener una dimensién econémica en términos de produccién estdndar total superior a 10.000
euros e inferior a un millén de euros, cifras que anualmente se actualizaran por orden de la persona
titular del departamento competente en materia de agricultura. En adicién, habran de ostentar el
poder de decision en al menos el 50% de su produccion estandar total, y cumplir los siguientes requi-
sitos, segln corresponda:

1°. Cuando el titular sea una persona fisica:

a) Ser mayor de edad o hallarse emancipada.

b) Estar inscrita en el registro al que hace referencia el articulo 9 [palabras suprimidas por la Ponencial.

c) Ser declarante de la solicitud de ayudas directas dimanada de la aplicacién de la Politica Agricola Comdn en
Espaiia.

d) Estar dada de alta en el régimen de seguridad social que corresponda en funcién de su actividad agraria.
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e) Tener un coeficiente de profesionalidad igual o mayor del 30% en el caso de explotaciones con produc-
cion estandar total inferior a un tercio del techo maximo de dimensién econémica para el modelo
de agricultura familiar indicado en el presente articulo; o igual o mayor al 50% para el resto de
explotaciones. En los casos de incorporacion de jévenes mediante apoyos publicos, se conside-
rard que cumplen esta condicién sin necesidad de justificacion hasta que finalice el periodo de
instalacion.

2°, Cuando el titular sea una persona juridica:

a) Ser una sociedad agraria de transformacién, una cooperativa, una sociedad civil, laboral o mercantil cuyos
socios y cuota de participacién estén claramente identificados.

b) El objeto social principal deberd ser la actividad agraria.

c) Como mdximo deberd tener 6 socios, todos ellos personas fisicas.

d) Ninguno de los socios podré tener, de forma simultdnea, una explotacién individual catalogada como familiar.

e) Al menos el 50% de sus socios deben cumplir las condiciones del presente articulo para personas fisicas.

f) Los socios que cumplan las condiciones indicadas en la letra e) anterior, deberén ostentar en conjunto el control
o poder de decisién de la persona juridica, incluso en el caso de no llegar a disponer conjuntamente de mads del
50 % del capital, previsién que, en su caso, deberd hallarse en los estatutos de la persona juridica.

Articulo 7.— Politicas piblicas en favor del modelo de agricultura social y familiar.

1. Las personas fisicas o juridicas que cumplan los requisitos especificados en el articulo 6 tendran preferen-
cia en la aplicacién de los beneficios, subvenciones y cualquier otra actuacién o linea de apoyo piblico que se
desarrollen en la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. De modo especifico y sin cardcter excluyente de ofras actuaciones que puedan ser implementadas en el futuro,
dicha preferencia se establecerd en las siguientes actuaciones piblicas:

a) En la adjudicacién de superficies de cultivo y de pastos procedentes del patrimonio agrario y de bienes
agrarios de las Administraciones publicas o gestionados por ellas.

b) En las contrataciones de seguros agrarios subvencionadas con fondos puiblicos.

c) En el acceso al asesoramiento o a las actividades formativas organizadas o financiadas por las administracio-
nes publicas para la mejora de la cualificacién profesional de los agricultores.

d) En los apoyos a inversiones para modernizar las explotaciones o para la incorporacién de jévenes al sector.

e) En los apoyos a inversiones colectivas en caso de concentraciones parcelarias.

f) En las medidas de pagos por superficie o por cabeza de ganado, cuando su definicién sea potestativa de la
Comunidad Auténoma.

g) En cualquier otra linea de subvenciones del Gobierno de Aragén cuyos beneficiarios sean
personas fisicas o juridicas que tengan relacién con el sector agrario.

[nueva letra g) del apartado 2 introducida por la Ponencia]

3. Ademas de la preferencia prevista en el apartado 1, que seré prevalente, se aplicardn los siguientes
criterios adicionales a la hora de priorizar el apoyo al sector, referidas en el apartado 2, en la medida que las
actuaciones lo posibiliten:

a) Ser joven agricultor o agricultora.

b) Ser mujer.

c) Tener una mayor dependencia del sector, medida a través del coeficiente de profesionalidad.

d) Disponer de formacién profesional o universitaria agraria.

e) Tener un coeficiente de dimensién econémica mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de refe-
rencia.

f) Tener un coeficiente de productividad mayor cuando su renta se halle por debajo de la renta de re-
ferencia.

g) Tener pdliza de seguro agrario o disponer de sistemas de gestién y prevencién de riesgos climdticos.

h) Estar infegrado en sistemas de calidad diferenciada, venta directa o mantener relaciones contractuales estables
dirigidas a la comercializacién de las producciones.

i) Haber realizado en los Gltimos tres afios inversiones que repercutan en unas mejores estructuras y mayor com-
petitividad de la explotacién, y prevenciéon de efectos ambientalmente negativos.

i) Desarrollar modelos de agricultura de mejor integracién ambiental, tales como agricultura ecolégica, de conser-
vacién o de precision.

i bis) Usar tecnologias digitales de mapeo del suelo y de geoposicién y aplicaciones dirigidas especialmente
a la fertilizacién y a tratamientos fitosanitarios.

[nueva letra j bis), con el contenido incluido inicialmente en la letra )]

k) Realizar la gestién sostenible de los estiércoles y purines a través de centros gestores.

|) Pertenecer a una agrupacién para tratamientos integrados en agricultura o a una agrupacién para la defensa
sanitaria en ganaderia.

m) Utilizar energias renovables en las instalaciones de la explotacion.

n) Tener suscrito un compromiso de medidas de agroambiente y clima que supongan exigencias superiores al
umbral de base que en cada momento pueda establecerse para la produccién normal.

f) Desarrollar la actividad en zonas con limitaciones naturales o demograficas.

o) Readlizar la actividad agraria en espacios naturales protegidos o de la red Natura 2000 y adecuarla a los
planes de gestién correspondientes.
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p) En caso de formar parte de una comunidad de regantes, que ésta prevea en sus estatutos acciones de gober-
nanza para minimizar la contaminacién difusa.

4. El titular de la explotacion sera responsable del cumplimiento de las obligaciones tanto de
caracter agrario como ambiental, salvo que otra persona fisica o juridica ejerza mayoritaria-
mente el control o poder de decisién sobre la actividad agricola o ganadera desarrollada.

[nuevo apartado 4 introducido por la Ponencia]

Articulo 8.— Capacidad de las explotaciones ganaderas intensivas.

1. Al objeto de distribuir las explotaciones en el territorio en funcién de su capacidad de acogida, de contribuir a
la sostenibilidad econémica y ambiental, de potenciar el modelo de explotacién familiar y de impulsar la economia
circular de los nutrientes generados en dichas explotaciones, de modo que no tengan lugar desequilibrios entre la
produccién de estiércoles y la capacidad de recepcién de los suelos de su entorno, asi como de reducir riesgos
epidemiolégicos, se limita la capacidad maxima de las explotaciones ganaderas intensivas a 720 unidades de go-
nado mayor (UGM), sin que puedan autorizarse instalaciones a menos de 1 km de distancia entre
si.

2. Reglamentariamente, y por razones debidamente justificadas, el Gobierno de Aragén podrd incrementar hasta
en un 20% [palabras suprimidas por la Ponencia] la capacidad méxima de las explotaciones ganaderas
establecidas en el apartado anterior, para determinadas especies, dmbitos territoriales o sistemas de produccién, y
establecer criterios o condicionantes especificos, siempre que pueda garantizarse el cumplimiento de los objetivos
enumerados en el apartado anterior.

3. La autorizacién o ampliacién de toda instalacién ganadera intensiva exigird el cumplimiento de lo establecido
en el apartado 1, asi como la comprobacién de que la capacidad de recepcién de fertilizantes de la superficie
agraria entre 5y 10 kilémetros es suficiente para absorber la generacién de nutrientes, tanto de la explotacién so-
licitante como del conjunto de las explotaciones ganaderas autorizadas y afectadas, independientemente del destino
o gestién de estiéreoles de cada una de las explotaciones ganaderas.

3 bis. Lo establecido en los apartados anteriores se regulara mediante orden dictada por el
érgano competente en materia de agricultura y ganaderia del Gobierno de Aragén atendiendo
a las necesidades y especificidades de cada territorio y tipo de explotacion.

4. Reglamentariamente se concretara la superficie agraria afectada conforme a lo establecido
en el apartado 3, en funcién de criterios de riesgos ambientales.

5. Las capacidades mdximas establecidas en los apartados anteriores se limitardn si existe una norma bdsica
estatal que establezca un criterio mds exigente.

[nuevos apartados 3 bis y 4 introducidos por la Ponencia; inversion del orden de los apartados
2y3]

Articulo 8 bis.- Autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas en régimen
de integracion.

Las autorizaciones ambientales de explotaciones ganaderas intensivas, en el supuesto de que
su titular la gestione en el marco de una relacién contractual de integracion, deberan establecer
la responsabilidad solidaria del integrador y del titular del cumplimiento del condicionado am-
biental, siendo obligatoria la comunicacién al érgano competente de la identidad del integrador
en el plazo maximo de un mes desde la firma del contrato.

[nuevo articulo 8 bis introducido por la Ponencia]

Articulo 9.— Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén.

1. El registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de Aragén se configura como un regis-
tro pUblico, de naturaleza administrativa, que permite disponer de manera permanente, integrada y actualizada, de
toda la informacién concerniente a las personas fisicas y juridicas que ejerzan la actividad agraria, como titulares de
explotaciones agricolas o ganaderas, en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragdn, y que soliciten volun-
tariamente su inscripcién, con independencia de que opten o no a la percepcién de ayudas o cualquier otra medida
de fomento establecida en el marco de la politica agraria.

2. Las inscripciones que consten en el registro deberdn contener, al menos, los siguientes datos correspondientes
a su titular y a su explotacién o explotaciones:

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo, o, en caso de personas juridicas, razén social, sector de
actividad y nimero de identificacién fiscal.

b) Domicilio.

c) Participacién en comunidad de bienes, explotacién en régimen de titularidad compartida o en cualquier per-
sona juridica, constando el nimero de identificacién fiscal de cada una.

d) Datos fiscales relativos a ingresos totales, ingresos agrarios, renta total y resultado neto de las actividades
agrarias, tanto las individuales como la parte proporcional de cualquier tipo de entidad en la que participe.

e) Datos de identificacién de situacién laboral y de seguridad social.

f) Datos identificativos del representante, en su caso.

g) Datos de identificacién de la explotacién o explotaciones: localizacién, orientacién productiva, superficie,
nimero y especie de cabezas de ganado.
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h) Subvenciones agrarias que no requieran inversién percibidas por la persona fisica inscrita, asi como la parte
proporcional de las percibidas por cualquier tipo de entidad con actividad agraria en la que participe.

i) Valor de la produccién estandar asociada a su explotacién y a explotaciones en las que participe.

i) Coeficiente de profesionalidad.

k) Coeficiente de productividad.

) Coeficiente de dimensién econémica.

m) Coeficiente de contribucién ambiental.

n) Vinculacién al modelo de agricultura social y familiar.

fi) Suscripcién de pdlizas de seguro de sus producciones.

o) Pertenencia a sistemas de calidad diferenciada, a entidades de comercializacién en comin, a organizaciones
de productores de frutas y hortalizas o de cualquier otro sector, a agrupaciones para tratamientos integrados en
agricultura, a agrupaciones para la defensa sanitaria en ganaderia, o a comunidades de regantes.

p) En el caso de personas juridicas, deberan aportarse los datos relativos a cada socio, identi-
ficando la respectiva participacion en la sociedad y los datos requeridos en las letras a), d), e) y
i)

q) Cualquier otro de interés para los fines del registro.

[nueva letra p) del apartado 2 introducida por la Ponencia]

3. De conformidad con lo previsto en la legislacién sobre procedimiento administrativo comon de las Admi-
nistraciones publicas, en la solicitud de inscripcién en el registro se incluird autorizacién al departamento competente
en materia de agricultura a fin de que consulte o solicite a los organismos competentes los documentos precisos para
obtener los datos correspondientes indicados en el apartado anterior, asi como para que pueda acceder a aquéllos
que ya tenga en su poJ;r, que sean necesarios para gestionar los procedimientos competencia del departamento,
salvo que los interesados denieguen expresamente este uso. En este caso, deberdn aportar la documentacién acredi-
tativa exigible para la inscripcién.

Articulo 10.— Certificacién de cumplimiento de las condiciones del modelo de agricultura social y familiar.

1. Con base en los datos obrantes en el registro previsto en el articulo 9, se determinard aquellas personas y
sus explotaciones que cumplan las condiciones del modelo de agricultura social y familiar indicadas en el articulo
6 [palabras suprimidas por la Ponencia].

2. Los certificados acreditativos se emitiran, de oficio o a solicitud de la persona interesada, por el titular de la
direccién general competente en materia de desarrollo rural.

Articulo 11.— Registro y simplificacién administrativa.

1. El registro se actualizard anualmente de oficio, incorporando la informacién aportada ante cualquier Admi-
nistracién publica por la persona que ejerce actividades agricolas o ganaderas. También podré actualizarse en
cualquier momento a peticién de las personas interesadas. Los datos de este registro relativos a la explotacién o
explotaciones, asi como otros que la normativa en materia de proteccién de datos permita, se ofrecerdn de forma
abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén.

2. las correspondientes bases reguladoras o convocatorias de apoyo pdblico de cualquier naturaleza podrén
considerar obligatoria a sus efectos la inscripcién en el registro de personas que ejercen actividades agricolas y
ganaderas de Aragén.

Articulo 11 bis. Titularidad compartida.

Al objeto de lograr la igualdad real y efectiva en el medio rural, desde las Administraciones
publicas de Aragén se llevaran a cabo acciones referidas a la igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres en el ambito de las empresas que desarrollan su actividad en el sector
agrario, favoreciendo la implantacion de la titularidad compartida.

[nuevo articulo 11 bis introducido por la Ponencia]

TiTULO Il
DEL REGADIO

Articulo 12.— Declaracién de interés general.

1. El Gobierno de Aragén podrd declarar un proyecto en el dmbito del regadio, bien sea de nueva transforma-
cién o bien en el dmbito de modernizacién y mejora, como de interés general.

2. Una comunidad de regantes constituida, o en trdmite de constitucién, podré solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la declaracién de interés general del proyecto. Para ello, deberd aportar la definicién
de la actuacién mediante su anteproyecto, la autorizacién ambiental vigente que corresponda y la documentacién,
emitida por el organismo de cuenca competente, que acredite la existencia de concesiones o derechos de agua. La
solicitud debe aportar informacién sobre la situacién de poblacién, empleo y desarrollo econémico del término o
términos municipales afectados por el proyecto, el nimero de explotaciones totales que van a beneficiarse de la me-
dida con detalle de aquellas que, cumpliendo las condiciones del modelo de agricultura social y familiar, se hallen
identificadas en el registro previsto en el articulo 9. Asimismo, proporcionarén un andlisis sobre los nuevos cultivos
a instaurar, el incremento de la generacién econdmica que ello supondrd, asi como una estimacién justificada de los
nuevos puestos de trabajo que se prevé que se vayan a generar.
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3. Ala vista de la informacién descrita en el anterior apartado, y tras haber emitido la resolucién de autorizacién
prevista en el articulo 13, el departamento competente en materia de agricultura podré proponer al Gobierno de
Aragén la declaracién de interés general del proyecto. Dicha declaracién debe realizarse por decreto del Gobierno
de Aragén y publicarse en el Boletin Oficial de Aragén.

4. La declaracién de interés general de una actuacién, en los términos previstos en este articulo, determinard
preferencia en la obtencién de los apoyos piblicos que se establezcan. A su vez, y dentro de las actuaciones decla-
radas de interés general, resultardn prioritarias aquellas correspondientes a zonas de regadio declaradas de interés
nacional en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de
enero, en las que existan obras ya ejecutadas por la Administracién.

Articulo 13.— Autorizaciones y érgano sustantivo en materia de regadios.

1. El departamento competente en materia de agricultura deberéa autorizar las actuaciones
tanto de creacion como de modernizacion de regadios. Dichas autorizaciones se basaran en
criterios agronémicos, en especial de eficiencia en el uso de las dotaciones hidricas y de minimi-
zacion de la contaminaciéon difusa, justificando su compatibilidad con la planificacion y criterios
autonémicos en materia de regadios.

No podran autorizarse actuaciones incompatibles con los objetivos de la politica agraria auto-
némica, que deberdn orientarse al modelo de agricultura familiar, y a potenciar las comunidades
de regantes o usuarios.

Dicha autorizacion, preceptiva y vinculante, debera ser previa a las autorizaciones ambienta-
les y del 6rgano competente en materia de aguas.

2. Para la [palabra suprimida por la Ponencia] autorizacién prevista en el apartado anterior, quien
haya promovido la actuacién deberd efectuar una solicitud ante el departamento competente en materia de agricul-
tura, a la que deberd adjuntar un anteproyecto, incluyendo las parcelas y recintos afectados con las referencias del
sistema de informacién geogrdfica derivado de las ayudas de la Politica Agricola Comin, asi como la justificacién
de las dotaciones, las eficiencias de riego previstas y de los sistemas de control de la contaminacién difusa que se
prevean incorporar.

3. El departamento competente en materia de agricultura serd el érgano sustantivo tanto a los efectos de la [pa-
labras suprimidas por la Ponencia]autorizacién de la actuacién, como también para la tramitacién previa
de la autorizacién ambiental ante el érgano ambiental competente, asi como para el seguimiento y control de las
resoluciones adoptadas por dicho érgano ambiental.

Articulo 14.— Marco general para la financiacién y ejecucién.

1. De modo general, la ejecucién y financiacién de las actuaciones en materia de regadio, bien sea en el dmbito
de la modernizacién integral o mejora del existente o en el de nueva creacién declarada de interés general, se efec-
tuard por las comunidades de regantes. En su caso, el apoyo publico se basard en un modelo subvencional ajustado
a las modalidades que en cada momento establezca la Administracién autonémica.

2. Salvo las excepciones previstas en los apartados 3 y 4 siguientes [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], el marco general de ejecucién de obras por parte de las comunidades de regantes seré la licitacién a través de
pUblica concurrencia cuando opten a recibir apoyo publico, ajustdndose a la legislacién sobre contratos del sector
pUblico cuando le sea de aplicacién.

3. De modo excepcional, atendiendo a actuaciones que entrafien una dificultad especifica objetiva, aquellas
comunidades de regantes que se hallen interesadas podran solicitar al departamento competente en materia de agri-
cultura la intervencién de empresas publicas que tengan la condicién de medio propio de la Administracién, tanto
para la ejecucién de la obra como para el apoyo técnico que resulte necesario. El referido departamento, en vista
de la solicitud presentada por la comunidad de regantes, adoptard la decisién que corresponda mediante resolucién
motivada.

4. También de modo excepcional, a solicitud de una comunidad de regantes en el caso de proyectos de crea-
cién de regadios declarados de interés general que entrafien una dificultad especifica y obijetiva, el departamento
competente en materia de agricultura, previa decisién motivada, podrd ejecutar directamente una obra con base en
un convenio de cofinanciacién entre la propia Administracién y la comunidad de regantes correspondiente. Dicho
convenio recogerd de forma detallada el importe total de la inversién, el porcentaje de participacién de cada una
de las partes, asi como los avales que deberd aportar la comunidad de regantes a la firma del mismo. La intensidad
méxima de ayuda publica en términos de subvencién equivalente serd del 50 %. Una vez ejecutada la obra, ésta
serd entregada a la comunidad de regantes.

Articulo 15.— Tramites expropiatorios en actuaciones de regadio.

1. La declaracién por decreto del Gobierno de Aragédn del interés general de una actuacién en el dmbito del rega-
dio al amparo de esta ley, unida a la aprobacién del proyecto de obras correspondiente por parte de la comunidad
de regantes, lleva implicita la declaracién de interés social e implica, asimismo, la necesidad de ocupacién de los
bienes y la adquisicién de los derechos necesarios para la efectiva ejecucién de la transformacién, todo ello para los
fines de expropiacién forzosa y ocupacién temporal.

2. Los efectos previstos en el apartado anterior se extienden igualmente a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo del proyecto y en las posibles modificaciones que posteriormente puedan introducirse en éste.
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3. La comunidad de regantes que tenga aprobado el proyecto y vaya a ejecutar la actuacién tendré la conside-
racién de beneficiaria en los procedimientos de expropiacién forzosa.

4. La valoracién de los bienes y derechos a efectos de la determinacién del justiprecio se efectuard de acuerdo
con el valor que tuvieran al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las posibles plusvalias
a que la actuacién pudiera haber dado lugar o pudiera dar en el futuro.

5. En el supuesto de seguir el procedimiento previsto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre expropiacién forzosa, la propuesta para la declaracién de la urgencia de la necesidad de ocupacién de los
bienes y derechos afectados por los proyectos de obras que vayan a ejecutarse para la actuacién corresponderd a
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura, adoptdndose el correspondiente Acuerdo
por el Gobierno de Aragén.

6. La realizacién de la expropiacién forzosa por parte de la Administracién expropiante devengard una tasa por
la declaracién de interés general y otra por la ejecucién de las actas previas, todo lo cual deberd contemplarse en
el marco de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, o
regulacién que la sustituya.

Articulo 16.— Sistema alternativo de financiacién y ejecucién de obras en zonas regables de interés nacional.

1. Previo acuerdo de la asamblea general, una comunidad de regantes podra solicitar al departamento compe-
tente en materia de agricultura la aplicacién de una via alternativa a la regulada por la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario para la financiacién y ejecucién de las obras de regadio pendientes de ejecucidn en zonas regables de
interés nacional integramente ubicadas en la Comunidad Auténoma de Aragén, en los términos previstos en los
apartados siguientes. Con base en dicha solicitud, el referido departamento solicitaré informe a la correspondiente
comunidad general de regantes, en el caso de que ésta exista.

2. La comunidad de regantes concretard en su solicitud las obras a que se refiere y en el caso de que, conforme
al plan coordinado de obras, su ejecucién no corresponda al departamento competente en materia de agricultura,
se adoptard el acuerdo preciso con la Administraciéon General del Estado.

3. La financiacién alternativa consistird en el adelanto por los futuros regantes de todos o parte de los importes
que les corresponda asumir, de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, del coste de las obras califica-
das como de interés comin en los correspondientes planes coordinados de obras. El referido adelanto supondrd que
los importes indicados se aportardn por la comunidad de regantes en el momento de la ejecucién de dichas obras
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, como alternativa a la previsién actualmente establecida en la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario [palabras suprimidas por la Ponencia], en la que las aportaciones se efectian
tras la puesta en riego, la declaracién del cumplimiento de indices y la aprobacién por la Administracién del corres-
pondiente proyecto de liquidacién.

4. La comunidad de regantes afectada y la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén firmardn un
convenio en el que se detallardn todas las condiciones necesarias para la ejecucién y financiacién de la obras co-
rrespondientes y, en particular, las cantidades que adelantaré la comunidad de regantes, el momento en que lo harg,
posibles garantias que pudieran exigirse a la comunidad de regantes, cldusulas de salvaguardia y los contenidos que
las partes consideren necesarios para la mejor consecucién de la ejecucién de la obra. El referido convenio podré
también ser suscrito por sociedades o empresas piblicas autonémicas o estatales u organismos pdblicos auténomos
competentes para la ejecucién o gestién de infraestructuras de riego, o por instituciones o entidades financieras.

5. De acuerdo con el contenido del convenio [palabras suprimidas por la Ponencia] al que se refiere el
apartado anterior, las obras podran ejecutarse por la Administracién competente o por empresas o sociedades
publicas autondmicas o estatales. También podrdn ser ejecutadas por la comunidad de regantes, correspondiendo
en este caso a la Administracién autondmica la supervisién y tutela de la ejecucién a fin de garantizar su ajuste al
marco legal establecido, asi como, en caso necesario, las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6. Los importes adelantados por los futuros regantes a través de la comunidad de regantes, serén deducidos en
los posteriores proyectos de liquidacién que elabore la Administracién, lo que podrd recogerse de forma expresa en
el convenio correspondiente.

7. Cuando la financiacién y ejecucién se efectie por la comunidad de regantes con apoyo publico derivado de
un régimen subvencional especifico, las aportaciones de financiacién a realizar por los futuros regantes se ajustardn
a las condiciones del citado régimen. En este caso, el referido convenio serd de supervisién y tutela de la ejecucién
a fin de garantizar el ajuste de la actuacién al marco legal establecido, asi como, en caso necesario, contemplando
las expropiaciones a las que hubiere lugar conforme a la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

8. Las previsiones del apartado anterior referidas al convenio serdn también de aplicacién en el caso de que la
comunidad de regantes asuma la financiacién y ejecucién sin apoyo piblico.

Articulo 17.— Transmisién de tierras reservadas en zonas regables de interés nacional.

1. El tréfico juridico de propiedades en sectores declarados como regadios en zonas de interés nacional, cuyos
propietarios hayan optado a través de su comunidad de regantes por el sistema alternativo de financiacién y ejecu-
cién de obras previsto en el articulo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o, anteriormente, por el
previsto en la disposicién adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, quedaré sujeto a las normas generales que regulan la propiedad inmueble
siempre que el adquiriente cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar y las superficies asi ad-
quiridas, juntamente con aquellas de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no supere las 100 hectdreas.
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2. En el resto de situaciones no contempladas en el apartado anterior, el tréafico juridico de propiedades
quedard sujeto a lo establecido en los apartados siguientes [palabras suprimidas por la Ponencia].

3. Salvo que medie autorizacién previa de la transmisién por parte del departamento competente en materia de
agricultura, tendrdn la consideracién de tierras en exceso aquellas tierras sujetas a reserva que hayan sido adquiri-
das por actos inter vivos con posterioridad a la aprobacién del Plan General de Transformacién de la zona rega-
ble previsto en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y con antelacién a que sobre las mismas medie
resolucién administrativa que constate que se han alcanzado los limites de intensidad de explotacién previstos en el
Plan General de Transformacién correspondiente.

4. La autorizacién de la transmisién de tierras sujetas a reserva sélo podrd otorgarse cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Transmisién de la totalidad de la propiedad declarada reservada en la zona regable.

b) Cumplimiento por el adquirente de las cualidades personales establecidas en el correspondiente Plan General
de Transformacién.

c) Si el adquirente es una sociedad agraria de transformacién o cooperativa de explotacién comunitaria de la
tierra, el total de tierras reservadas a la misma no podré exceder de la suma de las reservas que corresponderian a
aquellos de sus socios que retnan las cualidades personales exigidas por el Plan General de Transformacién para
ser reservistas.

d) En el supuesto de que la entidad juridica indicada en la letra anterior fuera disuelta antes de que las tierras
afectadas por la zona regable queden sometidas a las reglas generales de transmisién, la propiedog inmobiliaria
procedente de tierras reservadas se repartird entre los socios que rednan las cualidades personales exigidas por el
Plan General de Transformacién, sin que, en ningln caso, de esta particién pueda derivarse una adjudicacién a un
miembro que supere el limite de tierra reservada que individualmente pudiera corresponderle conforme a lo estable-
cido en el Plan General de Transformacién.

e) Si el adquirente no fuese propietario de tierras en la zona regable, las fincas habrén de permitir la constitucién
de una unidad minima de explotacién, conforme a las determinaciones del Plan General de Transformacién.

5. En todo caso, la transmisién no podré someterse a pacto o condicién que tengan por objeto la suspensién o
resolucién de sus efectos.

6. La tierra cuya transmisién haya sido autorizada por el departamento competente en materia de agricultura,
mantendrd la calificacién de tierra reservada sélo en aquella parte que el adquirente pueda acumular a la que tu-
viera antes de la transmisién, sin exceder del mdximo establecido en el Plan General de Transformacién.

7. En ningdn caso la transmisién supondrd una disminucién del volumen de tierras declaradas en exceso en la
zona regable.

8. La transmisién autorizada serd instrumentada en documento pdblico al que se incorporard la autorizacién ad-
ministrativa, que podrd tener validez temporal, y se notificard al departamento competente en materia de agricultura,
en el plazo de un mes desde su otorgamiento.

9. La transmisién implicard la subrogacién del adquirente en la concesién que pudiera existir a favor del transmi-
tente como complemento de la tierra reservada objeto de la transmision.

10. Las tierras transmitidas irregularmente tendrdn la consideracién de tierras en exceso, de conformidad con la
legislacién vigente.

Articulo 18.— Gobernanza y gestién del agua de riego a nivel de parcela.

1. Cuando una comunidad de usuarios para riego sea promotora de una actuacién que haya requerido autoriza-
cién ambiental, procederd a adaptar sus estatutos u ordenanzas a fin de asegurar el cumplimiento de obligaciones
o condicionados derivados de la referida autorizacién.

2. Las comunidades de usuarios para riego beneficiarias de subvenciones o ayudas pdblicas en materia agraria o
medioambiental otorgadas por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén incluirdn en sus estatutos u
ordenanzas, protocolos de regulacién y control a los que deberdn verse afectos sus comuneros con el fin de mejorar
la calidad del agua de los retornos de agua de riego y contribuir a minimizar la contaminacién difusa. Dichos proto-
colos tendrén un contenido minimo que deberd orientarse al consumo racional de insumos y [palabra suprimida
por |¢|:| Ponencia] serd establecido por orden de la persona titular del departamento competente en materia de
agricultura.

Articulo 19.— Registro de regadios de Aragén.

1. Se crea el registro de regadios de Aragdn, como registro piblico de naturaleza administrativa adscrito al de-
partamento competente en materia de agricultura.

2. Las comunidades de regantes y los titulares legales o concesionales de derechos de agua de riego, en el plazo
de dos afios desde la entrada en vigor de la presente ley, inscribirdn en el referido registro todas las superficies
situadas en la Comunidad Auténoma de Aragén que tengan la consideracién de regadio conforme a los modelos
de declaracién del sistema de informacién geogrdfica de parcelas agricolas derivado de la aplicacién de la Politica
Agricola Comin.

3. La informacién de este registro que la normativa en materia de proteccién de datos permita, se ofrecerd de
forma abierta y reutilizable en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragén.

4. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén establecerd, de comin acuerdo con los organismos
de cuenca correspondientes, aquellos mecanismos de coordinacién que permitan compartir y optimizar la informa-
cién asi obtenida.
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5. El referido registro deberd permitir caracterizar el regadio aragonés de forma pormenorizada. Para ello, se
delimitarén unidades cartogréficas de regadio, que contendrdn grupos de parcelas regadas, a nivel de poligono
catastral, que resulten homogéneas. Dicha homogeneidad se basard en su pertenencia administrativa a una misma
comunidqﬁ de regantes y en relacién con una misma fuente de agua. Cada unidad cartogréfica de regadio se clasi-
ficard en dos niveles:

a) El primer nivel se definird en funcién de cuatro propiedades: el origen del agua (superficial o subterrénea), la
fuente de energia (presién natural o bombeo), el sistema cﬁa riego en parcela (inundacién o presurizado), y la escasez
de agua (eventual o permanente).

b) El segundo nivel de clasificacién de cada unidad cartogréfica de regadio se basard a su vez en ofras cuatro
propiedades: el tamafo de la parcelacién (disgregada o concentrada), la orientacién productiva (cultivos extensivos
o intensivos), la existencia de una figura de proteccién ambiental (pertenencia o no a Red Natura 2000), y la com-
ponente socioecondmica (pujante, moderada o recesiva).

6. Las comunidades de regantes, asi como los titulares legales o concesionales del derecho del agua, deberén
actualizar de forma bianual este registro, comunicando las modificaciones o variaciones que se produzcan en las
unidades cartogrdficas de regadio que correspondan.

Articulo 20.— Seguimiento ambiental de las actuaciones de regadio.

1. De acuerdo con lo previsto en el articulo 113 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Pro-
teccién Ambiental de Aragén, sin perjuicio de la sancién que proceda aplicar a quien cometa una infraccién en el
&mbito del regadio, se deberd restaurar o reponer la situacién alterada al estado anterior de la infraccién cometida.

2. Para tal fin, el érgano sustantivo comunicaré al sujeto pasivo de la referida sancién la necesidad de restaurar
o reponer la situacién alterada al estado anterior a la infraccién cometida, otorgdndole el plazo de tres meses para
que proceda a comunicar si opta por la restauracién o la reposicién de la situacién alterada al estado anterior de la
infraccién.

3. En el caso de que la persona infractora optase por la restauracién de las potenciales afecciones de la actuacién
ejecutada, deberd aportar al érgano sustantivo un estudio sobre la afeccién ambiental y econémica que supondria
la aplicacién de la alternativa de reposicién de la situacién alterada al estado anterior al de la infraccién, ademds
de un estudio de las afecciones ambientales que haya podido causar la actuacién ejecutada, asi como las medidas
restauradoras que sobre ellas se proponga aplicar, juntamente con un calendario de actuaciones a desarrollar en un
plazo méximo de un afio.

4. Recibida la referida informacién, el érgano sustantivo la someterd a trdmite de informacién y participacion
poblica. Finalizado dicho trémite, dard traslado al érgano ambiental para que emita el preceptivo informe.

5. A la vista del expediente y una vez emitido el informe preceptivo del 6rgano ambiental, el érgano sustantivo
resolverd sobre la regularizacién de la actuacién.

TITULO 1Nl
DE LA REORDENACION DE LA PROPIEDAD

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 21.— Tipologia de los procesos de reordenacién de la propiedad.

1. Los procedimientos de reordenacién de la propiedad podrdn tener cardcter piblico o privado. Ambos se
iniciaran a instancia de los propietarios interesados, requiriéndose en los de cardcter piblico la declaracién de
utilidad pdblica por decreto del Gobierno de Aragén.

2. La reordenacién de la propiedad de cardcter piblico Unicamente contempla dos modalidades: la de concen-
tracién parcelaria y la de establecimiento de participaciones sobre las tierras.

3. La reordenacién de la propiedad de cardcter privado contempla, ademds de las dos modalidades previstas en
el apartado precedente, la modalidad de permutas entre personas propietarias.

Articulo 21 bis.— Nuevos caminos derivados de la reordenacién de la propiedad.

En el disefio y construccién de nuevos caminos derivados de la reordenacion de la propiedad,
debera tenerse en cuenta tanto la vision agraria como la medioambiental para la existencia de
unas infraestructuras sostenibles y eficientes para los interesados.

[nuevo articulo 21 bis introducido por la Ponencia]

Articulo 21 ter.— Unidades minimas de cultivo.

1. A los efectos de esta ley, la extensién de las unidades minimas de cultivo se establece, como
norma general para todo el territorio de la Comunidad Auténoma, en 10 hectareas para secano
y 5 hectareas para regadios, excepto en regadios tradicionales de riego por gravedad en los que
se reduce a 2 hectareas. No obstante, en cada zona de concentracién parcelaria que se ejecute
podran determinarse otras superficies diferentes, tal y como se establece en el apartado 3 del
articulo 24.

2. La divisién o segregacion de una finca rustica sélo seré valida cuando no dé lugar a parce-
las de extensién inferior a la unidad minima de cultivo.
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3. Serdn nulos y no produciran efecto entre las partes ni con relacién a tercero los actos o ne-
gocios juridicos, sean o no de origen voluntario, por cuya virtud se produzca la division de una
finca, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior.

4. La particion de herencia se realizara teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1,
aun en contra de lo dispuesto por el testador, aplicando las reglas contenidas en el Cédigo Civil
sobre las cosas indivisibles por naturaleza o por ley y sobre la adjudicacion de las mismas a falta
de voluntad expresa del testador o de convenio entre los herederos.

5. En cuanto a excepciones, se estara a lo dispuesto en la legislaciéon sobre la materia y, en
todo caso, podra autorizarse la divisién cuando fuera necesaria por razén del cumplimiento de
medidas contenidas en autorizaciones ambientales.

[nuevo articulo 21 ter introducido por la Ponencia]

CAPITULO I
PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PUBLICO

Articulo 22.— Procedimiento para la declaracién de utilidad publica.

1. A través del ayuntamiento, o ayuntamientos en su caso, del término municipal en el que se pretenda iniciar un
procedimiento, se presentard solicitud al departamento competente en materia de agricultura. Dicha solicitud
deberd ser respaldada con un porcentaje de propietarios de la superficie a reordenar superior al 60%, o bien
dnicamente superior al 50% cuando éstos aporten mas del 75% de la superficie a concentrar. En ambos casos, el
nimero de propietarios o propietarias firmantes seré mayor que diez y la superficie superior a 200 hectéreas de
secano o 150 hectdreas de regadio.

2. El ayuntamiento o, en su caso ayuntamientos, donde se ubique la zona solicitada, convocard un periodo de
informacién poblica en el que las personas propietarias que no estén conformes con la solicitud de concentracién
parcelaria puedan manifestar por escrito su oposicién.

3. En cualquier momento del procedimiento y siempre que los trabajos de concentracién se suspendan por un pe-
riodo superior a tres afios por razones sobrevenidas debidamente justificadas, se revisard la declaracién de utilidad
pUblica.

Articulo 23.— Resolucién de actuaciones previas y proyecto bdsico.

1. Recibida la solicitud, [palabras suprimidas por la Ponencia] el departamento competente en materia
de agricultura, a través de la direccién general que corresponda, resolverd sobre el inicio de actuaciones aten-
diendo si concurren razones objetivas de interés piblico y en funcién del apoyo a la actuacién por los propietarios,
asi como de las disponibilidades presupuestarias previsibles para llevarla a cabo.

2. Una vez emitida resolucién de inicio de actuaciones, el departamento competente en materia de agricultura
redactard un proyecto bdsico, que incluiré:

a) Perimetro y superficie a concentrar, incluyendo el nimero de propietarios y parcelas, con indicacién de los
firmantes a favor y en contra del procedimiento.

b) Grado de la divisién y dispersién de las parcelas, con indicacién del nimero de explotaciones que cumplen
los criterios del modelo de agricultura social y familiar previsto en el articulo 6. También el nimero de agricultores
y agricultoras propietarios de una parcela Unica, y la estimacién del grado de concentracién previsible.

c) Avance del plan de obras de la zona de concentracién.

d) Delimitacién gréfica de las masas a concentrar derivadas del referido plan de obras. En cada masa de concen-
tracién, se delimitardn los recintos del terreno y elementos del paisaje con interés por su singularidad o significacién
ambiental que deberdn ser preservados en el proceso de reparcelacién, asi como aquellos otros que se eliminardn
por el propio procedimiento de redistribucién de la propiedad.

e) Evaluacién sobre el coste econédmico y temporal en los trabajos de concentracién y obras previstas.

f) Afecciones y sinergias con otras actuaciones tales como regadios, infraestructuras de cualquier tipo, urbanisti-
cas, o de patrimonio cultural, que puedan condicionar la viabilidad de la actuacién.

3. En aquellos casos de reordenacién de la propiedad en los que resulte patente la existencia de un elevado no-
mero de personas propietarias con superficies muy reducidas, el proyecto bésico podré prever que la reordenacién
de la propiedad se realice, total o parcialmente, mediante la modalidad del establecimiento de participaciones sobre
las tierras.

4. El referido proyecto bésico, acompafado de un estudio de las afecciones ambientales de la actuacién, serd
sometido al trdmite de autorizacién ambiental que corresponda.

5. La resolucién de la autorizacién ambiental por parte del érgano competente incluird, de forma Unica para toda
la zona, la autorizacién para la eliminacién por parte de los perceptores de las fincas de reemplazo, de aquellos
mérgenes o lindes entre parcelas que no deban ser preservados por su interés, su singularidad o su significacién
ambiental.

Articulo 24.— Informe previo de viabilidad y declaracién de utilidad pdblica.
1. Visto el proyecto bdsico y el resultado de la autorizacién ambiental, se elaboraré por el departamento com-
petente en materia de agricultura un informe de viabilidad.
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2. Las conclusiones de dicho informe serdén elevadas al Gobierno de Aragén a fin de que proceda, en su caso,
a la declaracién de utilidad publica del proceso de concentracion parcelaria, mediante [palabras supri-
midas por la Ponencia] decreto.
3. En dicho decreto se concretard el perimetro de la zona, que podrd ser modificado por aquellas inclusiones,
exclusiones o rectificaciones que en su caso se acuerden, e [palabras suprimidas por la Ponencia] incluird un
lazo para el inicio de las actuaciones, [palabras suprimidas por la Ponencia] transcurrido el cual sin éstas
Eaberse iniciado, el decreto perderd su eficacia. También establecerd las unidades minimas de cultivo para el término
municipal en el que se ubica la zona de concentracidn, tanto para secano como para regadio. Dichas unidades
minimas de cultivo se aplicardn una vez ejecutada la concentracién, tras la publicacién del anuncio de la toma de
posesién de las nuevas fincas de reemplazo de la concentracién parcelaria.

Articulo 25.— Fases del procedimiento.

1. El procedimiento para llevar a cabo la concentracién parcelaria tendré las dos fases siguientes:

a) Fase provisional: contendrd simulténeamente las bases provisionales y el proyecto de concentracién parcelaria,
incluyendo la informacién completa, aunque provisional a los efectos de propiedad y calidad de las tierras aportadas
para realizar la concentracién parcelaria'y J; propuesta inicial de las fincas de reemplazo a asignar a cada propie-
tario.

b) Fase definitiva: contendrd simultdneamente las bases definitivas y el acuerdo de concentracién parcelaria,
incluyendo la informacién completa y definitiva a los efectos de ropieJ:Jd y calidad de las tierras aportadas para
realizar la concentracién parcelaria y de asignacién final de las Fi)ncos de reemplazo a cada propietario.

2. Las adjudicaciones de tierra concentrada se concretardn provisionalmente en el proyecto de concentracién y
de forma deginitivo en el acuerdo de concentracién. En ambos documentos se reflejard la informacién completa de
las fincas de reemplazo atribuidas.

3. Las bases provisionales y el proyecto de concentracién serdn objeto de una encuesta piblica en la sede del
ayuntamiento que se habilite, con el fin de que puedan presentarse las alegaciones que proceda respecto del conte-
nido de las mismas.

4. Las bases definitivas y el acuerdo de concentracién parcelaria se aprobarén por resolucién de la direccién ge-
neral que corresponda en razén de sus competencias, después de introducir aquellas correcciones y modificaciones
que proceda a resultas de las alegaciones presentadas y descritas en el apartado anterior. Tanto las bases definitivas
como el acuerdo de concentracién parcelaria podran ser objeto de recurso de alzada, ante la persona titular del
departamento competente en materia de agricultura.

Articulo 26.— De la modalidad del establecimiento de participaciones sobre las tierras.

1. El establecimiento de participaciones sobre las tierras supone que los propietarios o propietarias afectados no
recibirdn parcelas de reemplazo sino participaciones en funcién de la superficie y calidad de las tierras aportadas.

2. En esta modalidad, el proyecto basico deberd establecer la superficie minima de las parcelas indivisibles en las
que a los propietarios se les asignen las participaciones. Dicha superficie minima deberd asegurar la competitividad
de su explotacién, asi como la posibilidad de rentabilizar inversiones de mejora de la misma como es el caso de la
creacién, modernizacién o mejora del regadio.

3. La explotacién de cada parcela a la que se atribuyan las participaciones deberd efectuarse a una mano me-
dignte |bc|1 aplicacién de cualquier sociedad o estructura juridica admisible en Derecho. Dichas parcelas resultardn
indivisibles.

Articulo 26 bis.— Comisiones locales de concentracién parcelaria.

1. Las Comisiones locales de concentraciéon parcelaria son érganos colegiados, dependientes
de la direccién general con competencias en materia de reforma y desarrollo agrario, a cuyo
titular le correspondera el nombramiento de sus miembros.

2. Las Comisiones locales estaran compuestas:

a) Presidente: con voto de calidad, serd la persona que ocupe la direccion del servicio provin-
cial, correspondiente a la zona de concentracion parcelaria de que se trate, del departamento
competente en materia de concentracion parcelaria.

b) Vicepresidente: la persona que ocupe la subdireccién o cargo equivalente del mismo servicio
provincial correspondiente.

c) Secretario, con voz y voto: un funcionario de la Administracién de la Comunidad Auténoma
que tenga formacioén juridica.

d) Vocales: el Registrador de la Propiedad, el Notario de la zona o, no habiendo determina-
cion de zonas notariales, el del distrito a quien por turno corresponda; un ingeniero del servicio
provincial correspondiente, el alcalde o alcaldes de la zona o zonas a concentrar y tres represen-
tantes de los propietarios de la zona.

3. Los tres propietarios que han de formar parte de la Comision local de concentracion par-
celaria seran elegidos por una asamblea de participantes en la concentracién convocada por el
ayuntamiento del municipio en que mayor superficie haya de la zona de concentracién parcela-
ria, siendo auxiliado por los otros ayuntamientos que tengan superficie en ella. En esta misma
Asamblea se designaran un méaximo de seis propietarios de la zona que, sin formar parte de la
Comisién local, auxiliaran a ésta en los trabajos de clasificacién de tierras.



20648 BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 21 DE FEBRERO DE 2023

4. Las comisiones locales de concentracion parcelaria tendran las siguientes funciones:

a) Tutelar los trabajos de investigacion de la propiedad y participar en la clasificacion de tie-
rras.

b) Aprobar las bases provisionales.

c) Proponer a la direccién general competente la aprobacién de las bases definitivas.

5. Las comisiones locales de concentracién parcelaria se ajustaran en su funcionamiento al
régimen juridico de los 6rganos colegiados, dispuesto en la ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Publico, y a la normativa que pueda dictar la Comunidad Auténoma
de Aragoén al respecto.

6. Las comisiones locales de concentracién parcelaria se extinguiran tras la aprobaciéon de las
bases definitivas de la concentracién parcelaria.

[nuevo articulo 26 bis introducido por la Ponencia]

CAPITULO 1lI
PROCEDIMIENTOS DE CARACTER PRIVADO

Articulo 27.— De los procedimientos de cardcter privado.

El departamento competente en materia de agricultura podrd autorizar la realizacién de la concentracién parce-
laria de cardcter privado con arreglo al procedimiento especial establecido en esta ley, y siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Un ndmero de agricultores o agricultoras titulares de explotaciones individualizadas no menor de cinco.

b) Una superficie minima a concentrar de 200 hectéreas para tierras de secano y de 100 hectdreas en tierras de
regadio.

c) Que la superficie no aportada a concentracién e incluida en el perimetro no exceda del 30 por 100 de la
superficie a concentrar.

d) Que los promotores constituyan una entidad con personalidad juridica para llevar a cabo especificamente la
concentracién de sus fincas incluidas en el perimetro a concentrar.

Articulo 28.— Solicitud, plan de trabajo y resolucién administrativa.

1. La entidad constituida presentard la solicitud al departamento competente en materia de agricultura, acompa-
Aada de un plan de trabajo que deberd hacer referencia a los siguientes extremos:

a) Perimetro de concentracién.

b) Relacién de propietarios integrantes de la entidad constituida con las parcelas catastrales aportadas y sus
superficies, asi como la relacién de parcelas catastrales excluidas y su superficie.

c) Plano que refleje la situacién de las parcelas incluidas y excluidas en el perimetro a concentrar.

d) Presupuesto econdmico y plazo de ejecucién de los proyectos y estudios técnicos y ambientales necesarios.

e) Designacién del personal técnico que vayan a realizar los trabajos de referencia.

f) Conformidad expresa de todos los propietarios integrantes de la entidad.

2. La persona titular de la direccién general competente en esta materia resolverd expresamente sobre la soli-
citud presentada en el plazo méximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que medie resolucién expresa, se
considerard la peticién desestimada. Si la resolucién es favorable a la solicitud, se abrird un periodo de informacién
pUblica mediante publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén» y en el «Boletin Oficial de la Provincia», asi como
su exposicién en el tablén de edictos del ayuntamiento o ayuntamientos afectados durante un mes, contado desde la
fecha de publicacién del dltimo aviso.

3. Durante el plazo de informacién publica, podrd interponerse recurso de alzada frente a dicha resolucién ante
la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

4. La resolucién favorable [palabra suprimida por la Ponencia] tendrd como consecuencia que la con-
centracién serd obligatoria para los propietarios o propietarias y titulares de derechos reales y situaciones juridicas
existentes sobre aquellas parcelas que voluntariamente se aporten con este objeto.

Articulo 29.— Proyecto de concentracién parcelaria.

1. Aprobada la solicitud, los promotores deberdn presentar, en el plazo de un afio, un proyecto de concentracién
parcelaria y, en su caso, un plan de obras, cuyos contenidos y condiciones deberdn ser expresamente aceptados
como minimo por el 85 % de ellos. El plazo de presentacién podré prorrogarse por otro afio.

2. Transcurrido el plazo sin que se hubiera presentado el referido proyecto, quedard sin efecto la aprobacién
otorgada.

3. El proyecto deberd incluir los siguientes documentos:

a) Relacién de cada una de las parcelas aportadas a la concentracién, con expresién de la superficie y de los
derechos reales y situaciones juridicas que les afecten.

b) Justificacién suficiente del dominio de cada una de las parcelas aportadas a la concentracién, con la docu-
mentacién acreditativa [palabras suprimidas por la Ponencia]de su titularidad, sin que puedan admitirse
fransmisiones, sucesiones o donaciones que no hayan sido debidamente realizadas, y justificacién, asimismo,
de la liquidacién de impuestos correspondiente.

c) Clasificacién de tierras vy fijacién de los respectivos coeficientes que servirdn para llevar a cabo las adjudico-
ciones.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 21 DE FEBRERO DE 2023 20649

d) Relacién de cada una de las fincas de reemplazo que se atribuye a cada propietario, asi como de los derechos
reales y situaciones juridicas que hayan de trasladarse a las mismas.

e) Fichas individuales de aportaciones de parcelas y atribuciones de fincas de reemplazo de cada propietario.

f) Planos de situacién, de parcelas aportadas, de crcses de tierra y de fincas de reemplazo sobre base ortofoto-
gréfica.

g) Previsién del momento en que se estima deba tomarse posesién de las fincas de reemplazo.

Articulo 30.— Aprobacién del proyecto e informacién publica.

1. Recibido el proyecto y aprobado, en su caso, por la direccién general competente en la materia, se habilitard
un plazo de informacién piblica siguiendo el mismo procedimiento que el establecido en el apartado 2 del articulo
28 [palabras suprimidas por la Ponencia].

2. Durante el periodo de informacién piblica, podrd interponerse recurso de alzada contra la aprobacién del
proyecto ante la persona titular del departamento competente en materia de agricultura.

Articulo 31.— Apoyo publico y financiacién.

1. El departamento competente en materia de agricultura podrd implementar lineas de subvenciones para apoyar
la concentracién privada.

2. En el marco de dichas subvenciones, los gastos ocasionados por el otorgamiento de escrituras, acta de protoco-
lizacién de titulos e inscripcién en el Registro de la Propiedad podrdn ser cubiertas al 100% de su coste. El porcentaje
de intensidad de ayuda para el resto de costes serd establecido en las bases reguladoras correspondientes.

3. Las concentraciones parcelarias privadas gozardn de los beneficios fiscales establecidos en la legislacién tribu-
taria.

Articulo 32.— Concentracién parcelaria por el sistema de permuta.

1. El departamento competente en materia de agricultura podrd autorizar permutas entre dos o mds propie-
tarios cuando cada uno de ellos agrupe fincas con una superficie que sea de, como minimo, cinco hectdreas de
secano, una hectdrea de regadio o una hectdrea de plantaciones regulares, y la diferencia en superficie entre lo
aportado y recibido no sea superior al 20 por 100.

2. Estas permutas gozardn de los beneficios fiscales establecidos en la legislacién tributaria.

3. Las personas interesadas deberdn dirigir la solicitud al departamento competente en materia de agricultura,
debiendo acreditarse el dominio de cada una de las parcelas objeto de permuta. Asimismo, deberd acompanarse
plano o croquis de situacién de cada una de ellas.

4. Autorizada la permuta, mediante resolucién de la direccién general competente en la materia, las personas
interesadas formalizardn ante notario en el plazo de tres meses los actos y contratos precisos para llevarla a cabo.

5. Los gastos ocasionados con motivo de las transmisiones podrdn ser subvencionados por el departamento com-
petente en materia de agricultura a través de regimenes de subvencién que, en su caso, puedan habilitarse.

CAPITULO IV
ACTA DE REORGANIZACION

Articulo 33.— Acta de reorganizacién de la propiedad.

Tanto en el procedimiento de cardcter piblico como en el de cardcter privado, resueltos los recursos que, en su
caso, se hubieran podido presentar, el departamento competente en materia de agricultura extenderd y autorizard
el acta de reorganizacién de la propiedad que, acompanada de los titulos de concentracién, remitird a la notaria
correspondiente para su protocolizacién y posterior inscripcién en el Registro de la Propiedad.

TiITULO IV
DEL PATRIMONIO AGRARIO
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO |
BIENES INTEGRANTES, FINES Y SU GESTION

Articulo 34.— El Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

1. Forman parte del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén el conjunto de derechos reales
que la Comunidad Auténoma ostente sobre los siguientes bienes inmuebles susceptibles de explotacién agraria, di-
rectamente o previa transformacién:

a) Los adquiridos en ejecucién de procedimientos de transformacién de grandes zonas y comarcas.

b) Los adquiridos en virtud del ejercicio de derechos preferentes.

c) Los cedidos en uso a la Administracién autonémica.

d) Los adquiridos en virtud de cualquier ofro titulo.

e) Las fincas de propietarios desconocidos, procedentes del proceso de concentracién parcelaria.

f) Los terrenos municipales de uso agrario que pudieran ser aportados al patrimonio agrario
mediante convenio con las entidades locales.

[nueva letra f) introducida por la Ponencia]
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2. La gestidn de los bienes y derechos del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén correspon-
derd al departamento competente en materia de agricultura.

Articulo 35. [Articulo suprimido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente]
Articulo 36. [Articulo suprimido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente]

Articulo 37.— Gestién del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. El aprovechamiento y explotacion de los inmuebles que formen parte del Patrimonio Agrario de la
Comunidad Auténoma de Aragén estardn sujetos a concesién, ostentando siempre la plena propiedad sobre los
mismos la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Las concesiones para el aprovechamiento y explotacion de los inmuebles serédn adjudicadas
por el departamento competente en materia de agricultura mediante licitacién basada en un procedimiento
de concurrencia competitiva piblica, cuyas [palabra suprimida por la Ponencia] bases [palabras
suprimidas por la Ponencia] se aprobarén por orden de la persona titular de dicho departamento y tendrén en
cuenta, en los baremos que se establezcan para otorgar la puntuacién a cada solicitante, lo previsto en el articulo 7
[palabras suprimidas por la Ponencia]. Las bases también hardn referencia al canon a pagar anualmente,
el cual constard en el documento de concesidn correspondiente.

3. La duracién de las concesiones serd de hasta 25 afios.

4. Alternativamente, el departamento podré firmar convenios con Administraciones locales en cuyo término mu-
nicipal se hallen las parcelas de patrimonio agrario, en los que se encomiende la gestién para la adjudicacién de
las parcelas a agricultores o agricultoras con base también a los criterios de prioridad del [palabra suprimida
por la Ponencia] articulo 7. Estos convenios podrdn tener una duracién de hasta 26 afios y en ellos se deberdn
establecer los cdnones a abonar.

5. Aquellas inversiones o mejoras que hayan incorporado al patrimonio agrario los concesionarios pasardan a for-
mar parte del mismo una vez finalizado el periodo de concesién. Podré preverse la concesién de tierras de secano
a fin de que el concesionario lleve a término y asuma el coste de su transformacién en regadio.

6. El departamento competente en materia de agricultura podra celebrar convenios con aque-
llas Administraciones locales que de forma voluntaria asi lo soliciten, en virtud de los cuales se
permita al Gobierno de Aragén la utilizacion de parcelas de patrimonio agrario municipal para
su adjudicacién a agricultores conforme a lo dispuesto en esta ley por un plazo de 25 anos.

[nuevo apartado 6 introducido por la Ponencia]

Articulo 37 bis.— Destino de los ingresos provenientes del Patrimonio Agrario de la Comuni-
dad Auténoma de Aragoén.

Los ingresos provenientes del patrimonio agrario estaran vinculados a gastos de los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma que tengan por objeto el mantenimiento, mejora y amplia-
cion del patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén y otras mejoras en infraes-
tructuras agrarias.

[nuevo articulo 37 bis introducido por la Ponencial]

Articulo 38.— Causas de extincién de las concesiones.

Serdn causas de extincién de las concesiones, tanto si éstas han sido efectuadas por la Administracién de la
Comunidad Auténoma como si lo han sido por una Administracién local en virtud de convenio, las siguientes:

a) Abandono de la actividad agraria, entendiendo como tal el no cultivo directo y personal de la tierra.

b) Incumplimiento de cualquier requisito que conste en el documento de concesién.

c) Finalizacién del plazo fijado de duracién de la concesién.

d) Mutuo acuerdo entre las partes.

Articulo 39.— Renuncias.

El concesionario podrd renunciar en cualquier momento a la concesién, procediendo a la devolucién de los
bienes, sin que por ello perciba compensacién alguna por las inversiones o mejoras realizadas, salvo que medien
causas de fuerza mayor.

Articulo 40.— Cultivo provisional.

Mientras se procede a la adjudicacién del aprovechamiento y explotacién de tierras de patrimonio agra-
rio, bien directamente o bien a través de convenios con Administraciones locales, podrdn adjudicarse en cultivo
provisional anual a personas inscritas en el registro previsto en el articulo 9 [palabras suprimidas por la Po-
nencia], dando prioridad a los dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda en funcién de
su actividad agraria y a quienes tengan la certificacion requerida en el articulo 10.

Articulo 41.— Regimenes especiales de explotacién.

1. La persona titular del departamento competente en materia de agricultura, podrd acordar la explotacién
directa de determinados bienes del patrimonio agrario cuando circunstancias excepcionales asi lo aconsejen. En
todo caso, se entenderd que concurren [palabras suprimidas por la Ponencia] circunstancias excepciona-
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les cuando la singularidad de la operacién o las peculiaridades del bien asi lo justifiquen, exista
limitacion de la demanda o urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o los bienes se
destinen a experimentacién, divulgacién o preservacién del medio natural. Las circunstancias determinantes
de la adjudicacion directa deberan justificarse suficientemente en el expediente.

2. También mediante convenio con el Gobierno de Aragén, podrén adjudicarse en concesidn bienes del patrimo-
nio agrario a entidades pUblicas o privadas sin dnimo de lucro, que sean destinados a fines de formacién, investiga-
cién o experimentacién agrarias o de preservacién del medio natural. El periodo maximo de dicha concesién serd

de 25 aios.

Articulo 41 bis. Subrogacién de un tercero en la concesion.

Mediante autorizacion expresa del 6rgano competente para la adjudicacion del contrato de
concesion para la explotacion de los bienes y derechos patrimoniales, podréa subrogarse un ter-
cero en los derechos y obligaciones del adjudicatario, siempre que aquel cumpla los requisitos
exigidos en las bases de la licitacion basada en un procedimiento de concurrencia competitiva
publica que dio lugar a la concesién, asi como los dispuestos en el articulo 6.

[nuevo articulo 41 bis introducido por la Ponencia]

CAPITULO II
BIENES QUE FORMARON PARTE
DEL PATRIMONIO AGRARIO

Articulo 42.— Regulacién de bienes que en origen formaron parte del Patrimonio Agrario.

1. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], y legislaciones anteriores, quedardn desafectados de obliga-
ciones y autorizaciones de la Administracién autonémica a efectos del propio patrimonio agrario, en el momento
en que éstos se hallen completamente pagados y dispongan de escritura de propiedad, pasando en ese momento a
regularse por el tréfico juridico habitual para cualquier propiedad. En tanto no cumplan dichos criterios, se regulardn
segun lo previsto en la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencialo en
su legislacién anterior correspondiente.

2. Los bienes del Patrimonio Agrario adjudicados en propiedad en el marco de la Ley 6/1991, de 25 de abril,
y de la Lley 14/1992, de 28 de diciembre, ambas de patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma, quedardn
sujetos a las limitaciones que se establecen en los articulos siguientes.

Articulo 43.— Enajenacién, arrendamiento, segregacién y constitucién de cargas reales.

1. Toda enajenacién por actos inter vivos, arrendamiento, segregacién o constitucién de derechos reales, en
bienes procedentes del Patrimonio Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén, requerird de los interesados una
declaracién responsable que remitirdn al departamento competente en materia de agricultura y cuyo modelo serd
establecido por orden de la persona titular de dicho departamento.

2. La enajenacién por actos inter vivos o el arrendamiento resultardn admisibles, exclusivamente, cuando el ad-
quirente o, en su caso el arrendatario, cumpla los criterios del modelo de agricultura social y familiar del articulo 6
[palabras suprimidas por la Ponencia] y las superficies asi adquiridas o arrendadas, juntamente con aquellas
de las que ya pudiera ostentar la propiedad, no superen las 100 hectdreas de regadio equivalentes. En dicho cém-
puto, cada hectérea de regadio equivaldrd a 6 de secano.

3. En los actos de enajenacién inter vivos, se establecerdn en la escritura de propiedad las garantias hipotecarias
y condiciones resolutorias que sean necesarias para garantizar el pago de la parte aplazada del precio, de las can-
tidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por obras y, en general, cualquier otra obligacién
de contenido econémico que deba satisfacer a la Administracién por actuaciones en materia de reforma y desarrollo
agrario.

4. La constitucién de derechos reales serd admisible cuando los bienes en cuestién dispongan de escritura de
propiedad y en la constitucién del referido derecho real, se hayan contemplado las limitaciones derivadas del pago
de la parte aplazada del precio, de las cantidades que correspondan al propietario en concepto de reintegro por
obras y, en general, cualquier otra obligacién de contenido econémico que deba satisfacer a la Administracién por
actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario.

5. La segregacién de parte de la superficie de una parcela, siempre que siga destindndose a fines agricolas, agro-
pecuarios o agroalimentarios, serd admisible cuando la superficie de ocupacién de la nueva instalacién suponga
hasta el 20 % de la superficie Gtil de una parcela. Ademds, se establece una ratio méxima de 6 entre la superficie
méxima de ocupacién a segregar y la superficie de las edificaciones a implantar.

6. Los actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serén nulos de pleno derecho.

Articulo 44.— Agrupacién, divisién, agregacién y transformacién o cambio de destino o naturaleza.

1. Todo acto de agrupacién, divisidén, agregacién de bienes procedentes del patrimonio agrario, asi como su
transformacién o cambio de destino o de naturaleza no prevista en el articulo 43, requerird de la previa autorizacién
por parte del departamento competente en materia de agricultura, previa solicitud formulada por el interesado.

2. Llos actos realizados que no cumplan los referidos requisitos serdn nulos de pleno derecho.
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Articulo 45. [Articulo suprimido por la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente]

Articulo 46.— Obligaciones de funcionarios publicos, notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en
el ejercicio de sus funciones con relacién a bienes procedentes del patrimonio agrario.

En todo documento pdblico en el que se describan o relacionen bienes procedentes en su origen del Patrimonio
Agrario de la Comunidad Auténoma de Aragén, el notario o funcionario autorizante deberd hacer una expresa
re?erencio al hecho de que tales bienes estdn sujetos a cuanto dispone la presente ley. Igual referencia corresponde
hacer a los registradores de la propiedad y mercantiles en los asientos que practiquen referentes a cualesquiera actos
o contratos en los que se incluyan bienes de tal naturaleza.

TiTULO V
ACTUACIONES FRENTE A EVENTOS NATURALES
DE ESPECIAL INTENSIDAD

Articulo 47.— Objeto y beneficiarios.

1. El departamento competente en materia de agricultura podra establecer lineas de subven-
cion a fin de contribuir a paliar los danos producidos por eventos naturales anormales de espe-
cial intensidad en un ambito geografico concreto que sera establecido por orden de la persona
titular del referido departamento.

2. También podra subvencionar la reparacién de infraestructuras publicas o colectivas de riego
afectadas por las citadas circunstancias anormales.

3. Seran beneficiarios de las lineas de subvencion del apartado 1 los titulares de explotaciones
agrarias que cumplan los requisitos especificados en el articulo 6 con relacién a la definicion del
modelo de agricultura familiar.

4. Serdn beneficiarios de los apoyos previstos en el apartado 2 las comunidades de regantes.

Articulo 48.— Daiios en producciones o en infraestructuras de las explotaciones agrarias.

El apoyo previsto en el articulo anterior se articulara a través de las bases reguladoras y con-
vocatorias que resulten necesarias, en las condiciones del marco europeo de subvenciones que
esté vigente para estos fines.

Articulo 49.— Daiios en infraestructuras publicas de regadio.

1. En el caso de daios en infraestructuras publicas de regadio, ademaés de las ayudas previs-
tas en los articulos anteriores, el departamento competente en materia de agricultura podra eje-
cutar de forma directa las actuaciones de reparacién, procediendo posteriormente a f:: entrega
de las mismas a una comunidad de regantes beneficiaria.

2. Previo acuerdo adoptado por el érgano de contratacion conforme a lo establecido en la
normativa bésica del Estado, las actuaciones ejecutadas de forma directa podran tener la consi-
deracion de contratos de emergencia.

[nuevo Titulo V, integrado por los articulos 47 a 49, introducidos por la Ponencia]

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposicion adicional primera.— Medidas de compatibilizacion de las energias renovables en
Zonas agrarias.

No podran implantarse plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eélicos en zonas
en las que la Administracion haya iniciado un procedimiento de concentracion parcelaria, ha-
biendo sido declarada la utilidad publica a traves de la publicaciéon de un decreto. Dicha limita-
cion finalizara con la toma de posesion de las fincas de reemplazo a nivel de subperimetro de la
concentracion, si asi se ha definido.

Tampoco podran implantarse plantas solares fotovoltaicas o parques eélicos en zonas en
las que las administraciones, Estatal o Autonémica, hayan iniciado proyectos de creacién o de
modernizaciéon de regadios, habiendo sido declarado su interés general, salvo que se trate de
plantas destinadas al autoconsumo.

De un modo general en cualquier zona agraria de la Comunidad Auténoma, en el diseiio del
emplazamiento de las plantas solares fotovoltaicas o proyectos de parques eélicos, debera pre-
verse el mantenimiento o no modificacion significativa de los trazados de los caminos, sistemas
de riego y drenaje preexistentes, asi como prever los acuerdos con los propietarios de dichas
infraestructuras que aseguren la continuacién de la normal explotacion de las mismas.

Disposicién adicional segunda.— Criterios de identificacion de suelo agrario de Aragén.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén, a
través del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, publicara los criterios que
permitan identificar el suelo agrario de Aragén, con los que constaran aquellos suelos fértiles,
productivos y cultivables sobre los que no podran autorizarse la implantacién de plantas de ge-
neracion eléctrica, y seran actualizados anualmente.
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Disposicion adicional tercera.— Caducidad de determinadas declaraciones autonémicas de
utilidad publica o interés general.

A propuesta del departamento competente en materia de agricultura, por decreto del Gobierno
de Aragon podra establecerse la caducidad de declaraciones de utilidad publica, en el caso de
concentraciones parcelarias, o de interés general, en el caso de Regadios Sociales o del Plan Es-
tratégico del Bajo Ebro Aragonés, que hubieran sido declaradas en su dia por decreto de la Admi-
nistracion autonémica y que afecten a zonas en las que en los Ultimos diez aios no se hubieran
realizado actuaciones por parte de dicha Administracion.

[nuevas disposiciones adicionales primera a tercera introducidas por la Ponencia]

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposicion transitoria primera.— Registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganaderas de
Aragén.

En tanto se proceda a constituir y regularizar el registro de personas que ejercen actividades agricolas y ganade-
ras de Aragén previsto en el articulo 9, y en la medida en que sus prescripciones sean compatibles con lo dispuesto
en esta ley, seguird en funcionamiento con los fines de aquél, el Registro de Agricultores y Ganaderos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, creado por Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén.

Disposicion transitoria segunda.— Compensaciones en el proceso de liquidacién en determinados sectores
de regadio de zonas de interés nacional.

1. Cuando en un mismo sector o sectores de riego enmarcados en un plan coordinado de obras de una zona de
interés nacional, segin la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencia], conflu-
yan obras o actuaciones ya ejecutadas directamente por la Administracién y se hallen pendientes de liquidar, con
ofras obras financiadas total o parcialmente por los regantes con base en el articulo 16 [palabras suprimidas
por la Ponencia] o en base a la disposicién adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén, la liquidacién que practique el departamento
competente en materia de agricultura sobre las obras de interés comin ejecutadas por la Administracién oﬁeduciré los
montantes aportados por los regantes para financiar las obras que en el plan coorcﬁnado de obras original estuvieran
clasificadas como interés general o de infraestructura hidrdulica, con independencia que para cumplimiento de lo
previsto en el apartado 2 del articulo 16 [palabras suprimidas por la Ponencia] o de la referida disposicién
adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, el referido plan coordinado de obras se hubiera modificado y
dichas obras se hubieran reclasificado a interés comdn. En ningin caso la compensacién asi efectuada podrd supo-
ner nuevas aportaciones financieras de la administracién hacia los propietarios o concesionarios.

2. Para eéctuor lo previsto en el apartado anterior, a la liquidacién que se practique a cada propietario o conce-
sionario segun la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario [palabra suprimida por la Ponencial], le serén
descontados los montantes que a cada propietario o concesionario como comunero le correspondan en funcién de
su superficie por la financiacién oportocro por la comunidad de regantes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién expresa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) La Ley 14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma de Aragédn y de
medidas especificas de reforma y desarrollo agrario.

b) La Ley 6/1994, de 30 de junio, de financiacién agraria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) La Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiacién forzosa para
actuaciones de mejora y creacién de regadios.

d) La Disposicién adicional octava de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) Quedan derogados aquellos Decretos de declaracién de utilidad piblica y urgente ejecucién de zonas de
concentracién parcelaria anteriores al uno de enero de 2000, con la excepcién de los que constan en el anexo |, en
los que estdn los trabajos iniciados.

2. Quedan derogadas otras disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo
dispuesto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposicion final primera.— Habilitacién normativa.
: Se faculta al Gobierno de Aragédn para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta
ey.
yDisposicién final segunda.— Aplicacién supletoria de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
En todo lo no previsto en la presente ley en materia de concentracién parcelaria serd de aplicacién lo dispuesto
por la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por el Decreto 118/1973, de 12 de enero [palabras
suprimidas por la Ponencia].
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Disposicion final tercera.— Modificacién de la ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencidn y Proteccién

Ambiental de Aragén.

Se modifica el apartado 1 del articulo 47 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencidn y Proteccién
Ambiental de Aragén, que queda redactado del siguiente modo:
«1. La autorizacién ambiental integrada incluiré todas las actividades enumeradas en el anexo IV que se
realicen en la instalacién, asi como las explotaciones de ganaderia intensiva cuya capacidad su[aere las 360

unidades de ganado mayor (UGM), y aquellas otras actividades que cumplan simultdneamente

requisitos:

os siguientes

a) Que se desarrollen en el lugar del emplazamiento de la instalacién que realiza una actividad sometida a

autorizacién ambiental integrada.
b) Que guarden una relacién de indole técnica con dicha actividad.
c) Que puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la contaminacién que se vaya a ocasionars.

Disposicién final tercera bis.— Integracién ganadera.
En un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén tra-
mitard la aprobaciéon de una modificacion del Cédigo del Derecho Foral de Aragén, Texto Refun-
dido de las Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragén, introduciendo una regulacion de los contratos de integraciéon ganadera
con objeto de dar seguridad juridica y estabilidad al sector y garantizar un adecuado reparto de
beneficios y obligaciones entre las partes.
[nueva disposicion final tercera bis introducida por la Ponencia]

Disposicién final cuarta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los veinte dias de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén»

Zaragoza, 14 de febrero de 2023.

El Secretario de la Comisién
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

V.°B.°
El Presidenta de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO
ANEXO |
Zonas de concentracién parcelaria exceptuadas de la disposicién derogatoria dnica, 1. e).
Zona Municipio Decreto

Yebra de Basa

Yebra de Basa

38/1995, de 14 de marzo

Gurrea de Gdllego

Gurrea de Gdllego

70/1993, de 15 de junio

Osén, Isin, San Romén y Allué

Sabifidnigo

51/1994, de 16 de marzo

Monflorite, Pompenillo y Bellestar (regadio)

Huesca

39/1995, de 14 de marzo

Alcalé de Gurrea

Alcalé de Gurrea

210/1993, de 7 de diciembre

Muniesa

Muniesa

20/1993, de 6 de abril

Torrijo del Campo

Torrijo del Campo

2099/1977, de 17 de junio

Barrio de Tobias Albarracin 38/1990, de 3 de abril

Jatiel (regadio) Jatiel 59/1998, de 17 de marzo
Bronchales Bronchales 90/1986, de 25 de septiembre
Cella Cella OM. 13/03/1972

Caudé Teruel 170/1998, de 22 de noviembre

Canal Calando-Alcaiiiz, 1.° fase

Calanda-Alcaiiz-Castelserds

OM. 3/09/1974

Alcahiz Alcaiiz OM. 30/09/1975
San Pedro y El Membirillo Albarracin 69/1986, de 26 de junio
Pina de Ebro Pina de Ebro 1578/1976, de 7 de mayo

Gelsa de Ebro

Gelsa de Ebro

851/1977, de 11 de marzo

Pozuelo de Aragén

Pozuelo de Aragén

92/1988, de 24 de mayo
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Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley

de proteccion y modernizacion de la agricultura social y familiar

y del patrimonio agrario de Aragén que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Articulo 1:

— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 1, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 3:

— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nom. 6,
de la A.P. Izquierda Unida Aragén, y nim. 7, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo
Aragén y Chunta Aragonesista.

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 8, de la A.P. |z-
quierda Unida Aragén, y frente a la enmienda ndm. 9, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,

Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista.

d—dVoto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 25, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-

adania.

— Enmiendas nims. 2, 3,4, 13 y 15 a 22, del G.P. Popular.

— Enmiendas noms. 10 y 14, de la AP. Izquierda Unida Aragén.

— Enmienda nim. 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmienda nom. 12, del G.P. Vox en Aragén

Articulo 4:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 27, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Votos particulares de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente a la enmienda nom. 28, del G.P. Popular, y
frente a la enmienda nom. 29, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nim. 33, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 31, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nom. 32, del G.P. Popular.

Articulo 5:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 36, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmiendas nims. 37, 40 y 41, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 38 y 42, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nom. 39, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone introducir un nuevo Capitulo
I en el Titulo I.

Articulo 6:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas
num. 44, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, nims. 45, 51, 53, 55, 56 y 59, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania nims. 46 y 60, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén
y Chunta Aragonesista
— Enmiendas noms. 47, 48 y 57, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 49 y 62, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmiendas noms. 50, 52, 54, 58 y 61, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 7:
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 68, de la A.P. |z-
quierda Unida Aragén.
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 70, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda nim. 73, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda nOm. 74, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 76, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmiendas nims. 64, 66, 71, 72 y 78, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmiendas noms. 67 y 77, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 75, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 81, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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Articulo 8:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente al texto transaccio-
nal aprobado con las enmiendas ndm. 86, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo
Aragén y Chunta Aragonesista, y nom. 88, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nim. 83, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 84, del G.P Popular.
— Enmienda ndm. 85, del G.P Vox en Aragén.
— Enmiendas noms. 87 y 89, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Enmiendas nims. 90 y 91, del G.P Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen introducir los nuevos
articulos 8 bis y 8 ter, respectivamente.

Articulo 8 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ném. 92, presentada conjuntamente por los GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 9:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nOm. 94, de la A.P. Izquierda Unida Aragén .
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 95, de la A.P. |z
quierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 93, del G.P Popular.

Articulo 10:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 97, de la A.P. Izquierda Unida Aragén .
— Enmienda nom. 96, del G.P Popular.

Articulo 11:
— Enmienda nom. 98, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 99, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 11 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 100, del G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania.

Enmiendas nms. 101 a 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la introduccién de un
nuevo Capitulo Il en el Titulo |, infegrado por los articulos 11 ter a 11 septies.

Rubrica del Titulo I:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nm. 107, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 108, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 109, del G.P. Popular.

Enmienda ndm. 110, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la supresién del Titulo II.

Articulo 12:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 112, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 111, del G.P. Popular.

Articulo 13:
— Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 114, presentada conjuntamente por
los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista.
— Enmienda nom. 113, del G.P. Popular.

Articulo 14:
— Enmienda ndm. 115, del G.P. Popular.

Articulo 15:
— Enmienda nom. 116, del G.P. Popular.
— Enmienda ndm. 117, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
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Articulo 16:
— Enmienda nom. 118, del G.P. Popular.

Articulo 17:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 120, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 119, del G.P. Popular.

Articulo 18:
— Enmienda nim. 121, del G.P. Popular.

Articulo 19:
— Enmienda nim. 122, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 123, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 20:
— Enmienda nom. 124, del G.P. Popular.

Enmiendas nom. 126, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y nom. 127, del G.P. Vox en Aragén, que
proponen la supresién del Titulo 1lI.

Articulo 21:
— Enmienda nom. 128, del G.P. Popular.

Articulo 21 ter (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con las enmiendas nom. 131,
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista, y nom.
159, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto transaccional aprobado con la enmienda nom. 133,
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos-Equo Aragén y Chunta Aragonesista.

Articulo 22:
— Enmienda nim. 136, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 137, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 138, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 23:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nom. 141, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 139, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 140, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 24:
— Enmienda nim. 142, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 143, del G.P. Popular.

Articulo 25:
— Enmienda nom. 144, del G.P. Popular.

Articulo 26:
— Enmienda nom. 145, del G.P. Popular.

Articulo 26 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado con la
enmienda nim. 146, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 27:
— Enmienda nom. 147, del G.P. Popular.

Articulo 28:
— Enmienda nm. 148, del G.P. Popular.

Articulo 29:
— Enmienda nom. 149, del G.P. Popular.
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Articulo 30:
— Enmienda nom. 150, del G.P. Popular.

Articulo 31:
— Enmienda nom. 151, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 152 y 154, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nim. 153, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 32:
— Enmienda nim. 155, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 156 y 157, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 33:
— Enmienda nom. 158, del G.P. Popular.

Enmienda ndm. 161, del G.P. Vox en Aragén, que propone suprimir el Titulo IV.

Articulo 34:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente a la enmienda nim. 163, de la
A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 162, del G.P. Popular.

Articulo 37:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente a la enmienda nim. 170, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 169, del G.P. Popular.

Articulo 37 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nom. 171, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 38:
— Enmienda nim. 172, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 173, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Articulo 39:
— Enmienda nom. 174, del G.P. Popular.

Articulo 40:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragonés frente al texto transaccional apro-
bado con la enmienda nim. 176, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 175, del G.P. Popular.

Articulo 41:
— Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragén y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente a la
enmienda nim. 178, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 177, del G.P. Popular.

Articulo 41 bis (nuevo):
— Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragén y Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén frente a la
enmienda nim. 179, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nim. 180, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 41 ter.

Articulo 42:
— Enmienda ndm. 181, del G.P. Popular.

Articulo 43:
— Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a la
enmienda nim. 183, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nim. 182, del G.P. Popular.

Articulo 44:
— Enmienda nom. 184, del G.P. Popular.



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 273. 21 DE FEBRERO DE 2023 20659

Articulo 46:
— Enmienda nom. 186, del G.P. Popular.

Enmienda ndm. 187, de la A.P. Izquierda Unida Aragén, que propone la introduccién de un nuevo Titulo.

Rubrica del Titulo V (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 188, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 47 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda nom. 189, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 48 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 190, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 49 (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 191, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Enmiendas nims. 192 y 193, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que proponen la introduccién de
sendas disposiciones adicionales.

Disposicion adicional tercera (nueva):
— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 196, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista.

Disposicion transitoria segunda:
— Enmienda nom. 197, del G.P. Popular.

— Enmienda nom. 198, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 199, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion derogatoria Unica:
— Enmienda nom. 200, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 201, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 202, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicion final primera:
— Enmienda nom. 203, del G.P. Popular.

Disposicion final segunda:
— Enmienda nom. 204, del G.P. Vox en Aragén.
— Enmienda nom. 205, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 206, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Disposicién final tercera:
— Enmienda nim. 207, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 208, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 209, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Disposicion final tercera bis (nueva):
— Voto particular de los de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente al texto transaccional aprobado
con la enmienda nim. 210, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.

Enmienda nim. 211, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la introduccién de una nueva
disposicion final.

Exposicion de Motivos:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a
la enmienda nim. 219, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda nom. 221, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda ndm. 223, presentada conjuntamente por los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés, y frente a la enmienda nom. 231,
presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén y Chunta Aragonesista.
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— Voto particular de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 236, presentada con-
juntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

— Enmiendas nims. 212, 213, 215, 229 y 234, del G.P. Vox en Aragén.

— Enmiendas nOms. 214, 224 y 226, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

— Enmiendas noms. 216 a 218, 220, 222, 225, 230, 232 y 233, del G.P. Popular.

Titulo del Proyecto de Ley:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén frente a
la enmienda nim. 237, de la A.P. Izquierda Unida Aragén.
— Enmienda nom. 238, del G.P. Popular.
— Enmienda nom. 239, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
— Enmienda nom. 240, del G.P. Vox en Aragén.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de modificacion de la Ley 4/2008, de
27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 15 de febrero de 2023, ha admitido a trémite las
enmiendas que a continuacién se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 4/2008, de 27
de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo, publicado en el BOCA nim. 269, de 8 de febrero de
2023.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 15 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 0nico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«En el articulo 2, relativo al dmbito de aplicacién y beneficiarios, modificar el apartado 1 como sigue:

“1. La presente Ley serd de aplicacién a las victimas y afectados de actos de terrorismo o de hechos perpetrados
por persona o personas integradas o no en bandas o grupos armados o que actuaran con la finalidad de alterar gra-
vemente la paz y seguridad ciudadana, cometidos en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén. Asimismo,
se aplicard respecto de estos mismos hechos cuando se produzcan en cualquier otro lugar del territorio espariol o en
el extranjero, siempre que las victimas de los mismos ostenten la condicién politica de aragonés durante la vigencia
de esta Ley”».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoBO

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, afiadir un nuevo punto por el que se modificaria el articulo 2, que quedaria redactado como
sigue: ,

«Articulo 2. Ambito de aplicacién, beneficiarios y destinatarios.

1. A los efectos de la presente ley se considerardn victimas y afectados de actos terroristas aquellas personas que
sufran la accién terrorista, definida como la llevada a cabo por personas integradas o no en organizaciones o grupos
criminales que tengan por finalidad o por objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz poblica.
La condicién de victima se acreditard mediante las resoluciones administrativas firmes dictadas por los érganos de la
Administracién General del Estado.

2 A efectos de lo establecido se considerardn personas destinatarias a las personas fisicas y juridicas que sufran
dafios como consecuencia de una accién terrorista cometida en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Asimismo, aplicard respecto de estos mismos hechos cuando se produzcan en cualquier ofro lugar del territorio espa-
fiol o en el extranjero.

3. Las zonas juridicas podrdn ser resarcidas por los dafios materiales que hubieran sufrido como consecuencia de
la accién terrorista.

4. las asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin dnimo de lucro inscritas en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, cuyo objeto HD principal sea la representacién y defensa de los intereses de las victimas podrén
percibir las subvenciones previstas en la presente ley».

MOTIVACION
Por entenderla mds adecuada.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«En el apartado 2 del articulo 4 afadir lo siguiente:

“2. Las acciones asistenciales abarcardn los dmbitos sanitario, docente, laboral, formativo, de autonomia y aten-
cién a la dependencia y de vivienda”».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VB

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«En el articulo 5, relativo a los requisitos para su concesién, modificar la letra a) y afadir una nueva letra f) con
el siguiente contenido:

a) Los dafos sean consecuencia de un acto terrorista. Dicha condicién serd determinada en virtud de sentencia
judicial firme o mediante resolucién firme de los 6rganos competentes de la Administracién General del Estado.

f) Los interesados hayan estado empadronados y con residencia legal en la Comunidad Auténoma de Aragén
durante, al menos, los dos afios anteriores a la publicacién de esta Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.oB.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, afadir un nuevo punto por el que se modificaria el articulo 5, que quedaria redactado como
sigue:

«Avrticulo 5. Requisitos para su concesion.

Para acogerse a las indemnizaciones previstas en la presente ley serdn necesarios acreditar los siguientes requisitos:

a) Que los dafios producidos sean consecuencia de un acto terrorista. Dicha condicién se determinaré bien por sen-
tencia judicial firme o bien por resolucién firme de los érganos competentes de la Administracién General del Estado.

b) Que la victima ostente la condicién politica de ciudadano de Aragén en los términos previstos en el Estatuto de
Autonomia de Aragén y estuviera empadronada en Aragén en el momento de los hechos causantes del perjuicio.

Tendrén la condicién de personas beneficiarias de tales medidas, aunque no tengan la condicién politica de aro-
gonés, las victimas de un acto terrorista producido en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, mientras
permanezcan en dicho territorio. Las personas juridicas podrdn acogerse a las medidas previstas en esta ley, con
ocasién de los dafios materiales sufridos como consecuencia de actos terroristas cometidos en el ferritorio de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, cualquiera que sea su sede social.
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c) Obviamente el interesado haya obtenido resolucién del Ministerio del interior acreditativa del reconocimiento
del derecho de indemnizacién correspondiente a dafios personales y materiales en los supuestos previstos en la nor-
mativa estatal vigente para las victimas del terrorismo.

d) Que la persona interesada se comprometa a ejercitar las acciones para la reparacién de los dafos que proce-
dan y a comunicar las ayudas que hubiere podido recibir por parte de otras administraciones o instituciones publicas
o privadas».

MOTIVACION
Por entenderla mds adecuada.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«Modificar el articulo 6, relativo a las Solicitudes, como sigue:

Articulo 6. Solicitudes.

1. El procedimiento administrativo de concesién de las indemnizaciones, reparaciones y ayudas previstas en la
presente Ley se iniciard de oficio por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn o a instancia de los
propios interesados, mediante la presentacién de una solicitud en la que se hardn constar la identificacién del solici-
tante, la descripcién de los hechos y dafios sufridos, la ayuda solicitada y el nombre y la razén social de la compaiiia
aseguradora, en su caso, asi como el nimero de la pdliza o pélizas de seguro concertadas.

Dicha solicitud de presentard a través de una ventanilla Unica ubicada en la sede del Gobierno de Aragén, a
través de un modelo normalizado que la Administracién pondrd a disposicién de los interesados.

2. Junto con la solicitud, los interesados deberdn aportar los documentos justificativos del cumplimiento de los
requisitos sefialados en el articulo anterior a excepcién de aquellos que se refieran a hechos notorios.

3. El departamento competente en esta materia remitird las solicitudes a los demds departamentos competentes
para que estos elaboren los pertinentes informes y se los remitan con el fin de elevar la correspondiente propuesta al
Gobierno de Aragén que permita la adopcién del acuerdo procedente.

4. El plazo méximo de presentacién de la solicitud serd de un afio desde la fecha en la que se produjeron los he-
chos. A efectos de plazos, se computa el dafio corporal a fecha de alta o consolidacién de secuelas, conforme acre-
dite el Sistema Nacional de Salud. En los supuestos en que, como consecuencia directa de las lesiones, se produjese
el fallecimiento, se abrird un nuevo plazo de igual duracién para solicitar el resarcimiento o, en su caso, la diferencia
que procediese entre la cuantia satisfecha por tales lesiones y la que correspondiera por fallecimiento. De igual modo
se procederd cuando, como consecuencia directa de las lesiones, se produjese una situacién de mayor gravedad
a la que corresponda una cantidad superior. En los casos de dafos psicolégicos, el plazo de un afio empezaré a
contar desde el momento en el que existiera un diagnéstico acreditativo de la causalidad de la secuela. Si la victima
incapacitada hubiera fallecido por causa distinta a las secuelas derivadas del atentado, resultardn beneficiarios de
la indemnizacién que hubiera correspondido al causante las personas a las que se refiere el articulo 17 de esta Ley,
segun el orden de preferencia establecido en el mismo.

5. Los demds requisitos procedimentales se desarrollardn reglamentariamente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoBO

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, afiadir un nuevo punto por el que se modificaria el articulo 6, apartado 5, que quedaria redac-
tado como sigue:

«5. Hoy serd requisito indispensable para recibir las ayudas reguladas en esta ley la previa solicitud a la Admi-
nistracién General del Estado de las indemnizaciones y compensaciones que para estos supuestos tiene prevista la
normativa estatal vigente. El plazo méximo de presentacién de la solicitud serd de doce meses a partir de la fecha
del hecho que la motiva».

MOTIVACION
Por entenderla més adecuada.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, afiadir un nuevo punto por el que se modificaria el articulo 7, apartado 4, que quedaria redac-
tado como sigue:

«4. El plazo maximo de resolucién del procedimiento serd de é meses. Transcurrido el plazo sin que se haya
producido la notificacién de la resolucién, la persona interesada podrd entender estimada su solicitud, hoy sin per-
juicio de la obligacién por parte de la administracién de dictar resolucién expresa y de notificarla al amparo de lo
establecido en los articulos 21y 24 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo comin de
las Administraciones Pdblicas. Contra la resolucién del consejero competente por razén de la materia que agota la
via administrativa se podréd interponer recurso potestativo de reposicién en los términos de la ley 39/2015 de 1 de
octubre del procedimiento administrativo comin de las Administraciones Piblicas».

MOTIVACION
Por entenderla més adecuada.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al

amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.
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ENMIENDA DE ADICION

En el articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«Afadir un nuevo articulo 7 bis con el siguiente contenido:

Articulo 7 bis. Amenazados

Las personas que acrediten, conforme a lo dispuesto en esta Ley, ser victimas de situaciones de amenazas o coac-
ciones directas y reiteradas procedentes de organizaciones terroristas, serdn objeto de especial atencién en el marco
de las competencias de la Comunidad Auténomas.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
AL%

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El apartado uno del articulo dnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, modificar el
articulo 9 como sigue:
«Las indemnizaciones tanto por dafios fisicos como por dafios psiquicos» sigue igual».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 11
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, punto uno, por el que se modifica el articulo 9. AfRadir lo siguiente:

«La Comunidad Auténoma de Aragén incrementard las cantidades concedidas por la Administracién del Estado
hasta un maximo de un 30%. En el caso de indemnizaciones por dafios fisicos o psiquicos el porcentaje seré el 30%
y para los supuestos de reparaciones por dafios materiales el porcentaje se determinaré reglamentariamente, no
pudiendo en este caso sobrepasar el valor de los bienes dafiados».
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MOTIVACION
Por entenderla mds adecuada.
Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 12
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Gnico. Afiadir un nuevo punto por el que se modificaria el articulo 10, apartado 6, que quedaria re-
dactado como sigue:
«b. La reparacién de dafios materiales, en ningin caso, podrd sobrepasar el valor de los bienes dafiados».

MOTIVACION
Por entenderla mds adecuada.
Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 13
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo dnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«Modificar el apartado 5 del articulo 11, quedando redactado como sigue:

5. La cuantia de la reparacién se abonaréd a los propietarios de las viviendas o a los arrendatarios u ocupantes
en virtud de cualquier titulo admitido en derecho, que legitimamente hubieran efectuado o dispuesto la reparaciéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 14
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo Unico, afadir un nuevo punto por el que se modificaria el articulo 17, apartado 4, que quedaria re-
dactado como sigue:

«4. El servicio de Aragén de promocién de la autonomia y atencién a la dependencia podrd establecer un proce-
dimiento de urgencia tanto para la valoracién, reconocimiento y revisién de las situaciones de dependencia y del
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomia y atencién a la dependencia, como para la elaboracién
del programa individual de atencién para las victimas de actos terroristas que cumplan los requisitos exigidos en la
ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promocién de la autonomia personal y atencién a las personas en situacién
de dependencia, para poder ser personas beneficiarias de los derechos contenidos en la misma».

MOTIVACION
Por entenderla mds adecuada.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Portavoz

M.* DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 15
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las
Victimas del Terrorismo, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:

«Afadir un nuevo articulo 17 bis con el siguiente contenido:

Articulo 17 bis. Asistencia en el dmbito de la promocién de la autonomia personal y en situaciones de dependen-
cia.

1. El Gobierno de Aragén adoptard procedimientos especificos de urgencia para la valoracién, reconocimiento
y revisién de las situaciones de dependencia y derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomia y atencién
a la Dependencia de las victimas de actos ferroristas de conformidad con lo dispuesto en la legislacién vigente.

2. En tanto se tramite el procedimiento contemplado en el apartado anterior, se garantizardn las medidas de
apoyo que sean necesarias para la salvaguarda de las personas interesadas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VoBO

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 16
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado dos del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir el siguiente parrafo 1 bis en ercrﬁculo 20.

«1 bis. Asimismo, se impulsaré que dentro de la responsabilidad social corporativa de las empresas, se contrate
de forma prioritaria a estas personas, promoviendo la suscripcién de convenios con empresas ubicadas en el territo-
rio de la comunidad, incentivando la contratacién estable y preferentemente a jornada completa».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 17
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir un pdrrafo 3 al articulo 23 con el siguiente contenido:

«3. El Gobierno de Aragén fomentard el conocimiento y la investigacién sobre las victimas del terrorismo ampara-
das por esta ley, asi como el contexto en el que se produjeron las acciones terroristas, para promover su conocimiento
y difusién.

Asimismo, velard por la creacién y preservacién de lugares de memoria en aquellos espacios que tengan un valor
simbélico para el conocimiento y la difusién de los hechos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 18
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al

amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.
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ENMIENDA DE ADICION
En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir un pérrafo 4 al articulo 23 con el siguiente contenicJo:

«4. Compromiso de no repeticién. El Gobierno de Aragén en el marco de sus competencias y a través de la
consejeria correspondiente, garantizard la inclusién en los planes de estudios de todos los niveles educativos, de
unidades diddcticas relacionadas con la realidad de las victimas que fomenten una memoria democrdtica que asiente
la convivencia pacifica como Gnica forma de relacién entre los aragoneses».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 19
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, modificar el articulo 25 como sigue:

«1. El Gobierno de Aragén, previa valoracién de las circunstancias concurrentes en cada caso y en los términos
que se establezcan reglamentariamente, podrd conceder a las victimas de actos terroristas, asi como a las institucio-
nes o entidades que se hayan distinguido por la lucha y sacrificio contra el terrorismo, distinciones honorificas como
muestra de solidaridad y reconocimiento de la sociedad aragonesa. Los criterios y el procedimiento para otorgar
dichas distinciones se establecerdn en virtud de Decreto dictado por la autoridad competente conforme a lo dispuesto
en esta Ley, debiendo concederse el mismo tipo de distinciones para los mismos supuestos de hecho con arreglo al
principio de equidad.

2. En el marco de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrdn conceder las siguientes distinciones honorificas:

a) La Medalla a las victimas del terrorismo de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se otorgaréd a las victimas
de actos terroristas cometidos en territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén o fuera de ella cuando ostenten la
condicién politica de aragonés en el momento del atentado conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomia.

b) Medalla a la defensa de las victimas del terrorismo de la Comunidad Auténoma de Aragén, que se otorgard a
las personas, instituciones o entidades que se hayan distinguido por sus actuaciones en la |uc?1c1 contra el terrorismo
y la defensa y atencién a sus victimas.

3. Las entidades locales, en el émbito de sus competencias, podrén promover acciones de distincién y recono-
cimiento a las victimas de actos terroristas y a las instituciones o entidades que se hayan distinguido por su lucha y
sacrificio contra el ferrorismo, en los términos previstos en el parrafo primero de este articulo.

4. Las condecoraciones no tendrén contenido econémico y no podrdn concederse a quienes hayan mostrado
comportamientos o actitudes contrarios a los valores consagrados en la Constitucién Espaniola o en el Estatuto de
Autonomia y a los derechos humanos protegidos en los tratados internacionales.

5. En el caso en el que la victima hubiese ostentado la condicién de cargo publico o hubiese formado parte de
instituciones puiblicas, estas distinciones tendrd su dmbito de relevancia en el seno de las mismas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 20
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 207.2 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de modificacién de la Ley
4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo Unico, punto tres, se propone modificar el articulo 25, que quedaria redactado como sigue:

«Avrticulo 25. Distinciones honorificas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, previa valoracién de las circunstancias que concurran en cada caso, y
en los términos que se establezcan reglamentariamente, podrd conceder a las victimas de actos terroristas, asi como
los instituciones o entidades que se hayan distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo, distinciones y
honores como muestra de solidaridad y reconocimiento de la sociedad aragonesa. Los criterios para otorgar estas
distinciones serdn equitativos y reglados normativamente, de tal forma que se concederd el mismo tipo de distinciones
ante los mismos supuestos De hecho.

2. Igualmente las entidades locales aragonesas podrén promover en el dmbito de sus competencias, acciones de
distincién y reconocimiento a las victimas de actos terroristas, asi como las instituciones o entidades que se hayan
distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo en los términos expresados en el parrafo anterior.

3. En el marco de lo dispuesto en el pérrafo anterior se crean las siguientes condecoraciones:

— Medalla a las victimas del terrorismo de la Comunidad Auténoma de Aragdn: Se otorgard a las victimas de ac-
tos terroristas cometidos en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, o en cualquier otro lugar del territorio
espaniol o del extranjero cuando ostenten la condicién politica de ciudadanos de Aragén conforme lo establecido en
el Estatuto de Autonomia en el momento del atentado o sean nacidos en Aragén.

— Medalla a la defensa de las victimas del terrorismo: se otorgard a las personas, instituciones o entidades que
se hayan distinguido por sus actuaciones en la lucha contra el terrorismo y la defensa y atencién a las victimas del
terrorismo.

4. Las condecoraciones no tendrdn contenido econémico y en ningin caso podrdn ser concedidas a quienes, en
su trayectoria personal o profesional hayan mostrado comportamientos contrarios a los valores representados en la
Constitucién, en el Estatuto de Autonomia, y a los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales.

5. Las condecoraciones se otorgardn por la Comunidad Auténoma de Aragén a propuesta del érgano directivo
competente en materia de Interior:

6. El procedimiento para otorgar dichas condecoraciones se establecerd reglamentariamentes.

MOTIVACION

Por entenderla mds adecuada.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

M.? DEL MAR VAQUEROL(I]:’E;I;Zzgé
ENMIENDA NUM. 21
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al

amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir al final del pérrafo 3 del articulo 28 lo siguiente:
«Asi como la resolucién de conflictos mediante mecanismos de mediacién».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALYO

ENMIENDA NUM. 22
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir un pérrafo 5 en el articulo 28, como sigue:

«5. Se potenciaré en el dmbito universitario, la investigacién sobre terrorismo, a través entre otras medidas de la
convocatoria de becas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 23
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir al final del parrafo 1 del articulo 29 la siguiente mencién:
«y universitaria».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 24
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado tres del articulo Gnico, relativo a la Modificacién de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas
a favor de las Victimas del Terrorismo, afiadir al parrafo 3 en el articulo 29 lo siguiente:

«Se impulsardn igualmente, en colaboracién con la CARTV la elaboracién de documentos de archivo en soporte
audiovisual sobre la historia del terrorismo en Espafa y, en particular, en la Comunidad Auténoma de Aragén, a
estos efectos, se tendrd en cuenta el material elaborado por las entidades que representan y defiendan los intereses
de las victimas del terrorismo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
V°B.C

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 25
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la disposicién adicional primera, relativa al protocolo de actuacién, lo siguiente:
«Podrén establecer mecanismos de cooperacién y control con otras administraciones piblicas para conseguir la
méxima eficacia en la ejecucién de los protocolos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
AN

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 26
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzdlez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en la disposicién adicional segunda, relativa a la informacién a las victimas del terrorismo, lo siguiente:
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«Dicho apartado recogerd, de forma clara y precisa, los requisitos exigidos para el acceso a las indemnizaciones
y acciones asistenciales conforme a lo dispuesto en esta Ley».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 27
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. Beatriz Garcia Gonzélez, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al
amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
de modificacién de la Ley 4/2008, de 27 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una disposicién adicional segunda bis con el siguiente contenido:

«El Gobierno de Aragén aprobard en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley un
Protocolo de actuacién del derecho a la imagen personal y confidencial de las victimas, incluyendo de forma especial
la salvaguarda del derecho al olvido de las mismass.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 13 de febrero de 2023.

La Diputada

BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
Vo B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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